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. 86,110
87,50
86,00
88,óO
88,60
88,IW
88,50
88,50

20.1().930
27.10-030
27·10-93,0
211010.930- .
31·10.930
31-10·930

16·7.920
1O.(].930

:U·IO·930
31·10·930
31-1O·0S0
31.1Q.930
31.1O~93011
31.10.030

30-10·930
31-10-930
:U·lo.Ol:lO
3[-10·930
31-10-930
31·10·930

20.3.930
22·7.930

17.10.930
30-10.930
30-10-030
31-10·930
31.10·930
81.10.930

29.]0.930
29·10.030
.aa-lO·OSO
31.10,.930
31.1().930
31.10.980

29.10-930
.20.10-030
21M().980
31.l(MI30
31.10-930
31.10.980

-'\¡. "

h

60,SI'í
70,00
70,'10
70,80
71,00
71,00
70,00

OI,GO
91,50 '
01,450 .

74,00
74JOO
74JOO

81,3ó
81,3/í
82,40'
83,00

86,10 ",.
80,50
80,50

99,'15
99,75
99,73

!

_ Cotizaci6n oflcialdel·díu·3·de Noviemhre de 1930BOLSA DE MADRID.

Tíhllo. 4 % interior (.zzd~l A'Olio de 1919).

Serie F, de 50.0JO pesetag nominales ..
» E, de 25.000 ." \)\'1 , ••••u ••••• It .,...·

» D, de 12,500 l) o u - ..

:J) el de 5.000 u , .D .~ , ..

lt B, de 2.500» » .. u Utu ~.u.

» A, de 500 XI' » u •••••• " ••••••• •

) G y H, dl~ JOO y 200 pesetas nominales ..

4 % Ilxterior (el.lampiJIado) canjeado po~ emi.i6n 1924.

Seile F, de 24.000 pesetas nonlinales ..
» E t de 12.OCO D D .

» D, de. 6.OCO» » .
» C~ de 4,OCO h ~'I .
J) B, de 2.000 ~ J) . .. .

¡, At de 1.000 !JI » uu •

J) G y H. d€1 lOO Y 200 pesc,~~ notninalcs ..

4 % amortizable"~ emlll16n 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E. de 2S.00n pesetas Jlalmi'nales .
JI D, de 12.500» » .
» e, de 5,OO() 1J. .D .

» B, de 2,500 XI » t

}) P., de SO).D t u ••••••••

5 % amo'rti:rable, emillión 1900. canjeada por la de 1920.

Scri·e F, de 50.000 pesetas nominales .
J E, de 25.000» ]) ~ I- I- •••••

:o D, de 12,500» » .
D el de 5.(00» J) ~ ., I

.» Dt de 2.500» »u .
» A, de SO(}» » .

s % amortizable, emi,ión 1917. canjeada por Ja de 1928.

Scril: F, ele SO.OOO,pesetas nominales ..
]) E, de 25JJOO» J) .

J DJ de J2.500» » n .

:1 e, de 5,()()() ,t D & .

»'B,de 21500.:» ).J .

• A t de 500» 1) .

Thuloa 5 % amo...tlnLlell, emi.ión «l. 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
t E. de 25.000:D JI 1 al 520 ..
• D, de 12,500 1) :D 1 al 1.640. .
• e, de 5.000:D l) 1 al 19.800 ..
• D, de' 2.500» J) 1 al 15.400.~ ..
~ A, 'de. 500 ' . ~ ,. l - 1 a113.QO(A.., .

\ '._ ~ .,. ..... A

70,00
09,75
CO,OO
70,80
71,00
71 ,00
70,5r)

75,GO
74,00
74.50
74,00
74,00

80,25
8(\,00
86,2ii
8(1,25
86,2ii
86,25

8],90
81,00
82,9U
83,nO
83,50
84,00
83,00

02,00
111,60
IH,óO
DI,50
91,50
91,50

101,M
101,2u
97,75
90,7/3
Og,GO
99,60

Pn,[WE)DEN'l'BS

29·\)-930
28·10·9:10
30.10·930
31.10·930
~U·1O·D30

28·10-930
28-10-930
:lO-10·9S0
29·10~930

30-10-930
3D-lO-OSO
3l-]o·030

3l-10·DSO
30-10-030
8l-lO-o30
31-10-930
:!1-10·930 I
31·10-930
31·10-930

2{}-1~D30

31-IO-U30
31-10-0:10
31-10-930
31-10-U30
31·10·930

• I 1 ' " . i ! t'C':l
I . ", ,PIUi.:CEJ)1i'NT"'S : '~

V A .. O 1l E S . GA"~IO' . . . ~. ,0 • • • :."

Jo'echa, 1 p~:~~ t . .' .", .:~" IpUBUO.ADOS =.".' 1 ,- . ' :v AL 'o n El 's ,;,' OA~IlI08 ".~.____ _ ' .. ..Po", "'" , · ..p'_ _ 1 ". .. p,,". .. , , PllnlJcADO. O-
. . 1 '!I' nI!I '1 t t rtt .

l.", . • .(~."'~
.~.. '5:'
,Q.¡

, ..~
~..
8.

IV- o-vso
29-10·930
:U-IO-930
:U-I0.9:W
31-10.080
31.10·930

IO·!MI30
2ú-8·030

r lB·1O·930

i2&-10.930
:-10-10.030

. '1.10.930
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Bonol Tesoro plLra et'Fomon'to d~·l~ In.
dUltril'. Nadonel, S %

Cart)et~. prov. dll.bonol oro de TeBOff1rf",
.•1 6 ~tt a diez añol. .

Títu:lo, d« la D.~da ferroviaria amorth:lI"
111, etolt.tedo, el 5 %

Títlll;". do:! la Deuda ferroviarIa amortiza
ble del E.tado, 4,50 %, "I1l(lj~n .1929;

~n di fCfe,n te t, ~ .. ~ ...,~ ,., .... t .. t.tt. ~~jl.'_~."'.""uu"

Seri~ A,oe . 5(X) peseta.s, lal. ~OO.OOO..~.t88,ló ,..
lo B, de 5.Ot~ .11- ·1 al 60-.000..,.. , !j8,II)
" e, de 25.000 • 1 al 6.000,,, .. j

En dif~r.~ut~.l! !l~~~.~'~tf"¿ .•· .....~~,,~~.~.t .;,
. .L

S.ene At de,'.. '.;.'.'pcs.etas, 1 al .4.687.~";~,,
.. U, de '.~, 1 •. 1.;:I1.Q.Q3~..""..

'1: C, de 3. ~ I '1 al 14.4~4 .
En diíerCitntel ,.~.t~le.h .•¡t u'•• ~.-'.~.~'••u'~.- ..

8A.OO
tiR,OO
ss,OO
01,00

98,50
D8,50
9t:l,OO
lJ9,liO

88,00
SS.OO
~8,OU

00100

lOOI()(J
1(Jl,()(¡
101,00
loo,Uii

101,001I.a·6·0~O

l~~6~1l30 '1:

Sl·10·~3()
Sl.lÓ~930 I
~5-[I.030

1l1;10.~ao
'HO.9~O
19·1O·(l30
J,O.3.030

31~lo.D30
·:lHO·{I30
~\.·IO,U:W I
12·;HI30

31~lO·íl30
·31.10.930
31·10,0:10

JO·0·029

, . . "1( ,

í¡- "L ,Uh"" ."~,~"",,-,,,,-' f~" • _Uf' ". ~;'¡~:"'··i"~H.IiÍl.. :~ il"" H'.~'" ~ 1..•. ,,1 tt•.' *'!u..... .. , al )""~.. T . 11I··f;.. ri~,v
I '.RR()~n~NTija _ ' ;':,:¿ .. -. t ·~f~ECEDENIJI.i.:;':'(} ::-<'~~. l, ;\.,·~I;; ~:~:;;.: V_lorllomlnllJ' O~~I r\.')04W¡iQ&!fbit1.~.lDOF
¡ . • 04",BJOb' ~ . í''' . " l' ...,,' c. '.' e ,:,~.. • '. " '.'. j nI),'

9 •• l' MI-"""**,, V' A ,L O R E S .'. .. . .. ,J = ~ zj.'( ·.1\l'~LORIt9 ;>~, SOCIIDl\l)lM do embill~dCl ~ '" .".$ . .,. _=
. Tlllno . rU})1oI0ADo!\:· 'JI. .~." ',,"" j';' '.1} l. ~. 1" ii .~. ':, fada Ululo, • ;, ,. ," ..... ;['echilll 1 . ., '" .... roehas ~'1U'" . . ~ ., - ..... '(JIU

por 1 ... ; llq~ tQlt, '.,1 .,(';'1 ..p:I~S· .,. ; "i:" .~, l.' PHeld _ 'Ut" (l.lJ' ,:,. ". ;

- ¡ 4. I :;; Sil: ip""; mhPA:UP't lJ.. ; l.':'··!j~I .. ,.'.. ;.":', ...• ,·'AS. Pi ...1~~:"•••JIIollIlH"""JIIlLP"~..1----
. ¡ .~l··fO.O:JO li!5¡OG., i.neo~~JMpaD~ ..v~'Hh .....,j(~" . 500 • 6011

t
OO' ~ ,1 .

(;¡::rnta• pro,.•..4e Deuda amortizable '1' '''... ~O~ O.IJ~O 40,9l}; ;..e:~nc:o ;Ri.p.9t tCl\r1o ,~.ee, .~p.•~'" 500 l·. , . i~!\'"
.1 Ii '*' (ami.ión de 1929).' . ,. . .31~tO'0:lO 4; ,0,00: .':1Wtoo .Jl¡!~l ..de ~(dit(tf'h'Xj" .250:430,00' ,

. : 80 0·030 2 Il¡@, :J~afico HI.~o·Am~Tl~lIflq'''''~l'' 500 PO 0'5,00 i"· .l'
.• 29.10.IJ?O 2IU¡Q(l;. ,Q<jmpnflta 'Nrend." j ~.)I~lbl\.1Xl6. tiOO .. $!,OO .:

,... 30·10.930 U\.OI~O.' '.:Altos aorno.d~· \tfZqlY~." ... I'''' '(tOO' 1, .,' ...'

, 18·8·ll30 IUl¡OO. So.ded. Gra.1.¡A.r;,u.IP.~'J9;1¡{1t"u, '-.' 600, j '.1.. " .... ;
;~ ,.:: Sl·IO·V30 'n,7ft ~arcra :Esp.ft:i.. :l0J'clinat'ias.....· gOO ' 77' frf I

.. ' ,: 31~1O.930 ... 0"00, 'Ultión g~tl-itflpla"deI:;xJllosivos~~ll00 ' '''h~2(r'
. ... i ~!~10 930 ~14.0(l,. perrocatt,"hts, M. Z~'.A.; ~¡~ •.;J 475 . (Sl:l,Q~.; :'..:!
"." .11(1.2.920 (j~IOOl"J~em Ni)rte. de! ES'p'~f1 i.~;~;; 475'.' -! '1 1 /.- ..'

3hl~~~~1 ~~0,M I ~erie A) dI ,1.(X)~ p.eSEltas, 1 a 97,082 :..;.[1lJ6¡OO.. ~. '. ~ 20.10·930 !Í8l00:, .:.Il~•. co ,~J.~.)~OI ,RiO:. qe la r..~~t..N ~OOpeso8\ Interíl ~C1~~al' ."J.' 1 ¡ .(',.'

ijl.lO\,l'( "16,00 11 Dt d.• lo.OOD .:t . 1 a 2O.806,: ~. lMtO~.... .; ~ .' ., .! ,TI" .... ·,9¡\l~IG4CJOl1t!l ,',. por .lOO; .} )

I ". g.10.0S0 ~5,M ':B~nos '~élB~n~o de.J~~¡'laf!t~;¡..:. ~OO . í:! .') ; ;
. ¡' ',' Ve:, 31·10·930 ij3,9S "t~dula'9 del ibartco ,1-I1potl:tArfo! tiOll .''"4': ;>¡}S'OO";

al·lo·oaO U7.70 ld~m id. id,.\¡.;; -: i.i;..i.;;¡\ 'líO{)' I .~ :.' 'lL .?e, 1;'"O~1t)':'¡

:n~lO.930 ~OflIQO,." t~~m .~g,. 'd., ,.. ' " ".{.' "-00 6 '.: .1.1:.1.0 .~ "';.'~1~10.!)30 102,00: .. ,~n d.· {d.~ " .); , ~.r' ~o t'I ~/~ 4 oo' ,
al ·10·930 Q7~$¡'j; l' {lm an1;9 j d~ "'l'é~lto r~o~ pUO IS.. ,S5' .'
30:1":uao 81)QO, ~Ocicd¡ld.,Qr.Jl1.,Azll~.t JJ:.spaJl~". doo .' ,.':.),00 ~ ,,1

28 1(.1 oao 1)'.I~o.l'·: . .' , . Sct;~~ ~ fíqo g 1';~ ...,'c: (., ~"
20.l0.030811~¡¡',. Jf. c,M,'.,~, 1\., Va- ...... ¡l, fíllO 4t, ·1. ._ ... ~ '"
6·JO.93018,~Q '.' UadoUd·~ 'Arlza" ..., ,.,... ,c. ~oo 4¡ , .. '.
13 ~ 9"9 12 ~o .. . . .,. . ..

...,. ... "'(. " . '. l.' ,er!~. 600 a .' ..... ¡
13·ij·ll20 lfI t 5 Id.em No~t~ ~de Espa. 2,· sene~ .fiOO.... 3.. ..'
13·l)·9211 . 2,50 fía, Em1819t\ 17 d~ 3.~ serie. 600 ,1, 8 '. " " .\'

. ... . .13-ti.9?iJ, 2,~o., .:' Enero 41\ t90lí .....1•••. 4,: a'1r~e. . 500 3." '. _ '.i

• . '.' .' I ....... ~-ó·025 ~4t\)(),,! 1"1 . , .' 5..atl1~e. 5001... ; ; "':1SI:r1C A. de ~OO pesetas, 1 a1200.000· 1 08,i5 , l' , • A' 1 d M drld '. .. .. .. j ....
JI p,<le.-5.(X)l) a· lalJ¡O'OOO t . :'.. .: 31untam,l!Iltoe 0,,., ,:";':_..... ~ .. ,.,
~ .,pt~C,25·0l19 ), "I.nl 6.,qoo.,,:.IU~I~O ~. 30-10·9aO l(lO1~O; :.Oblígac!~mes, ......,.. ,....".......~...... 500 ',¡ ','":~do,w - ",

E;rt dherentes se.·rJes .... ;............................. " ,,' 28·B·lJllO QQ111i,. J:!:xpropl~d6t1eP. del.lnte,rinr....,.•... pOO ,!. ". .';,. '''';. '.
l' .' J. .'" . ,ll¡Q.,lD·930 ~OtISO E¡pprcshto '~VIUa Mad.l'al" 19r4~ . aoo . J • 90,50 :'

./ .. . .. " . ( :~9llO·lJ30 ~O,IíO ldem {d. t9~8 ..·... ~.¡ ..., ...;.,,\•• ;;.... l. 000 ': " ":', ' 90,30 <.
Trt1lilo, d. 1(\ DfllJda ferroviarill' amorll:t.•" " .. " ,¡,\,.II.Q30 Q!I,OO,. C,~dllla"-Úl,Ensal~ilie .•,;.:;.::¡;.;;,¡..., ñOn I I 1 ¡. b.··' Al JI i¡,

bl. di' !tato.do. al 4,50 % '" ... ,.... , - Ji"~"~ . .' . :' .... !-"

SérieA, de' Sl'l/) r.l:se.tas 1 ~r:5Q_~':" :' .. ::::"·:::·.. ·1 . /~'PEsErA~.·~O)UN'AJ-~~g·.N~GbOJAOAS, ·~c~~~ J:~~~~da~o:u:lte;~~J~~:·tq~P.If.:~~:~
). D, tic 5,(}OO'" D " J a( 33:000': :::: '....".¡ .' .':" i "': ,.1' r· ': '. ,~~I ntpnero 8. ~o la R!3IlI!or~eq:,um.~, t1t3) del Mi.

. D . e, <I~ ~5.QJ9,':".I~' . 1 ~t .~.09Q~..... ''''_ \ 4IJor 100 pct't>~tU?altO~lado, ..., ...:".~..· :2&5,aoo: D~II.~;JlfJ ....llqlll~d., fIlI6 ti, ~tlPti;~re de 1930.
En dl~er"ntc~ ~erlcs" '. j oí· :.,' t Idem fin con·JCULc"............................ ~ '.. , ')" ~ . .. .

~ ~ ~ ~ j Id r. J,.l.' , . .' .1, 'l"tAr;A8' e~lllbI48' ~lÚblM L"'''~mblo~ C/lmblos
. enl 1m pr."X¡nl?"" ,..................... ~ m~xlmoB mJnlmoo 1'1JAZA8 m4xlm<lB mfnlmoo

",.: 4"Jlor···lOO~a¡nort~lIabltt ¡ ,n.lu".·....u··49··1J1Jt "hFd'''''''"""""", ,.... _% .,.".~~.

S .p~r 100 a¡nortl~~ble ¡............ 71. ñUD Paris... 35,25 35,15 NGW Yorl{ 8,975 S 955
ACCIones· del 13anc:~ de ~sr!lfia ,...... HUmO Bru~laa, .1251Q flerlín. •• 2137~ .:' ~ . ,
ldel.n Ac~ Ealleo HIPot~c:arao "..... 1) Zurióh. '. Jl7'~20 EBOOCOlmO I
ldem de la Arr~ll~iI-\an~ ;dc: T¡¡,~aqos... 1I.600 Berna.... 0$10.....
AZlIcarcra,-frcfereúté9 ,...... ~ Ginebra p
lA O d' '" . .tI "fin' raga•• ,.J#l,em.- r lna'IQ8~J"':""""":"""'''h'''''' .,••• lW\) Rómn:.-;- . 4'1,00"'~' -.' '" LislJo!l: ..
Cedul<ls del Banco Hlpolccano al 5 %' 140.líOO Milán••• " . lArgontina
¡deN l~. tJ 6~ ~ , ~~ ~••"... JO.6~C tQndr~. .M9 43,50 I

. ,
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Plm; ezr!.~u..' ~RMadr.id..
.. ~: ¡-; ~< . . .

.,. gGl"r;ls.4e plate,:enelp~ '!Ie ...<:
pesetas '¡'" cé.ntimos (.en, letra} ~adt..
nna. . •

..... gorras de plato, en el precio lIe ..•
; p"esetas ... céntimos., (en lttra) -ead(
, una.

:y eBterad(1~éti(ifét, pfiegod:e~~'
,diciottes 1éenfeás y regales a ~·eo et
mismo.se alud~,se comp.romet~,yo~..
ga, .eon.sUj'ettíóD ~, Las dátisulas."ém:"
mfsmo,a su' má;s eiaclO'eum.plimitlift"
y a facíli"tar l'ás. ganas' siguientes: " -;-

'.. ". '.", , .••• ,. • • ~ . • .' ' o:" " .. ",.

S U,BASTAS

mRlSTEJUO DEL EIERCrrO

., :¡mguque justifique haber iJ:r;¡.puesto en:
." b Caja: ge:nerill.tk Depósitos () en, sus'
., !. $uCUT-Sales la suma.'equivalente al 5·

poI'. 160 del importe de' snsorerfas,
calcu.lado con :arreglo a los' precios li-·
mites. La citada garantía: podrá con-·

, , signarse,en metálico o eu títulos de la
.JUNTA CEl\'"I'RAL DE VESTU.ARIOy 1: D.eu~a. PtiO!ica,' que. se.':va.. 1.ora.'rán al

, EQ1JIPO ' preCIO, med~o de CQ~lZaClOn.en. la Bol-
, ' " $.ól de l\1adnd' ~n el mes proxlmo an-

Dispuesto por Real oreen cir~~ • terior, o P.ór- su v;aJ'or nl?~ioa_l en lo~'
de 15 del mes- acll.13J Wiado Qlu;~af '. titulos que ,tienerr este Pl?vdegIo. Tam
número 234) que esta Junta adquier-a;' 1>!én servirán para ~ste. efecto Io~. re,:,
par gestión·~cta 160.633 gorras ,de. cilios ele 1<1; Pag/idu.na ,Centra~ ~lhtar",

pJ.akl,y debiendo I't:gir para la e~p~ , en q:n~ const,e quese.l1a depo~ltado en
sada compra los pliegos de .eondiClOW' ' ~u CáJa! y en metálico preCIsamente•.
BeS téeniClS Y legales aprobados por 'el refen~o .5 por lOO. Esto~ resgua!',!o,s
Real orden c:il"en!ar de 29 del mismo . expl'::"saran c.lal'amente que.el deposito
mes (Diario' Oficial númerO' 245), se 'ha ,sido .constituido para tomar. parte, ;p¿~a.:e:ptreqar-;Ul ~ •._ "•

. hace:saber;il. los '1ue: deseen hacer PJ;'o- : en la compra' por gestión d~re~ta. gnc •.•.. /. ..... :.:..•L .... ;:::. ..~~; .... ·•.....;..•."i
posiciones que hab-rdnde pro....s.ent:1r- , se mtenta, y que quedan a dlSP(}~ICIÓn .'.' "c " " "'o

la3 .aBte la mi'sm:a Jun~ r'?Wida.. e~ «fuI Pre~i:a~nte t!e la Junta CentI:al de. '. , Par~ entre~,e¡¡_r.: ','
pleno,el dfa 20 die Nov.¡embre p!O:ll:I- Ve:stua_n~ y, EqUIPO como garantía d:el .' ,.'. ,.. ,' , ,., ,.
ma,a'}as diez y :ri:reWa de 1a manana, cumplimIento de las ~fertas... ' _ :.~ ..
en:el-despacha,del E.-.:c::m. 5:. G;:n~.ai,. Todas la.s _gOfta.s f!e P!'ato.. que. se .de-\, A esta proposi.ción se acompaful, ~.
Presidente. : ~e2n adq,wnr, hab.ran-de .ser precl~- . cnmplhnieirto'de lo:pre'Vemd'u~certifi.~

Los licitadoI:eserlenderán sus pro- ' m~~~e de p'~oducclón nacl?nal. ~o ~d~ . cado expettido -pOr"el Comité R~1
posiciones' en paPe! sellado de 1~. cla- mlti~dose la .con::urre~':la .de la In- dor de la" P'rOdncch)'n 'imfustri'al'; e1.
seoelava, pn;sentándolas .en pnegos: ' dUSlr13 ~JStraDJer~. L.C?5 hClta<lOres que· último recibo'de -lá' Contribución irié
eerrados~ ajus!:á:;:¡dose .c.0n la may-or . ~~ oblIgad'os .~ ~ndl.ca~ en sus PI,:QPo- dristriaJ ',que le' co~espoDde satiSfacer,,:
~aditnQ en su ~e:lacclO~',a lo :pr~~e~ ~lCI0IlC'S }'l-!; ,eS{ableclmlentos nacIQ~ar I según' el ~oncepto'en que compaTe~
Birlo en, la- COJ:¡dlolón qUInta del: pl1e-. ,'les de que proceden sus pro~uctosr, .. 1, reSguardó que acredita· haber' satisfe'.t'
tp de ~~ni~Y"ll'l ~odel,? que a con- ~e, acuer'!o _~on .10 ,preve,md~ .~n, la cholas ,CO'Otai'para'elrégññen'obli~';
~a~ons.e l'l\Serta,. y d~.lnen:doacom- qUInta.. con.. dIC?o~.;.le,cnl.~a. los li.qr.acl~- torio del retiro obrer-o'; PDdtt'~'
.P~ certHkado exped:do por. ~l <:0- r~s presentaran. en los dias/~o¡:nPI:'~- o~rgado. a f~vor d'e! JIrman~' (-en' -ef
DutéRe'grtlaOOl" de la ProducclOD In- dldos desde l~ fecha de la p!inhcacaón ca~ de serlb el apouerad'O~;etcerti..
clustrilli. ,el-·1iliimorecibo de;: la ron- d7. ~:>~¡i.l.:-unCJ~ h;¡sta el dlt:i 19 de No.-, fiCado, referente a la obligaei6n qni'
tribución industrial que .le wrrespon.... , v¡emrl1:c. ~nSlvé~l!ant.os ,~adel,.os de- I cOn1Tae de- 110 someter a 5triiobrerOs,(
6asatisface~. segón' el cone~pto- en ,gorras. como .~eg¡.,?l{esooni:Ie,Geseen I condiciories ;'inferiores- .a., las ,que,.e1f;
t¡Ue·compar'eZC3, el firmante; el res- : entregar".); d().s~ para)a '¡pn!~, to- otras obras hayan $idb deternrlnada(
gn~do.del'depósito;delagaI"3ntia~ áos de. igual.l¿lli.d~d,S _.confecCJ.<?n y por ros'orn-nrlismos correspondfentesl
despUés ~ ci!a. y los bo!eti'ncs oreci:- deb¡dament,:señ~dos, para. que no yo el' r.eSgu;r!la '!le la Caja general ~
hos que JustIfiquen el lDgreso de lw h!l;J:a ~onIuslon~s rc;Spc.c.1o ar. construc- Depóritos. (o- de 'Ia Sacm:sal' -de . ,., (:
moti ~tarill ptta el reUro ~hreTo ~ t~r a q',¡e per~n,~ Los. mo~elG, de 1 de la. Pagadttriá Central "Militar)'i·._
CZTespo.:Idie1ltes; al ~s antel'lOF al> go~r:s seran pre~¡samel}te d'e ia talla L t'ifl'catÍVO de',haber -depositado la ' "
en ..que' 'necesiten e:xhiMrlos;.:f.' loS' prImera y -del.Jl~~ro ;)8. .' i, za prevenia'a;d'eclarando, además. .
apode¡:ados ~presentarár. ·tnmb'"!éfl' 'e!: Como . C~?::J. 1l.cnaao.r, .segun dlspone l· ros -srdeulos con qTIe' ~stán.,.'. co.nfecci .".
poder notarIal otorgado a. su .faVQ!'. la. condlClOl:l eJ.f.llda, puede prcsem-v:r nadas las ,g0l"l'aS que' ofrece procede.,.
'Eambiénacompaña:I;in. para cumph- lU:iS' de nD? cIase de ~endas.Con·dl- , de las Casas naclóuales sfgUi:entes:
miento de lo prevenidO' ec ,el Real de· :f.erente C3lió.ad' y pr,ecIU;,los ~otes í'9r- ¡ El tejido de aI.,,"'Odón'caqui, de la !á'
~o-ley mímero74:4.~,·6 de Mano- mados po!' cada, grupo ,debe!'a1l entre- 'brici de _. '.: ";.' , . '
de: 1929. yscgUu 10 i:.lspuestoen Real • gane C;It paquetes separados.. euvuelals l' LOS bot'ones. de'l.a '(áñrica de' _..
orden de la Pre.... idencia del'Consej() ,y precIntados-,. OO1l>UDa' marca Q 'Doro,- L~s hilós ' de la' fábriCa ¿fe '" .}
de' 1.7' de Diciembre de l'28, u~ ce..": ~e,~l e:xierior que ~H:respond~COD: el¡. L~ cinta 'para escah:lpclp.s, de la m-"

. ti6cad..J en el'que. dec!al'en obbga:rse: 'eoll5Ib'Dado:en el plreg~.r~ecti90;..E5-: ' liria' de .;., 'J "". .

a que eu.]a e.onst'nlceión·' qu-e' se fes tos. J)(lq~ctes,se- entregaran d1?rante. el, Lns viseras,. de la fábrica' de ..• "
adi~.· sns' obreros estar.á~ soraf:- ,~ Cl;,!aoo en, la Secretar13 de la'¡ EFenero para' b~rb'oquejos~ de"I-a tt..
tidos a eM7diciones no infett'.)res a : Junta. sda'-en: el pabellón ,.de entrada' 'Dma de 'P' ' , '

las que en.' la r~1i%ación d~ '~ra.. ,5' des- : a. ~ste' ?liiaistn:;io..~ a la v.;r!a de: la . !--a ~d»na pari su~deI"O'S, de la f-á
1iUia-ebs a otras EmIM'esas prIvadas- o calle ¡fu Alca¡¿~ y seran admItidos lo- bTrea de- .,. ' " .
ld-consmuopitblieo haya.n silfo.~-de[:f:"- dos<i()S días laborables, de. diez a tJ:~. i ' El hilo' para rorros, de la fábrict.
min:ldas pOr' Jos Co-mités pantariOS' en cuya Secretaria e~tas.:án de rnan!- 1de ._0· .
~spGodienfes, () por ,)OS''~.. !.ratos : ft~lo, qarame· ~S; lD..lS~$> ~OI".2S", las. .E3 percalina, de la fábrica de ..•
s'normaS d~ tnJbajo aeol'dados por las p!u.gdS de. eondiclOnes tee.'Uc-..s y re,.. . _.
OrganizacioAeS patronales -y oorer2'S' 'gales. asi como los mO'1elc~~ .'SU-, r" " ,_
de la' indi!stria correspondiente. O' ge- 1; ltP2.'l que .se. trata. de ~J:!!'~ , ~;.. Notas.. ," .
Denlizadas'en'b eontra~9S individ:a-a";: No serán admitidas las' i.l'F-olJO'5~, 1 ,', - ",

Jles de la propia industria. () profesión~ ':Bes que no reÍLnan tedos los r,equisitiEJsi ~ 1.- . F..-n el easo de que no me fuera-r;.
obligándose también' a . cempfir fus exigidos en' Jos }iliegos"'~cCHl-dici-aaes; 1 :ldJiadiC2d?5 las gorras- en las p.la~~
JlI"'!C~tos- del· Real (f~reto que esta· , . 1 para ql2e las ofrezco, autorizo a Ia-·Jim:..
ltla-ell detlmnilrnd.os :i'íJlañes. para To,~ , fa' par.r que' pueda: aplicarlas. en to"--f"
vetiodos de liquidado", ~. ~l~....r~y- M~$y ;fi! pro¡;~il. ' : O' en parte, y én concl!'!t'enchrCOll 1«
deim~ém demtJlfas:, así como pa- [ , , 6má:s Jlcitadores,jr.lra las sfgoiente~:q
ra la '9'ltantia 'deJos crémtos por sa.- l· D. F. de 1'. y T., domiciliadO' en,... 1 P2r3" entregar en Barcelona, en er.
larios. Por separado de los pliegos en- . y con residenci:il en ..., provincia r pneio de .. , peseta-<; _.. céntiJnos (e;
que vayan las oIe.rta5' presentarán la ¡ de ._~ calle de .•.• número ..;" con eé- i Jetra)cada una. ,.
cédula, personal o pasapQrte de ex- ¡ dnla persoll31 de ... -clase; numero- .••,; Para entrr,ga'r en Zaragoza, en ti.

tranjeria... ÓOfmnt-eu1es que les ser.án ! expedida ~n '0' (o- pasapgrte <!e extrae- I precio de· ... pesetas ." céI:JtimoS' (e:-
~, de',¡pués. de haber hecho SU' ' jel:fu. en su caso)" enterado uel anun- ! ktral eada una. _ .
reseña .ea.; !osmislIl{1s sobres de 101; .: ero p,uDljeado en "el ,Diario Oficial. dd "'~: lIadrid, ... ere Novi'einbre de 1936:
~. l' itinQterio.·del Ejército, f&:ha -. (o en '
_ ~aitoma.r ·lIarte. en la licitación. es ;. la (i,\.CETA'Di!. M.,,"n'am~ Q en el lMIttírf· libele, 30' cie ()etuIH'e de ;l9.36--E
~iDdisp~e-que se- :leos'" 'Oficial de la pZ:0lJincia lf.e Madrid), P" } GeDer.iJ Prestdentc. Goded.
Ilaie.?, -cada jM:oposiclón la carta de l'a la adqu,U;l'eión .w gorras' de P.latG,_, , S-18~.
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PARTICULARES

·JQM.1SIO:i DE COMPRASDF,:L PAR-I darles e~~:.in<>biig~d:l.s.31.cum~li!Diento I do por esto, entablar .recl;"ma(-:.,,' :11_
. QOE DE .SANIDAD .M!I.l·i'Al~, del Real. decrctolte 24 de DIC1.embre, " gUná. ", , .

,. de 1928. (GACETA del di;} siguiente). D. Garantias. de lo$contml0.~.·_·í'!j-
'Fér el prCS(;üt~ se haee' S"Oet que; la. 1fi'.drid,.29 <le "Octubre de 1930~ . raresponde,r. del .CUill,plunicnl,O <tel

IUbasta anunciada en la <rGa:'.o:~;¡" nÚ~"1 Por aCl1-e-rdo de la Junta de Obras. el cont~'alo sera condición precisa. antes
mero 281. pa::~ las diez- ~ora:!'l, dc(dia P.esidenle. A. Faqnineto. de fil'mar 13 escritura notarial corres-
20 de Ozmbre de 1930, que no'~ e'cle-' : pOlllliente, COnslgll:lr una fbnza por
bró por no haber t¡;!U1.}Curriao ei pl<i20 l " 'M.odelo' :d~ pr!,p~ici6n.. l' un ,importe totaI-igual al di~.z por ci~n- .
legal entre el·suaudO Y la fecha seña-.¡ , ' ~:' '. . • '. ., to (10 por 100) di;l presupuesto de la
A~. Se verhi.:ará cl tila 17 de NoYien.- ' ,D. ;.. ,vS<;JnO,' :~e .-.,' s~gul1 cedul.a " conirata.en el lugar, Caja ~', efectos o
br.. de ~9.1\l, a "(amiSma hón.• con :!'IU- persunal n,umcl'O ....' clase •..•. exped~. . metálico Que re~l:unentariamente eo
jedón a los misnios pii~gti;;de comli- : d::l, ca '.' " tm.tcn~dodel anu'rlClO Pu1?.h· ,n'espon da por 1:1s dis})osicionei vi
J:iO!l~. .•. 5~do ..en .dla 'IGA.CETnA.d-.Dl!-Ol~IsADyRI~eq'~~l ; gentes..' . . " .. .

Madrid 31 'd~Oetuh"e de:·¡S31l -m· tila •••,)- e :;,s ca lC: e • E. , PluzQs.-En lasproposidones.se
Directll!". ·A. Horcada. • V, . sii:O:;;t'¡t.i.e se <:xlgerr par~.·hl,_adhl.dica- hará ,constar el plazo .fijo .en Que s~-, s- .cion d~~ Sümm15tro e mst:\laCII).'l de' ~ t' 1 •

to'rlos' :aselemcntos necesarios, pina . somprQme~ena ener 3S protecclOnes
· • colocad~ en sus respectivos puestos
· . protecc:¿"n. dé líneas ..;le alta te,nsion : y en perfecto estado d~ funcionam'ien-

11J!\'TA DE OBRAS DEL FEI'GOCA- 1 de,.l f~rr,;);:arrH c1~ctrico de Esleli3 a. too El phtzo de entrega se contm-J a
Ru'H., n.E, ES1'ELLA ..A. Y'!'!'OR{A :V¡l~!",:a; se comprOllicte a tomar a su partir de la fccha ,de la n,rnll de la

·¡ C;il'g::)-(!l suministrc~ con estricta suj~~ cscrilura de.contrata~. . .'
ConC:llrso para "!l :¡umiI'..Ísl~o 11 n1cn.la- 1,. den a ,',l~s. ex.l>,reS..,HltlS condicioncs Y F.. lleccfJcíón ' prouisional. ---'. Una

ie d~ ¡>'!'otccr:.¡"m cTe' !l1le'U.S de afia .:·..;-qtiisitos, p'ol' la c<!-ntidad 'de... (A.quí vez ~ernúnadas las ins.talaciones y,
lt:miór. del ferrocarril (le Eslel!a '.1 l' s'~iia, ta.:."cn letra, Y, liesclas e~ preci~ de prnchcadas las prueba~ que procedan•

. :Vitoria. . .. los ma-tcri.a::!es;·Jncluso'el monteje de severificarálarccepción ,provisioQ3"J
'D .': ~_. 1-" .. "d' 1 1 los mismo·s.) '. '.-. de la contr... ·~ d lIt p,e. a:::.u..erú9 cap. o f.\s.aiHeCI .0,:eA a. • I"uali:aente se compromete :l erec~ • """. e a que se e'.·~m ara

Real or'::en a~J'? de_OetubJe .~;; 19:1~, 1tu.a~ el suministro dentro' de ün plazo el acta correspondiente.
~ta ,Jljilla.;~::..scua]aa~,e1~ ela,t) d~ DI: I lim:iLe de ,_ ..(:Hil.lí detallar' el pl:l2o ~nG. Pl(UQ de garanUa.-Desde·cJdía
~!Uf>,.re.~~~...líIlO,', ~)~;':':~:....ü,e s~<;;::1 I que se te:ndl.·an enlregados los matCrIa' en qu~ tenga lug.ar 13 recepción pFDVi
Jlall~Pl!'.a...~eI..~?r::tr c'lüih..t:':'S,,:,!C5~~.\a: I les completamente instu.h.ldos), pasado,. síonalcmpczara a conlarsc el p!;\ZO de
00.-8. l~_ll:uu~t.~. D.a.C!9,c.a1,P':hft: la ad~ ~ el ella! acepta una sanClOn de... (aqm g;lr~ntia, durante el cual dcher.i fun
qtl151c:.on e ~m~ful&~16n. de "':~ el~er:- I i~dic:ar la multa por retraso), cion.e.r s:ltisfacloriamente toda. la ins
los ncc;e~nos-pl:ll."a PJ:"~L<:S~..lOlI (~e h .. j Acepta la .fonna de pagos' nrolJUesta lalación de jlrotecciÓll, siendudecnen-
nC,asde laüa!7~m:l~m,' de la !1.ccu. ·ferrea 1 por la Administración. . - - .' 1 ta..del con!ra1is~a la.Fe.¡wsición -d~ loS
d "Esl 111 a 'ltona desperfec10s que puedan producirse

e e ' ~ .. - , .. ,' '. (Fecha y firma del proponentc.) ppr d,el'~cto de fabTOl'c"Cl'O' n.. o n"·t'_I....'e-El con"lll:SO se ·cclclH:ara: ~n 105 i~¡:-,.' ~ • .. - lal

m 'm" .....r· ,. '''''Id'''' en }. In.struc"¡':''' dc •• ' . •• .. za de los materiales eTIl7"<lea.dos cn la. os ~ C"J:...~> u. "',:,,,,,: COlldt.;zoncs e,·c.olwmlcas y partlelllares ¡·nstula·cl·o".l d·lcha.· ... __ .
11 de S'c1Jliemhre de ".1886, .en Vitoria.. tI 'd 1 M d
anLe la J¡¡nta ,de Ob.ra3' fi.el ferri!~rrl1 qlle, a: .emas e as geT!er" es e eDil' H. Recepción definitiva. -,-:.-Tral1s-
déEStelhI a Vl:oua. sttri:úhü:ms ofici- lralQcW!1 d~ obm~ publzcas, de las currido el 'plazo de garantía a· sátis-
1!as en la caILl; de CaJUllo. 'IlírtÍlcm 2, facultaiwas qa~ fzgllran .en.el pro.¡ facción, se efectunrá la recepción ·dcft-
;en las que.' asi como en' el~n¡ili¡l\}rio vedo flp'robado!! ~e las tecmcas que. nitiv3. de laque se lc,·antar.:i act:I en
de FomentQ (Du-ec,ción g.,nl,:i"al. de Fe- se ~dmllan,.real.r~ en el concurso. debida .forma. . ,
J'Tocarrlles, Sección segl<nd~ Cons-: 1 d!. ero.iec.;zón de.l!neas d~ aUa te~., L Liquid1lcfóndel contri:.,lo.~La li-
trUcc1ón), .',y' ,~a~'a~,ClJPci. n',ie;.¡tfl ' d,el SlOI!- ~el ferrocarrzl de Es.ella a ll' qpidación de la contrata se hará una
público. se h:u.:• .le [1an~slo el co- torla. ..' voz que -se recihan pro"-isiona1mente
('Tesponuici,le p.roy.ec~";.e!t, e14ue figu~l' ECO:-'oMlC.~S I las obras y -en plazo lmíximo de seis

. ran al de{an~ .los ¡nd.teria1es que son ¿'I.:., Oferlo.s.-:Las proposiciones' se meses. .
objeLo óel ar~senLc sur.¡i,uh;tr::>. : presentarán en papel timbrado de sexo J. Precios.-Lo~ precios que fi~-

Se admiten PNf..~~!:t;ori¡¡;,;; en i:.l,s ofi- Ita c1asc, COl! arreglo al modelo que pu· ren en las. propOSlcwnes han dc ser
ciñas dé l(, Jll.ilta dI' Otíra~ mencIoila- bUque la G.-\.CETA. DE l'dAi>RIl>. en firme, sm reservas de ninguna cIa
da desde d dia de la ftl:cha hnsla me- B. Documentos que se han de pre· ~e, en pesetas ~. por las proteceiones
dia liora acles fk:la ~e5a1ada,para la senlar.-Á las proposiciones S~ acoro· msta.ladas en orden de funcionamien
ee1ebrác'ión del concurso; pañarán dibujos. plan()s, grabados~ lo. SID. que la J~nta haya de coo~rar

Las proposlciol'.;cs; se prt'sentarán en el mayor detalle posible, de cnanto se con ayuda de mnguna clase, ni facili-,
pliegos cerrados, extendidas en papel ofrece. todo con las acotaciones y da- tal" transportes ni medios auxiliares,
loeUado de la da.le sexta. timbre, de tos complementarios necesarios para . K. . Pagos.-Se h.arán .los pagos en
:S,oO pesetas. a=-:-eg!ándosc al modelo dar perfecta idea de la protección;, Vltona. contI.:a ~ertíficaclOnes de cada
~djunto~ )'1a cantidad que ha de 'con~ También se presentar-ánMemorias o uno !le los sl~ent~s plazos:.
sign:lrse previ¡nnenle, Y como gnran- follelos explic.atiyos del modo de fun· PrImero. Un [remta. por CIento (30
lis. para tomar porte en el concurso, Clonar los PQrarrayos y cñlculo o jus- p~r lOO) . al.estar acoplados los mat~
será el uno por dento (1 por 100), por tifl,.ca,ción.deque los modelos ofrecidos' I nales prlnClp~les en talleres.
lo menos, del tot.al importe del sumi- son ,.8~iecuados para efectuar la pro-! Segundo. 'Un cnarenta por ciento
nistro, 'bien en "metillico o en cuales- tección e.fic"l.Z de los ,puestos de trans',1 (~O por 100, a la llegada d,e los mate-
quiera olros y _lores del Estado, al tipo l' formación. rlales él };:>s puntos de empleo.
hsignftdo por las. disJXJsiciones en ,"i- En E'soccificacióu seDarada fumrará Tercero. Un veinte par ciento (2'
~or, debiendo acompañarse a cada relaeión- <ietallada de todos los cfemen, por 100) a la terminación oel montaje
pliego ¡ el .dOCl,lmcnl0 justificativo de 'tos de cada iJ;1Stalación, con precios y puesta e~ s~rvicio de cada nna de
haber efectUado. el depós'Uo ile dicha elementales de cada uuode ellos. las protecC!<lnes;y
cantiuad. bii:ii én Y~driu, en la Caja Por último, se unirs.nlos pliegos de Cuarto. UD diez por ciento (10 por
FerroviariadCl EStaoo. ú en la Gene- condiciones técnicas a que satisfar-án 100) t~1?- pront~ :se hayaverific:ado la
ra] de Denósi.los..o SÍJ....Sllr-urs.a1l!S (De- 1m:. n~r~H'I"~Vn.~ in(liC':~nrln ~ n"p nn.... recepClODPrOVISlonaJ.
legacionesdc'Hicienda)~a disposición mas~0-pliegos-'oficiai;S~slán tomados. Cada plazo diferido a la celebracióa
de la Juí:tl:1 dé Obras del ferrocarril C. Reseruasde la Junta de .Obras. de la primera sesión de· la Junta de
1ie Estcllá'aVHo,ia. Asimism.o se acom- Una vez realizado 'el acto de la aper., Obras.
.,añarií:.i la oferla la rElación de re~ tura -de pliegos, la Junta de 'Obras in
;lI1uneraciol1csILir.im::l.s, en la: forma formará sobre las proposiciones pre·
lIUe determina el apartado A). del'Real sentad.as, y dicho informe, junt3mente 1.- El adjudicatario quedará. obli.
ñecreto-ley de 6 de l\Iarzo de ·1929 con lodos los documentos referentes gado a otorgar la escritura de contra
{GACE1'A del,.7), Y. una .-ez adjudicado al concurso, lo remitirá a la Superio- 'ta ante el Notario de Vitoria que co*
~ suminiStro, Se presentará el contra- . ridad, qu ien _quedará en libertad de rresponda. dentro del plazo de treinta
!o de ~ajo que se ordena en elapllr- admitir la proposición que crea más días. contados desde la fecha de 1.
~o B) d.e1mi.smo J;leal <lecreto·leJ·.-:- conveniente, o rechazará todas, sin Real orden de adjudicación. y previo

Las .Empresas. Compañbs' o Socie- que. los concursantes puedan. motiva-' el pago de los derechos de i~ercióD
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An .".. P'exo u:mco_- a~m~:

AYUNTAM.IENTO. CONSTITUCWNJU;
DE VILLA1\1.ANRIQUE DE LA CON

DESA
. Don Juan Márquez Vázquez, AlcS}/k4
.Presidente del Ayunbmiento de C:>~
"ma. .

Hago saber: Que habiendo sído de
clarada desierta por fa1t2 de licitado
res la primera subasta del corcho de. !a
Dehesa Boyal y Chaparral de p.~~os ~~

pinos. para el .11110 fo.est;]] de 19:1S-39
de conformidad con lo dispuesto por
la Jefatura de la pro'iincia, se anunci~
una segunda del expresado aprovecha~
miento~ que fué aforado en la cantidad
de 3.141,21 quintales métricos y por el
mismo tipo que rigió eIlla primera, dt
125.393,45 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas Ca-

I
~as Consistoria1es~ el día 26 de No
;viembre próximo veni dero y hor.a de
las doce y sc verificará por pliegos c~
rrados. conforme al modelo que se Ül
serta. los cuales podran presentars~t€'

'.)' No,~iemi)I~' 1930
---;-------------,--~-• •• ~ • ~ d

.;.del.:an~~-.¡o. deí_~Qncu~·.·oo.' l~·G¡~.!:."T.\;' rJ;, fhdenda [>6blkade t.". dci Julio de blica de ·éonipro:nrso.en~la inteli.ge...
·DE·M.:umw'·· -" ,... 11'91L' cia'de qt;.esino se otorgase en etpta¡.

.- :" 2:" ha 'falta: de ·~·plintie~to d~l! Segunda. La -subasta se anunciará zo seña}a~~ incurrirá el.rematante e(
.. aIjicWo ;'anterior determinará la pér- en Ji.¡ G.\CETA. DE ~fA.DatD 3' en el Bole- las. re~p~ri~wi~:da.'l,,:s exigidas •. flt
;:diJ-la"del :depósito provisii>nalc.onsti~ [in Oficial ue la provincia, teniendo - artu:ufu :>1 de la" "lgep[e ~y de ContW
(.tuido'para"tomar parte' en el. concurso, lugar su celebraciÓn el día 9 l.1e Di- bilidad de'la Raciendap'6b!lcá.
-'quC':que?ará en· beneficio de la AdmI-' ciembre I?~óxi~o, Sl~!l1pr.e que bayan. I .Dée.imot~rcera. El C01:ltr-~tista•• -.t;
· nis!r:ncion.,.' ':, . . 1 transcur-r>.w:- veInte dlas a contar des- t firmar e-l compl"ll)tDiBo, fi.ra;ata tamblé{
.. a.a.S~L':'n de' cuenta del adjudica- ·'dá el, siguiente ··al· de la inserCión< jel al pie del pliego de eondiclones y de
:1ar':Q los· g9StOS. 'ie escritura no~r~a1Y I·an~cio ~n !~I último' deJos pcr-ió~.icos UlOS documentllS del p..-oy(cto. .
todos las"demas que pueda eXlgu' la oficIales mcncado-s en, que se puhhque. Dédmocuarta.Omacl6n· dti l:fa

· :formali;¡;aci6n <Iel contrsto.así como 1 Tercero. El pliego. -de condiciones obras.-La f.itiúa de.b<:r'á éStar ter,mi. ..
los que se ocasionen con fu publica-I tecnicas y p..-csupuestos queda de ma- 1 -rla en el plu.a tl~ tres meses a con1:l

.ción. del anuncio del concurs.o en la" 'nifiesto enel Negociado dc: Propicda- 1 de la fech'l en que se GtOl~gÓ la escr'¡;':
'r%AcEi:,\ l>E MAóRlD' f Boletines' Oficia- "des y Derechos oc!. Estado de la Ad- I tura de compTomiso.
~!es de,Alava y Na,·aI"r.a:. . . . j,-min!strac;.ón. de ,lknt~s públicas de Décimoquinta. FCrrrtt.! y época tt¡..

- 4." La fianza definItIva que se ha I esta provmC!:"l. . ._ . pago.-El p~go se efectuará por.!:\. Caj(
,de• .c?llsti.tuircomogaI"2.Dtiq (j,el cl!m- I Cuarta.• La subasta se. ,:erificará de la Comandancia d~ Carabineros:.

')llhmento" dp,l cOl1trato se de....oh·era ~l ..<1.ute. la Junta q~~. det:rZll~na la Re::-l .: una vezaceptaau la C!lIúa•.
··:H!;--udrCátario Und Tez aprobada la h- ordea de este },llnlsler¡o. 'le 8, de.DJ~ . Décimosexta. Impues!os áe pagoit.

.. t!l.iidadón del contrato y la 1·ecepción. ~cit?mhrc de 1916... o2l. Estado,-Todos los ¡,agosque se ha
deflnhh:a. . Qui11ta. Hasta las calorce hOl'asdel gano' cl contratista w&rán sujetos :1

5." En cmmtO"' "tenga. relación con ;'día anterior al.sefial:iuo para la. su- descuento del llno treir-ta por cientt
estú.~.,.umjnistro...se. ~te.ndrá el.a.djUdi.ca- basta. PO.dl".áli iiresenlarse J?iieg(ls para Idel impue:;!o ?e pago;; al Estado.

· turio ::t todasias disposiciones yis;en- i o¡>tar a eH:> en 1<1 SccretarJa de la De- . Déc!mo..eJ?uma. Entrega. de la r•
•RS :réIathiás-"a acciones y contratos (le ~ leg.~t;ión d.;; Hacicn<1~. lua. ~.TermlDad!lSbs o~ras da conc:
.t~,:· asi~ como .alas dictadas para Sexta. Dentro dc1 pliego cerrado ¡ tmee.oli. de la ~n:~;nC2.Clón. ésta ~.
protecCión a la)nd!lstrianncionul. a -qu(r cOillcü~a h: pl'oposiciol1, acompa~ "'r~conoclda per!C18l:ne!lt6 antes'de ~
tortas las demüs relativas a con!rata:,-, I fiará ci ~icilador'lo!' documentos que i Juntado. levantll;ndose la opor1una actt:
.J :p.Rea! .~~relo de 24 de Diciel!,1bre jusfinquen su p~;"sGnnEd:ld. t:~ ~~s- .Y .~~na~vez ~~~!l~arl~del ~?do se h!1ñ
"¡de-. 1928..y· a la Real orden de 1;:, de ·gu:::rdo <!uencrclhte huhcr consutUldo I en •• cg",defl>J.llV:;I de aqudh, Prt-ClSJír
"'t..bril ,de' .19"27, .rereren~es, a. le~'es sO-en'la Caja gcnel"al de D~pósitoS.o.en l(>I1lente en esl:i plaza.' •".
:"eiale's-y 'de -trabajo..··· cuaiqciera dc SI1~ sucursales'dc pro-o Lo que se nace sa!.le:- ~ los IJc¡~adCL

6r" EI":ldjutllcutario respo'nde,* dc Yineias el depósito corresJiondien~eal res para G:U~ no al~gueD. l[;nOI'an:::Ia.
::&mrifas' rec1ÜTIiacioncs de terceto se ;; pol".100 del ·lipo de subasta corno I ..,
,:for!r.:m)~..-. s.ob~ paténtc.~ ~e !n......~.:lCión garantia pr.~v~~ion~~ !.l~ra: ~e~'Ponder - Modelo. úe pr(JpOSlCW!~. '.
refu~l'V~s:a enanto .s~~Unlst.e. .de la prop0;>lc.on':J .~osJusLfic,tlltes d.e Don ..., ·....eclno <le ... , enteradU' d&

, 7•. P~lr::1 la dec~slOn de todas las; enc?~tr~rse ~l.corrlentc de la <'ontn- l. anuncio publicado en la GAa'T.\. DI
cue.::tIo·OCS que~ dcr!t·.ada5~e este ~o.n-bl1~~G~}. mUll.s~rJa.I. . . I .M;.mRID de .. ; '(bl fecha) y Boletín. ~

.' .trnl?~ puedan 5ur~1l' con .la .~dlJ.lm:s. ;Sep.mI3.. ,,:,!l el ~3S0 ~e que dos o ccal <.le esta: pro\'incia de .. , (tal fecha):
" ·t~ae!¡)u.queda o~¡'~¡:;ado el adj~dlc3ta. m~sprCiposlclones.seun .1gual~s! en. el I para la sdjudic:u::iún en pública suba&<'

·-rlO. a someterse. Unlcn y. ex<:lu;uvan.1en- nusmo.acto se ....crlficara la IIClt~cI6!1 I ta de la conslnocción de una falüa a.
.te a)9.5 .o\.utorlda.des .admmlstrati.·as· por pUJas. a la n~lla, durante el !:enra- motor mecánico eoudes1ino al sen'i.
espau-olas.' renu~cl:.Jndo expresamente no de qUIn.ce mmut?s, en~rc los~uto- cio del Resguardo en el puerto de Ta.
8l~d~:echo c011lun y al fuero de MI do- r~s de aqu~ll:tS' y SI. termmado dlCh? rragona, -asi como del presupuesfo' ']c
nlIci110.;.. _. p:azo .StlbsJ~tie~e l~ Ignaldad, se. deCl- pliego de condieiones facultalivllS¡

Madnd. 29 Qe Ot:tut>re. de 1930.--:- dnii 13 actj!.ldlCaClÓn por medw de particulares y económicas, se comp!'Or
Por 31cuerdo de.la ~unta de Obras, el sortl'!O. mete .a lomar a '"Su eargo la ejecució-¡-
PreSIdente, A. FaqUJneto. O~laYa. Por la Secretaría de la De- de la obr~ ~?r la cant:dad de ..• (Aqut

S-1828 legación de Hacienda se registrarán la propOSlClon que se haga. escribicn.
las proposiciones a medida que se va- do en letra, preclsmnente, lacantidat

DELE..GACION DE HACIENDA DE LA yan presentando, numerándolas por el por la que se compromete a ejecutarlar
orden de presentación. adY!I1~endo,qIJ.C se <lescchará toda pro

.. .. PROVINCIA DE TARRAGONA ~ovel1a. Las proPOl;iciones se pre- poslclOn en la que no se determinf
.. ,E~ ....irtud de lo aco,dado por esta sentarán. en la Secretaría de esta Dele- asi la cantidad). .
'Delegación de HacIen<la.se saca a púo gación de Hs.cienda, bajo sobre cer-ra- (Fecha y firma del proponente).
bllC3 ,sub?.sta 1::1 construcción de una do, en cuyo anverso se consignará: S 189
falúa· a motor mecánico con. uastino "Proposición para optar a la subasta - w7'
al Servicio del Resgunrdo en el puerto y ejecución de las obras de una falúa:
de esta capital. cuyo acto se celebral"á a motor para la COl1,landancia de Cara
bajo mi presidellcin. y al.te la Jnnt:l bineros con destino al puerto de Ta
de, Subastas de construcción de buques t rragona", debiendo extenderse. en pa
con destino al Res.ttuardo de esta pro- .pel sellado y cstar redactad,as con arre
vincia, el día 9 de Diciembre próximo glo al. modelo de· ¡lto.!.JC'siclón que se
y hora de las diez, bajo el pliego de hace público.

. condiciones administrativas y eccnó- Décima. El tipo máximo de la sn

. micas que se insertan a continuación. baSta será el que .fig-ura en su presu
''Y las técnicas y presupuesto qUe que- puesto, que asciende a diecioeho mil

. dan de manIfiesto todos los días labo- quinientae. novent.. y cir.co pesetas.
:rabIes. durante las horas de despacho, l' Undécima Fiama. definitiva.-Una
en el Negocia.do de Propiedades y D~' :v~?: !'~caida .!~ ~djudkacióil, sei"á Cü
l'eehos del Eshdo de la Adm~flistra-I municada oficialmente al controtista.
ci6n de Rentas públicas de esta p:-o- quien .en el plazo de un mes debera
:vinei-a. constituir el ~epósito de la fianza de-

Tarragona, 30 de Octubre de 1930. firdtiva. el que ascenderá, por lo me
El Delegado de Hacienda. P. S., José nos, al 10 por 100 del precio de la su-
Merelo. basta, en metálico o en valores del Es-

~ iado, por todo su valor nominal o pOr
PUego de eOlLdicione$ a.dministrativas el tipo medio de su cotización oficial

y economicas. . . en el mes anterior, según se trate de
Primera. La ejecución del proyecto Jos declarados de admisión por todo

Se contratará' mediante subasta públi- su valor nominal o no.
ca, con ~rreglo a lo dispuesto en la ley Duodécima. Dentro del mismo pla
de Ai!m.iJiistración y Contabilidad de zo se procederá a otcr~ar escritura pú~



---~---

SECCIQN ADMUoc'"lSTRATIVA ·DE PRI~

imRA. ENSE..:t~ANZA DE LA PRO~
CIA DE TOLEDo ' '.

'. Dci;tinosvaeantes qnese pub.licáts
-en la GACETA DE M.wRIIi en cumpn..
mient(J .y :a 'los efectos de la Real o~
-den de 26 de Junio de 192¡i: ..

T'kmbleque.. Ayuntamiento'de,í-dem]
Sec.ción y~dua.da para Maestro; 3.671)
habítanies';\1"3cante eil-360., de AgastQ
del!}~O por renuncia del ,propietaci~
J:lOUlbraoo.jlOr:. Be:al ordeI!,. .

. ' Toieao,: Ay¡mt.a:ri1icnto de idem;. Es-.
- emililunitaria,. 'segundo ·distrito. par«
lrhIestra;,2fi.i)2(J habitantes; "Vacante en
6d:eSeptiembre de 1930 por remmci~
de la }:l(JDlbrad-a por' Real orct-en.: ,
'. V:aldeverdeja. 'Ayuntanüenro de VS:l..

dev-erdeia, Escuela unitaria número ~
para Maestn;4.56S habitantes; crea
da por' Real orden de U detacfu.al·
(GI\CETA del 25);" . .

Nc!a.-Todas estas vac:mtes pueden:
sel' solicitadas por derecho de con..

,so:rt:es. ' ': ' -
'l'olet.to. 21 de Octubre' de 193,:1).-Por,

el Director general de Primera ense-o
fianzfi, el Jefe de b Sé¿ci.)o a~"1lfn¡""
trath-a, J. A~tonio Alonso_ P-:-1392:

ATUNTAlIIENI'O CONSTtI'nClo.:i.U2
DE HERREIU DEL DUQUE .

Don- AntoIlio- de Rivas·~ ,Ak-at
~te. d.] . .!.~!::=.=icnt3 tki
Berre.ra- del Duque.

Hago saber: Que en esta ofici&a .~,!,\U'
Riei~aI se instruyeexpedien1e en :2~,c_

riguaciólX dela:s causas que'l\aYF' . F6~
tivado a D. Federico Artur() , :,:,.-'as
paI:a abandonar el cargo de Médil.::....- 'ti
tuIar que ejercIa ea este J\lunicipÍo~ i~'a:"
biéndGse dichdo p,rovidencia ee el

. JIiismo,. .Pan ~saber al Sr;, Rd!as
la iDcOllCi4D y. tralDÍtáCi6n de .dh:ho
~. eom(}, irmalmente 1{i.. in-u-
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~O.N ~-¡STKATI.VA·DE.l'Ja,
MERA. ENSE&ANZA Di:- -LA... P'JWVlJt.

ClA.. DE COROOB&.

·PorUIl o1vifl.o in.oJunJ..ariG deió de

- -
consignarse en el oficio de vacsntes del
Escuelas mu:ionales de esta provinc~
remitid<J a la. GACETA DE MADRID en 3l!
je ,Julio' anterior y publicado en di..
dlo periódicooftcial el día 7 ·de Agos.
.to, 4'Ue todas las, "Vac:ani.es: 'de Escm~l:q'-, 'mTri~ .. -n.,DE '" AT LADOLID.',. ,:!-,-:-.I..~"""~ ~~ .de·niñas, que.. se conrprenden en diclio

': :',. '. 'FA~Ul:rA,]) DE MEDIen.',_ ammcio,.a e:ltcepción'de:la'mímero ~
, , de Montilla, podrían' solicitarse pot
:HabieDdo cesado en el-tirgo de Pro-: . eonaorte, ·yqne;en·la..rehl.ción de y~

.fesor auxiliar de estaFacnltad ·deMe-cames .pan< varones, podr-án taJnbll~n

,dicinaD~José·:MariaVilai?án Rebollo" . soliei~se.peor dicho turno todas ~=u{
por. haber cumplido el tiempo regla- "anunci:adasfmenas las-deCórdoba,L~..
meDtario y acuerdo de la F-acultad:, se . CeDta y Peuarroy~Pueblonuevo. .'
ánuncia la vacante de. dicha plaza ae- Lo .. cfae se. hace público Por cite

· 'Auxiliar- de la Sección de,Patologia y . med'"1O 'para éc-nochniento de. los .a$..
Qiniciiy dotada con la .gratificación piranles a quieÍleS Interese diclla aCla...
anual de 3.000 pesetas. . ración~ .. : . I

· . •,~arasuJ?l'?visjón s~hará'1m «:0.0.- Córdoba. :ro de Septiembre de 1930.
, curso d.e: Jnento5~ en VIrtud de lo dlS- El Je/-e de la Sección Vicente N~

puesto en el ,Real decreto de 9: de. Eae- bona ' . l

ro de 1919 y Real orden de 7 de Marzo •
del corriente .año (GAcETA. del 12}..
" Por aen:erdo de.la: Faacltad. podrá
erigirsea·los aspirantes la pclct.iea de

· mi .ejereieio- :de aptitud, que. c:on5ta·
rá de dos partes: una,.coos-istiráenr.e
solver un caso práctico. de Laborato-.
..riÓ ,(). de. Clinica, y otra. en la ex¡;lO
sión or-Ill .de ltDIa1ección, sacada

· a la suer.te•. del programa de' la -asiglta
tw:-a.. Estos ejercieíosseharán.con.
aITe~ al programa·del Pr<J.fesor,- de-~
~natura:. .. .' '. :

· Los aspiran.tes dirigirán sus. soIfci-
·ludes &l señor Decano ..ele la 'Faeu1tarl,
pr.esentándolas e~ el~~dode~It
dicina de la UnrveI'Sld.-d,. a.eoIpJKl.na·

.das :de los titulos.._ servif;.Ws- i'-,mérilas
académicos del concursante.:enelta'·

·mino de v-einte días, C(lntados -desue '
la puhlicacUm de este,-ellli:W en>:la (ia.;.
CETA DE M:.\DIUD.· . • . _ ,' ..

VaiIa-doJid,29 de Octubre.de 19a3.
El:Secrelal"io. de la .Facullad,,·Dr. Ha

;riano .Sá.nehez.y Sálilchez;.-V.o B..0~ el
De<,.ano, Df'. SohriBO Sierra. .

. P""'<"'":1+19

SECCION ADMINlSTIUTI'f'ADE PRI
MERA ENSERANZA. DE LA PROVIN·

CIA DE ~AD'.AJt)Z

.' Destinos vacantes. que se publican
en' la GACErA DE' MADRm. en CUlIlplÍ"' .
miento ya los efectos de la: ma ¡O!"d~n
de 26 de Junio _de 1925•.

Badajoz,Ayuntamiento·de idem;,Es..
cuela unitariaDÚmero 4 'Pa-t"a' Maest'ro.;

1
40.118. hah.i!antes:; vacante el 10'de
O~ubre de 19:10, JKW defunción. '

.Jerez de Jos- CaballeFos,· Aytmm
miento· de. idelD;Eseuela -unitma né
mexo6 para'~ra; 13.:52&-h$HaD
tes; vacante el 7 de Octubre- d'e t~. .
portr~. .

Bada,io:t. A}'Untamiento .. de ídem:F..s
cuela de párv-ules niunent 1 para.M.ae5
ira 46.7UI h-abitantes:; vacantecl27 di! '
Octubre de. 1930.. por iubilaciÓD.

Bad....joz. 31& Octubr-e .. l1J3&.
Pwe.i Direcior gt!nerái de-Primel'li
enseñanza.: el Jefe d~ la Seeci6D 8.dIllit
nistrativa, José Román.

---~.---

Modelo .. de .propodci~.. ., . ~. ,

MllONISTRAGION·PKOVINCIAL
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.UNIVERSIDAD DE GR.-L'l\WADA

En .ddJido cumplimiento de Jo dis
{JUesto en el articulo 13 de la ley Elec
toral de Senadores de 8 de Febrero. de '
t&77 Y Real decreto de la de 'Qctubr.e :
'de 1!nO, publicado en la GACETA DE MA
DRID del día 12, queda expuesta al pú
Wico en el tablón de' edictos ck' esta
Uaiversidad .la lista electoral provisio:
.aa! del censo de la misma, fonnitda
1lOD arreglo a la expresada- ley y a ta
de 21 de Agosto- de 1896.

Lo que se hace públieo por medio
:le.l p.resente- para conocimiento de los
Interesad~ a quienes se advierte que
las reclamaciones ,sobre inclusiones O
:J:dusion-es iR-debi'tiasse dirigiraB a
-me Redorado, huta.' el df9.' 21l del
¡n-esente mes d~ Noviembre. a las trece
loras- del mismo, tíltimo día del pl82.0
liado en el artíadoH de la ley Elec
toral, pudiendo ejercitar este .derecho
~ los 9U'! se «msideren c~ectores.

Den ••.;,:. vecino de- •.•, OOD. cédula
.t:~ que aeomJ)aiía.·.eutendo del
. cio de- subasta delaprov-ech2- '
JIl.ie.nto del c~ de la Dehesa BoYal
, Chap-arFal .. de. esos. propios pan. el
.•ño· forestal de19~9;;'qne'ha sIdo:
~.Qrado ea 3.1.1,;21 cp:Imt31es m'étricos'
'1 de ~ .pliegos -de' condiciones que
-bu ck ,regi¡'eu!a misma.hace'propo
~dóDpor la.:awtidad¡de~"-,p~tas.
..-\eD 1etra). . . , . .

" (Feeha y firma).

: Vilbmanrique de 1aCond~a a30 de
l)cmbre de 1930.' - El Alcalde. Juan
-~nrnez. '5-t698'

'la SeeretarTi'm.1Jriicipal, desde el día ,- .~ Granada, 1." de NoVieDl:bre 'de 1930.
,~ente~l~ que aparezca ~eado EllleckJr, A. )fe:sa,Xo1es. " ,', 'C ,-

~·'M.e.anDD.cl6enIa GACETA mi: MADBID. P-141S,
::~• .al ~O:,..se b.a..de 8C(lmpaiíar.
;'ilcWnis'de 'la d,iulii, ¡)ersolial d~l pes
:-;'IQr; el~dQ, qri.e '~redi~haber
"de~ó.,el1·la CaJa ~nicipafd 20
~,por;'leo.del tipo de~.•.
.'. La fianza definitiva cooSlstír-aen'-e1
...10 P9Í".,lOO: del importe en ,que se ad-

Judiqué el remate. "" - .
La. subasta,'se ,eelehr.llrá, bajo 1a.pre

, .lideucla del 'señor Alcalde o Tenieute
'mquieri deIegtie. ~~. aSistencia ;de
~ miembro de la. Comisión'.,manici-

., pal'p'~mnarieáte .desJ;gn.aOO,porJa mis,
...... de,un empleado del·;R~,y No--
laño: públiccL , ,",..: . .
.",'ser~udi~ al .mejerpOSt~~.'Y ·si
'tesuItasendoS·: O' m;ás: proposrelOnes
,Iguales" se,.v.erifiea.rá en',e}.mismo acto
JicilaciÓD por pll,ju a·Ja. llama ·dmante
'qi::r.ince:' miuÍ1to-s,,:,y de .existir igualdad
,~tre-eIlos se. ,decidirá pot' 1!l'OI'1eO, la
lldjudicación.

. LÓs ,pli~ • eoudiciones facolta
#'QS y ectmÚIIlile3.s-.est3.u ~est{)s: al
J6blico todos 1136 .. di:a.s laborables;· en'.
la Secretaria manicip.al.podiend(). ser
namnados por Jos que lf) deseen.
. El· nmatante quedará obligado.a
)llaDto dispone d'Reglamento para loo
~ont:rStos munic.i:pa.le:s de- 2 de Jutio
le t92li~· .
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Habie,ndó sufrido extr,a'Yio d r
guaidq' de'· depósito transmisible
mero 9.387, de 120cédnlas '.5 poi' 1
Banco. ffipotecari9. de. España, expedí
dO,por esta SuCursal el 28 -de Fcbr
de 1.931), se ha.ce público por- este te
ce.r anuncio que'etqne se crc:ac
derecho. a l'eclamar Jo verifique en ~

'féimino de diez días nafurales, a ~oÍl
-.tar. des~e" .l;linsere:ión del Jrrc~_.~
'anuncio; advlrtiénd,ose que, traÍ!sen
',rrido ese plazo sin I:cclamadón de .ter
cem~se ex;pedir8 duplicado.. anuJr:noo .

el ant.erl.or. Y,... quedando e.. l Banccr ltb..;¡...de toda, resppnsabilidad. ':
,Zai:a,goza"l1' de Octnbré ete 1939.
~l diréctor~ .A. Inliesta. .•.."

. ", " '", ;.' X-S~'02

SOCIEDAD 'ACEITERA H1Sp~n!o. IN-
. .. (;LESA, 8.. -ft--. . . . '

FER~OCÁRRIL ·IiE.: ·TRJANó.'·: !f -éon 'dericho"A ..:(tedncir-21gunare~..'
oC • • ••.• '. '. ": macióncontra' la . expresada de.,;'

. Se a.nuncia. acon-curso. púbHcd en-:IcíÓn 10 verifiquen ante la Junta di:"e
tre Casas nacIonales, cona:rre?!o .~Io' tiva de este Ilustre-Colegio 'en e! té
dispuesto en la ley de Protec-ClOn a la: mino de un mes. a contar desde la (,
jndustr1a nacional, la adquisicióh" de: cha .d.e ia .inserción de. ~te edicto.
tres grupos de máqUinas para la.ma- Granada. 28 de Oetubrede 1930.
nutenciólJ. de:minerales~ .hallándose de. El Decanc;,. :Ank>nio Gar-cia Treviian '.
manifiesto' los-plíegos de condiciones' X-4031 ;;;

'co..respclldientes 'en la' Secretaria 'del .
Ferrocarril, en cSestao, todos los dlas y
l:iliorables, durante las hOTIls' de o:fi· B..4..:..."iCOllISPANO.A..MÉRICAKO _
ciD,a.. ~ . ." . ~ ~

Sestao, 20 de Octubre de 1930.--El ,. ZARAGOZA "
· Director Gerent'3. R. Diéguez.

. X--4030

M-1416

BANCO. DE ESPA..~A

--.....,....~---,.

"1lUesta formulada por el~~cejal ill~
tructor para que sea: destItuIdo el 'M-e
dieo titular' de referencia, po~ almn
dono de destino sin' causa jusbficad~.
, y teniendo noticiaS;' aunque 'incom
pletas, de· que dicho señor 'se ha mz-;"
chado a la ReJ)Ública· Dombt.le;;;~.

'pero sin conocer sn residenci.a fij~ e
ignurando; por tanto, su paradero,.~n
armonincon los preceptos que eonne
De el Reglarnento .de procedimiClto
eeonómIcoadmiuistrativo de 29 de Ju~
lio de 1924, se notifica por medio del
·pr.esenteedicto al. MédicCl titul~r ~e
'está villa D.,Fed~coArturo ROJas, ~
';-n5trueción del expediente mencicma-
d~ en el que se ha propuesto sl;I de~

'titución, por resultar extraordm~rh}

suprOeeder;. previniendo al Sr. R('jas
que el citado expediente está de lua-

·nifieSto ya.(iis:pQsición del mismo en.
.. Ja--Sec:retaria de este Ayu.ntamiento,
porténnino ·de quince días, contados
de~de el siguiente al en que aparezca

·;inserto este- edicto. en la GA'Ch'l'A DE
.l4AriHlD y en el· Boletin Oficial. de la
~proviDcia, dnraIlte cuyo plaZOPQdrá
'-examinarlo y aducir las peticiones que
,estimecou.venientes. a su derecho.

Herrera del Duque, 21 .de·Oct.ulJre de
1930.-EI A!cald.e, Antonio de RiV:lS
.Cano.

)L\I.A.GA ;'

El r.cns'ejod~ A.d.'"TIÍn.istracl6n de es
ta Sociedad l1a '3co1-'dadó convocar a:

· Junt.ageJ!errrl óTdin~rr~al 'de ,2eew!!i$s
para el dra"U ilp éste mes -de~iel'n
breo a1a~ Cl:ntt-O y media 'de la 'tarde,
en las cftcinrisde. la Soeied2d 'cn Má-

l
laga, calle del Do~torD-:ívil3.'27.". '.

.

. El orden del dÜlcomprende 105 '8'1-.
guientes asunt'Ós ~ ....• . ..

l." :Ex:.un~n· y 'apTobacron, en. su
caso de la 'MemorHI. y i:rientR~ c()rreos
por..die"!ltes a! 'ejercicio t9~~~39.::· .

'2.~ Examen yaprobae'lOn, en- -su· t:linbN SAiINERADE ESPAxA .
caso, de la' gestibn delds' Consejeros' y ,. '.' :. ,
DireclcrrGer-ente a 'qriienes co~po!Í-., 'Á-!l.RENDA'l'ARB, DE TQRREVlE.'JA

· da cesar o hayan -ccsadoen SUJ! car~{)S. -" 'l , _,' .:.' . \..-

3."' Confirmación daT n-ombrsm!e,n- Se eonvoca Il los señores aCCio-níst~
to ·iteConscjé'rris y (,tros riomhramreH- ,de'es'.:;¡ Sclciedad'3 Junta general ordi
tos hechos por el Consejo o el Dir~- !' »:aria reglamen:tatia. que se celebrar'
tOI" Gerelrte que neécslfen 'Ja rattílcQ- -'~I !5, de':Novit::nibre.-próximo; a las 4jlD.

M,A D R 1 D eiónpor la Junta general. ~ de la.Jliaña:u. en Barcelo-na, en e~'
'.. , . . 4.0 Examen' y úpmb9ción, en su. 1 'dnmicl!ío de- la. Sociedad anónima A.ri
:~:".HabiéndoseextraviadQ' :elrebglOardo cas;o, de cualquier ótra p":"opnesta so- r nü~Gari, paseo de Grada, D.Úmer<.> 9~
.tde.·depósilonúmero A 65.72~ de pcse- !metida '¡)(1r los accronistas, de acuerdo para aprobación, df'l bala'i'1.Ce del, ejeJ."oO..
'.las ~omina1es 5.00·~, en titulas de.D~lI. COIJ'los Estatl7tos socia~es. ' ciclo Julio- 1929-Janio ~93-0,. ,~
, da 'perpetua interior al 4 j)(}r.100, ex-¡' '5:' Lihentr J::IS accio¡¡l'sa~ualmen- Se te~e.r<la.3o los señores .accio¡;:,- fI#

pedido]>or este Eslabledmie,nto en 1.1 teende¡i~ito:por la Gom·pa!lia ~~ga- tasque, segUn los artículos 17 y 21 d
de. ElJero de ~~26. a !uv..~r -d,e sat~rm-'l'.'rintia ne... ObHgadon~'.ya,cumPlIdas. :los'Estatutos;.,para asisUr'a .esta Jlmt
no Lopez OrtlZ y dona. :\¡ana Agu!lera ségim~ea'"aproba.d:o eW'la .Junta qae ge~ral.debexáll PQ1leers~ 'por lo m
de AZ37 i-ndistiutamenle7 E>e.anunela.J\l . ahOTS:'se eóílVoea. "', .... nos, :25<,accioncs, Y:CIee ~<leberúndep:p
público por primera vez pM3 (lile. el l" (j.- Aute-rizar, en su caso,' al C-on--:¡sitar.se1os, titnlos o sns resguardos,~
que se crea con d~~o a rcd~mar b ' 'Sejo de' Administración.. el Presidente, tes del.dia 8 de ~ovi:embre;próxilUQ

,.:v~iflque, dentro. del plazo de ~n rr:~s. 1 cl Secretario6cu~lqmerotro Conse- en las, Cajas de la Central de.esta.
· ~r centar desde la f~ha de pcbll~l!c~on liei'opara' llevar aef~'los- acuerdos cied-ad.' Santa.,Ana; 10. primero, o d
"del presente ~nuneio en. el· pen~d~c() I..de-' -la Sun:ta' general; '. ,_,; sus- Sueürs.aies. de' To-rrevi.eiu y C¡l1I
'oflcial GACETA De'MADRID y >dos d!arlO~ Los 'accionistas que deseenasJstfr a de Gata, o'enl~ Sociedad' anóriím
d.e. est..a. co.r.t.e,. se.w... ::in...det.e.rm~na. e.l' ar- testa. Jtmla.. deber,,'m d~POS.llar, 5US~C- Arnús"Gar4 designada .al -efecto po.·tféulo 41 del Regrarnerito VIgente -de clones <tJos resgnaI'aa.o;: delasmIs-esteCcuseio ;de ,.e..dmillistración. . .
este Banc:o;-'advirtfendt> ::que, transcu- 'mas,: dcicuel'do.con la escrit12ra, diez Al :e.f6etnarnC'·el.depásito.s,e entrega~

, nido diCho plazo sin reclamación de -días. 3. lo menos. antcsóe:1 15 de No- rá. ~~: -eo.rt~~n~p.U;-t~jeb de;a~
. tertero.'se e.xpediráel eor;respondicn- vie:m&e eulas,oficinasede la Societbd ml~n.~,.,..... •.. ..... ,. . T

te. rlupH:c~ltto .del res~ardo,~annlando Ien Málaga.,' .'.,.. Bar~Da, 31. -Ae: ()etpbi':e; de 193&P
el' priíriHivo ':y quedando el. B:mco Mála~" 4 <le Noyiembre de 1930.- El.s~·cr,etar;{Q dejConsejg. de,Admin.i~

',?,erito'.dé toda responsabilidad,. i ~l. Se,cret.ario,•.G. !!: ~~Iton."':-El· Pre- ,tl"aCIDll. F. J.deP..eVlÍti.<;o~··· '. ' ~
. 'l!:;d'rúl, 31 de Octah:-e de- l'3C.-,El SlUeme, ti.:. SenJY wooo...·. . ',::- •. -,' '->. ~ X-403ll t

-;Vicesecretario, F.Belda~ X--4G40~___
.. ~ ~.~ ~::'. ~ 1

· HOLINO ViEJO OLEARIO DE J'UZA-
, 11' w::t.."'........ ,...nY'Q;.......~.....

'o ..~l:"t. \.I~~U~~

~oeada ~r la may{u~~a'dé'par
Ucipési'se celebrará Junta gel1eral:. ~l

,7 de Naviembre de 1930, en. Madrid,
A~enS()12 ~ al único, ohjeto de auto
rizar la y~ (toda o parte) de la pie
dray es<.:ornbros de lasrn~as del mo

.lino ,existentes en sn antIguo empla
sa.miento-. admitiéndose o~Grtas hallta
·eJ 7' a me"diod1a, en ,diCho JocaL

u~dri1i. 31 de Octubre de 1930.,.
-,. , X--4Q41

.'," ,,'

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE
GRAl'¡ADA

.J)().n 'Antonio GarC'ia Trc"ijaDo, De
ca:ao .d,elDustre Colegio Notarial del
territorio de Granada.
. .Hago saber: Que en est~ Colegio se
instruye expediente" para la d~vGln

eión de la fianza' prestada, como ga·
ran-tia para el ejercido de Sn cargo.
por el NotarÍv D.·Ildefcnso AItamira
no. ~j~que. de~empeñó las Notarlas
de El Q!mÍo, Guía, Orota'va, Cartage
na S Almeria; por 10 que se hace pú
b.l~co co.n el fin de que}()s ~eJ~ .~.1!. .

COLEGID DE. NOTAMOS DE BARC&"
LQNA ~

Hahiéndose ausentado; de su resiJ
dtmcia. ~-in estar autorizado 'para cll
él Notar-io de Sitges, D. Lorenzo Fér
de Pr~ y Hernández de la Rúa, cuy
aettial parader-o ,se ignora, se le 11am
por este ediclx> para'· que denh-o <I
plazo ,de veinte di:IS se reintegre a s
Notaria y presente a la Junta de est
Colegio; bajo apercibimiento. en c~s.

contrario.. de procederse en la ce:>;: ;l'l
midad prevenida en el artículo 101 ,<c~

~~ento N~rJal: ,\
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Dividendo pasivo.

. Barcelona. 30 de Octubre de·..1930.-;
El Decano, Antonio Par. . ,
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pano Americ;mo), en S'~n Sebastián; hoy se lÍama de Gusta\'oOI1\'C;-; ~f~ió)·
en el Ban~Q Herrero; en .Oviedo; y en .~a, .o' s~ :¡¡';qUierda, ~?' J:t!,nda~ r-:l?rr

.el Banco de Gijón, en Gijón, presen- n1ente•. o ·sea cspald.a,S.uneo:l :Ut:rl1I0~

tando, al hacer el pago, el correspo~-. 'Dicha subasta-se efeduara. cn el ay,.,
diente extracto de in~cripción~de'Tas i ¡ horn y loeaL ~iiala~os,.con.:.::rtdcl¡o
3Á:ciones para qne en ~ se anote que, cumplimiento~·hts'disposicic);)cs h~
con ese desembolso; queda totflhnente 1 nerales de 'laley, y especIa!.ll\enlc ron
integrado su va).or nOminál. . Isujeción aJascond.icioncs si>,{uiJnt¿s: '.
. Se recuerda a los señores a('tionis· 1.' El pl"éCio lt'Uc: s~¡'vh;a uc D"i"e ';a

A f1'1 de que tenga exa!.'to cumpU- tas 10 prevepido en ~l artículo 14 de'/la subasta e~'el de 21;).099 pe:,;~las~.(l*
mientoanles de que finalice "el año aC_1 10s Estatutos' respecto al retraso en el es el convcludo enll'e las pa;,~:'~s"".
1ual lo acordado pbr lalJlunta general pago de los d~viden:dospasi-vo!':~' . i 2.&-,.Pa:-a . tomar p"wte ·en· diéha su
~x:.tr2ordinaria de señores accionistas Madrid, 31 de Octuh;-e de 1930.--Et 1 basta h~brán'de consignar IG~ ·.íkitadQ
pelehrada en 30 de Marzo ultimo, so-:IConseiero-.secretariogeneral, llilmón I res· un 10 por 100 de la cantilialt q\te
.bre aumento .¡le1 capital soc.ial. a dos- A. Valdés. . X-4927' 1.sirve de tipo;, haciéndose la ~on.sign3-
'~ientos millon.. es de pesetáS.~ el C.onse.,.' 1 ción en la. forrr::a deter:'".,ljunílapor el
.jo de Administración de está 'Socie- JUZGADO DE PRIMEUA INSTANCU. a':,tiCulo .1:560 de la le}' c;l.t: E;üuic~-
~da~ haciendo uso de la fa"cnltad que DE ALl\IODOVAR DEL CAMPü t:l1lento ~IVIl~ '.... . - . ,
;le está atribuida en el. artículo' 13 de ¡ 3.". No se admiti:-an postUi"a!> que ~
.los Estatutos. ha acordado vcdir'a los Don Elpidio Lozano y Escalona, Juez I cubi"an las· dQS terceras partes d~lpre-
· señores accionistas, como octavo "di-: de primera 'instancIa dee!>ta ciud,::ul y ClO de tasación. .', " ,
,videndo pasivo. cIncaenta pesetas.por! su }lartido. - -- 4.& La s:Ibastase cclebra.;í ¡;nJa for
,,acción, o sea ellO por100 de su valor' Por el presente. y a virtud di! lo ma ·det~rrnin~da »0.' ia ley, y ci::emate
nominal. para que, ¿o·ne.Se nue.-odes- acordado en providencia dictada en el scapr--oba!"á eneLscto en ,fa'\'or del. que

:erobolso,' quede totidmentc in~egrado día de hoy por este Juzgádo en ct íui- ,resuJtemejor·postol". " '.~.;~
_:el importe de las acciones' en circula. d()~jccutivoqu~ se sigue a in;;t~ncia 5.& Aunque no seh:m prastnmdo
·~ión, números 1 a 200.0l>0, que repre. dc D. Isidoro Bomero Carretero, por por· el deudor los titulos ·de propiedad.
~~nt3n en conjunto'cien 'niillones de síy .en nombre de otros, contra don -se fu¡,ce:~ber que consta •.mios:aufos
~;O'esetas, 'Y puedan ser'emitid,a~ y pues- Frsnci~co Ciudad Villanueva, sobre re- que la-fi~&-se Iwlla inscri~.. ·~., ru.-or .de
jasen circulación cuando sé estimcdamación de cantidad, se saca a la ven- aquél 'en'o"el F.cgist'6. de la Propiedad
~roc~'dente"IasucéiO:ries.de .la. !;cgunda ta en pública subasta, que se celebrad delpartid(},~''que la adqaisición larnzo
,serie, números 2ott031 a 400.000. por primera ·ve-J.: en. la Sala-audiencia lJorcSCrititra:otorgMa '2:ilte el l\olilrlO

El cobro de este dividendo se eree- de este Juzgado, el día .3 de Diciemo;,oe Do ,Ramón' Solano el 21 d6Junio::~
mar-.i, desde el dh'Í 5 al 20 de Dicfem., 1 próximo. y hora de las once. IU~Ji,),n'tc 1923, C!>ll cuyos titu!os halmi. ·leCoñ':'
?re próximo, en las oficinas centrales' .las condiciones y precios que. se dcter- fon~arse el co;:¡11)raG.úi". .
ne este Banco, en las dé todas sus Su: minarán~ la:> fincas si~~tlicntes:. . 6." Us'éar1;~:; ognh'amen;:s a31e
l:ursales de Albacete Alcalá .la Real Una fábrica de harmas ,en la vJlla de r¡ore~, y los prcfcren-tes al crédilo. OC
AIcañ~z, Aleira, Aleo;', .-'Ugeciras, Ali~' .. Aldea <!el Rt;y. y su calle ~eL::SOnar,C9D los adores, silos 1mbieTe~'contioiuai'án

)=aite, Algemesí, Almendralejo,," Alme- dos edificaclO~es, quc~lde'de fre_nte suDsisteñtes•. entendiéndoséque él 're
::ria. Antequera,; Aran da de . Duero,~9 metros y seIS, respechva:nente, y de, matante los a~pta y queda !juJ)rO"ado
:Aruc;:ts, Avi~, Azuaga, Badajoz, Bar- ,fondo, 16 y cuaíro?'respectivaml::nte, ,yen hresponsaoilidad de .los illEs~ós,
'~astro, Barcelona, Bejar, Bilbao; Bur. se compone de varIas depe¡¡de~c~s, en. sin destirrarse a sll~tinción cl preCio
·)05, CabTIl, Cáceres, Cádiz, Calaho~ las que se eD~enu:anlos s¡gutenles del retn3.te. . . '
-)'Ta, Calamo-eha, Calatayud, Carmona, apa~ratos y maqumana:. . . y para su exposiciÓn al púbU:ro.e~
."Cartagen-a, Caspe, Castellón de la Pla- " Un aparate} ~e molinel"Ia compl~to. pIdo el presente que ·flrmo'~-n ,Almódó-
na. Cazalla de la Sierra. Ceuía, Ciudád C?~ c,!-atro moli~os, para ~a !alJrl~- var del.campo a· 30- de Ocrnbrede1930.·
Beal, Córdoba.• Caria. ·Carta"'ena, .ruen- ClOn ae 6.000 kIlogramos diSI"1OSo SlS- El J El "dO 1 . El .'" '"" t Bukl b'< l d 1 uez, '. pIlO .•()~no.-.:., Soc;-etá-:....., C··n_...., Don Benito. Ec;.]·", Egea de . ema. -_ er;, una ..seu .8 e· a casa ..; R . G' • . ,...... Ull':'.... ... F Menalla ••0, amon . ,Imenez. - . '"'
'los Caballeros, El Ferrol. Elda, EsteUa, ranclSCO, con ClnCOP~,de "{'
; Figueras. Gandía, Gerona, Granada, 20 k.i10g.:"a~os."una dt~OY ob;:a-ae cin;' ; "'-1~~ .

Gnadalaiara. Guadix, Hato, Huelva, CO; otra ba.$Clllape~ucna;~·:;seo.;> 00-
}Iuesea, Jaca, Jaén. Játíba, Jerez de la vas~s; dos carretillas; un. mot-?C':c:Ie 1JUZGADO DE PRIME'RA IÑSt'ANclA
Frontera, JurniUá, La Coruña, La Pal- aceIte pesado, marca Ju.nkers, illLI11ero DEL DISTRiTO DE LA ZQ
2lla del Condado, Las 'Palmas, Linares, 1.342; otro motor de .8!lS pobre, de.-Ja.' .' . DECORDOBl UIERD~1-
l.ogroñó. Laja, Lora' del Río, Lorca, eas~. C~;sel,y; una d~amo para ~ . "
!..ugo, Mahón, Málaga. Manzanares, ¡dUClf' :fl(l1.dp.~m~~A EG, con SU~- ; Don Seb:'tsuán Barrios Guimán, Juez
-\lartos, Medina' del Campo, Medina de dro de dIst.ribuc~O¡l.y r~ ae aluwbr.a- . municipal e inte.r1no de prifuera in.'s
lUoseco, Mérida. Monforte, Montilla t do. que se -halla. (hsemmada por tod~ . ~daÜeldist:ritode.1a lZq,ulerda, (-;3
"lIoron .de lit .Frontera, Motril., Mula: la poI;olación, a la quel~ daci:o~p; ·c.S,a ciud<,!d~ ," .' .. .
4rIurc1a. Olot, Onteniente Orense Osu- una pIedra para moler plensos";'1S~cma "i!ago' saber: Que en 'este Juzgan., Se:,a. ~almadeMallorca,.=Pamp.lon¿, Pla~ La Fertet.,.-se!s cilindros derepnesto sigilen aut(),t> ejecutivos por el i1ro-:c~i
,encla,: Pontevedi"a" Pozoblanco; Puer- p!,ra.. el mobno, un horno, SIstema mi-.mto sumario deJa ley H.ipOtecai'i~:a

· ~ cde . San~,)Jaríp, :¡:teinosa, Ronda, U1"P~es, con .sobadQl".a,; :uruIsaoot:a, 3!,- ins~ancia .-del iProcnrador- <D:' Antoa.1o
· Y<l.badell¡Sa"llimaD,ca.. Sanlúc:ar tie Ea. tesa. m~lacatc :r demas aceesono::> uc Guer,l."~o.JJa,IÍ1a...eri nonmre-de D. Ri'li
ttameda~ :Santá Cruz de la Palma . panadena. . . .,.. ." . . "0 mun.do -)1uiz CaI';'ente ,~; D. Arturo l\!oli
;Sanb Cruz' de TeneriCe, Santander:.~l~cio.conJaroaqu,inar.ia.y uten-: na Allendín,contra.doña Justa Calero
Santiago-, Sega_ia, Sevilla, Sori.a. TaCa- slltos;lin?a :"p'orla ,!iel"e\::ha ~ntrando. :'y .ca:le~. 'en los cuajes se ha acordao.o
ha. Talavera .¡le la Reina Tarancón con el SOlar que más adcl;m.te ~c des· sacar a segunda su~asta, por ~l 75.por
Tarrasn, Teruel, Toledo,' TomelIoso; cribe; i:z:quierEia~-o9Bla&l!da, y csl>al., 100 del yalor asignado, la finca sigiu(:n-
.Torr~lav:es~Tudela; ',fuy, Ubeda,-;Uti"c- d~•.co~ bere~cl"Os. ~e~iJ:nk~ ~er!no~ te: .
i"a, 'aldepeñas, Valencía Valverde delTIenc.Ierreno aneJo·a.la f'anr.:.c-.lcón Una dehesa Hamada "V3Io!ldo y Va·

· Camino, Valladolid, Vél~z.Mál~:!, Vi- I exleOSlón de,l.000 \~~. lindando dicho lond.ilh>.... eIi el término de Marmolejo,
.ijO~ Viüafranca' deiPanaue:s; VíHiigilr- ter-.r;p.no: al Nor!c. LUlS Gsrc!a;. S".!~- al sitio de la C3ntenera. con una cx
~~ia de Arosa,Villarreal, Villena, Vito- te, ~c del Bonar; Sur, con 1,a fabri.ca~ ~siónS11perficial· de 136 bectár~:lS y
ría, Vivero,' Zafra y Zaragoza; -en; las y Poment~, herederos dc Simeori Mcri.., . 9~ áreas, e~yaienles'a240 fanegas de
Sucursales Urbanas de M:rdrid. ealle no. Acluaanente este. terreno, con el . ~lerra; que 1mda : por Norte ~l Sur, con
-de! Duque de Alha• .15;c:rlle de Alcalá, edificio, se, baIla, completamente c(:,c<\- otra dehesa de los herederos 1~ don
o; Glorieta de Ruit:Siménez., t ;' calle 1do.. f<;'rIllalido' una sola fábrica, que se Martín Niuñoz Cobo; por Oeste cun' cl
de Fuencarr-aI,82,y :rv:enidade Eduar- de5::r~ (\e1 p-.od~ siguiente:. . río de las Yeguas, y por el Norte, :::011
::lo -Dato.,-6; e~ las !S¡.¡cnrs:Iles Urbanas:: . Fábncal de harmas con patio d~ en- <:!'eh($a del Márqués de Grañina. "
rle 3arceloná; pI~zadeLPalacío,:lel~"l:l~day;corrales, cuyos linderos Son: 1'· Para el acto del remate se ha seña
~; r.on4a·de· san.Anto.,D. io. 4.; ycaliede '1 a.l Nor.e.....9 sea. ?erécha.... entra.. 'üoo. Luis . lado eld,ia 27 de NO\'iembre próximo Si
~er.')n,101;enel Banco,rle SanS~ Gareia; ~l Saliente, donde.· lii:me la" ho~ de:las once, en la Sala-atldiene.
)aslián <federado cea este Ban(';:QHis-Daeria .de entrada. caUedel Bon:n-•.qce de este Jrizgado, sito en la calle Góngo-
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. subasta· el ·75: por 100 de la primera, el
sea la cantidad de ·4,1.200 pesetas, y no:
se admitirá postura alguna que sea in..
férior a dicho tipo. I

Pa¡'a tomar parte en el remate debe
rán consignar los licitadores ellO ])Ol'!
100 de la expresada cantidad y ~!lhibi::
su cédula personal, sin cuyos requisi-

l·tos no serán admitidos.
Los autos y la certificación d~l He~

I gi~tro de la Pl"Opiedad, .a que se refiere

I la regla cuarta del articulo 131 de la

I
yigente lcy Hipotecaria, estarán de ma';;
lli.fiesto en ·la Secretaria del actuario;
que se entenderá que todo licitador:
acepta como bastante la titu~ación. :z

. que ·las.cargas o gravámenes ant~ri~

re~ y los preferentes. si los hubiere, al
crédilo del actor. continuarán subsis
tenles, entendiéD.dose que el remaianlc
los acepla y queda subrogado en la reto
ponsabilidad de los mismos, sin desti
marse a su extinción el precio del Te..
matc.

Diúloen Madrid a 29 de Octubre d.
1930.---:EI Secretario, Juan Conte-LaCes...
te.;--Visto bueno, el Juez. Adolfo Oro
Hz·Casado".

JUZGADo .DE-'PRIMERA Th'STANCf•.\:
DEL. DISTRITO:, DE LA LONJ.~ DE
_..' .. ' -PAUlA DE'MALLORCA .

Don Adolfo Fernánliez l\Iof'eda Y
l\iarlincz Chacón, Juez de primel'a ins
lancia del distrito de la Lonja, de esta
ciudad,

,En méritos' del presente adicto se
hace saber: Que por ánle este Juzgadc:
penden autos sóbre declaración de au
sencia'lie .doña Maria Ignacia Fortezt;
Fu~ter, en ignorado paradero, segnido!(
a iilstancia del Procuerndor D. Jaime:
Quelglas, ('n representación de doñlt
?{ercc<ics Pomar Forteza, y mediantt
auto de J.del mes en curso se '-la ncin
dado en su parte bastante lo sif:,'ltientet

".blo.-Palma de Mallorca a 7 de
:\la~-o de 1930. ,

!-{C~1.tHando... 'j

Considcrando... ,;
Sil. señoría. por ante' DÚ. el Secreta..·

r::'o. dijo: Que debía declarar y deela
l"<Iha la :lUsencia en ignorado pat"ade$

1 dc doila )'faría Ignacia Forteza Fuster.
i .Puhlíquest;: esta declaración lIamanJll)

a)a Ye~ a dicha .ausente y a los que,.

ICrean con derecho a la administraoiiai
. de s~~s bienes, si aquélla no se presen.o

lUfC, por medio de edictos, con el,~
.terva!o y tiempo de dos meses cada:
uno, que se publicarán en los sitios pú~

blicos y' de costumbre de esta Iocali:'
dad, ~. se insertarán en el "Boletín Ofi.
cial" de la provincia y "Gaceta de lIa.
drid". y luego que transcurran ~cis m~.

ses desde la publicación del primee
edicto en los periódícos oficiales, dés«
cuenta para acordar lo denras que fue..
re procedente, si DQ se hubiese presea4
tado In ausente. •

No estimando deban diclarse medi..
das provisionales para la seguridad i
adminÍ.iitracióainterina de los bieneSr
por expresarse en el escrito iniclal qq(
aun son inciertos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Adoltc
Fernández l.foreda y Martinez Charim.
Juez de primera insl:.mcia dcl distrilC
de la Ltmja, ce esla ciutl;l.u; de .JU2 (lQy
fe.-Adolfo Fem:.índcz ':'Ioreda. - Ante
mi, Juan Beslard."

las cargas o, gra\'ámenes anteriores al
crédito del. ac,crquedilrán subsisten
tes. entendiéndose· que el- rematanle los
acepta y queda ,subrogado'en la re.;pon":
sabilidad de los níismos,sin destinarse
asa extinción el preeiodel remale; y
que los autos COn la certificación de ti~
tulos y cargas estarán .de rrianifie"sto en
Secretaria' pira su exámen. por el li
citador que le interesen. entendiéndose
asimismo que el rematante habrá de
aceptar como bastante la titulación que
de ellos resulta. . -

Madrid, 36 de Octubre de 1930.-EI
Secretario. (ileg¡ble)~-Visto bueno, el
Juez de primera instancia, (ilegible).

X·-1029

JUZGADO DE PRIl\fERAINSTANCIA
DEL DISTRITODEL··HOSPITAL, DE I

l\U.DRID

En virtud de l>p'oYide~ciadictada con
esta fecha por el Sr. Jue'"¿ de primera l'
instancia del distrito dcl Hospital. de·
esta Corte, en al1tos·de-juicioejeculivo •
seguido"S a' instancia de ,-D. Pablo' Ru
qucr M,a rtinez. rep.resentOOo'. ¡)(n' 'el '.'ro:·:
curador D. Vk:-ente Turóil Bendicilo.
contra D. ~Iariano Prieto I..ucas 'Y don'
Ramón Gnrci:i Earbcro.:só~rcVi',~t..·di

mierih> JpdkiaJ saiHaT:Opa1"3·1a efL"cti:"
"idad de lin in'estamo· de. 40.UOO pese~
taso intereses, gastos)' ·cost.'1.i;, '>c anLlIl':
da pOI" segunda Ve7. I~ \'cnla (~ ¡Jtioli
ca subasta de la' finca hipOlc(.·::ilia ea
dicho procedimicnto, ): que·~t: .l~st"¡·ibe

cn la siguiente fomlll: .
En SOJar sito Cft el b"~ITjO fll' In p¡.()~

peridud, de est;) C~)j"te y !Su c:.tfie·I!.~ la
Conslancia; in'hae¡·ó· 17 lI:~li;';l.:(j ..... ~5

duplicado lDmH!}'n,), sc!Jrc IJ:tr1~ de!
Cila1 c::cislió- Jmu e::sn,·' hu)' ¡it;/'i·\ljrt:t.
Linrl.n:,pdl- cr SUI', t) f3cha~r.l, "'n lml!a
dc 14 rhctrcos 70 cen Hmetros, ;:IJI1'!,\ (':';""
llt'de la Cons¡:li16~1;.pO'-' d E~!c .) d.~·
reC~:l enll'":HllJo. en '!inca <le ~l ¡:'1.~fr:>s

30 ceritimetl~!s,' con ief:'cilus ,'ie ;!.:t'~·
deros dc n. Pedro i\¡m'cnü Jo' !)_ JJ-taid
l\ladas; pm" el f)e.~:c o in¡,l¡t;rc:t, en
jgl1allínc;! de 21 miH"os 39 t..'>:l!!.Ímelm-;,
con la ('llSlI núrtH'ro :!5 (h·ja ll'li'>P,;l C:.l
He.· propih (le IX:.iál'l.:lno t>rit,tu.); palO
el N(tl"te o te;;{('ro, en i!m:a lic í4 m'~;

1ros, con· ¡n·opiedad <ie ..!()il¡~\-t.::ll·b 1.0-
pez y ·olros. "' ; ,

L:,s Uneüs' '{i1l'X"¡'!JHS COlII¡Jrl'i~:h~n ':rla
superficie" de 27a ¡i,elros 77 '~;:a1í:nc

tros cundr3dos.(."Quh·a!Cll~cs :1 :¡:!!)7
pies. también .ClUHll'u:1os, En ~I '('XPl'C7
~do sola¡' hny cOil'>tl'uído U!l ffill!"O de
!a1riJIo que liene' por fllchadn !-! ml:;
tros 70 centimCh-os de lal'go, po¡- cuatm
de alto y pie ~T medio de C:;pCSOr" flor 1
la m.edianeria derech3, 21 metros' y 30'
<:entimetros de largo por 'tI·es de alto y
un pie. deespcsor.. Actualmentc hay
constrwda sobre dicho 'solar i.lna casa
'1Ue es la señala.da con el núme:'o 25
duplicado de la callc de la Const.mcia.
de esta Corte: construcción n11P. ;;'1" hiz....
co?stur en la-correspondien te'~sC~,ú~~~
e Inscrita en el Registro de la Propic
dad del distrito del Norte.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este .fuZ"aio
sito en la calle del General Cas~ño:;'
número 1, se ha señalado el día ol d~
Diciembre próximo. a las doce de su
mañana. bajo las condiciones siguien
tes:

Servirá de tipo para esta segunda

n. sin número. bajo las siQUientes con-
diciones: . '

1." Que servirá de tipo el ;5 po;." 100
ya dicho. que corresponde a la ~nti
dild que como valor fijado por las pnr
tes es la total de 72.000 pesetas; !fm~.
Pal"'a tonia~ parte en aquélla rlcber-oUt
cOnsignar los licitadores en la mesa
del· Juzgado, o en el establ~imiento

destinado al efecto. ellO por 100 de
di~o tipo.

~ .2:." Los antos y la certificacbndel
:Registro aportada, y a que se rmp-¡e
la regla quinta del articulo 131 de 'i2
fty Hipotecaria. están de manifie;;to ~lI'

la Secretaria, entendiéndose que todo
licitador' 'acepta corno ba-stante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores. y los prefe:-entes al credito
dé los actores, conltinu3rán subsisten:..
tes, entendiéndese qué elremalantc los
acepta y queda subrogado en la respon- 1
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse ¡
á su extinción el precio del. rem:He.

Dado en Córdoba a 21 de Octubl'e de I
1930.-EI Juez~ Sebastián Barrios GUZ-¡
:~,-El Secretario, j;o,Sé.Ma::-~:;:a- I

~ZGADO'DE PllIMEIlÁ 'INSTANCIA [
I

DEL DISTRITO DE BUENAVISTA. DE !
MADRID . ,

Por el presente, y en yirtud .dcpro- f
videncia dictada por el Juzgado d~ pri- 1,

mera instancia del distrito de Bucnl1
'Vista, de esta Corte, con fecha d~l día i
tie ayer, en los autos de procedilllicnt9 1
especial sumario que se tramitall a' I
nombre de D. Guillerl':lo Guis:lsOh Vi- I«íl contra D. Alejandro de ZaLalb y 1
Loizaga. sobre reclamación dc ua cré- i.
dito hipotecario, se saca a la vcilta et:l ¡
p(iblica subasta, por tercera vez y sin ,
SlijecióD a tipo, la finca hip<>tec-..-ld:l· si- j
guiente: !

Propiedad denominada "Lekuo;:ucr",
sita en el barrio de' Negari (Gue~ho),

.Bilbao. con frente al paseo del Puerto.
Compuesta de· terreno y edificio· si
guiente: .

Un terreno de forma trapezoidftol que
mide una superficie de U.24() metros y
90 decímetros cuadradoS-,'equh·alC'llles
a 182.959 pies cuadrados y 11 c~ntcsi
mas; ·linda: al Korte o frente. con cl
paseo del Puerto; al Este o izquierJa
entrando, con la. calle dcl Carmen; y
al Oeste o derecha, con la calle elel Fe..
rrocarril. Está rwleado de muro:'y \'cr
jaSo Dentro de este terreno -está edifi
cado el chalet. de sótano, planta lmja~
piso principal, segundo y cubierlas. POI"
causa del desnivel del terreno, pa.rte
del sótano queda sobre la superficie del
terreno, pOI" lo que se halla deslinr.do
a los siguientes servicios: garaje. de
pósito de gasolina, cocina y dos dornñ
torios para el portero, bodegas. Jaya;.
dero, secadero y portalón.

Para cuyo acto de la. subasta. que ha
brá de. tener lugar ante dicho Juzgado
de Bue:aavista. se ha señalado el liSa 4
tie Diciembre próximo. a las once.
a~Ul1ci~dosepor medio del presente y
previniéndose: que jlara tomar parte
en la subasta deberán los licitadoi"es
consignar previamente la cantidad de
50.625 pesetas, importe del 10 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin
....nvn reouisito 110 ser:~n admitido3;crue
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ción <i; la EmpreSa de D. JU3n Llucli,
: denoIllmadaAu1e-'TI"aDSpodes.reeay,ó,
: la siguiente . '. : ;.

·""PTo;videncia.~uez ..,D;. AlfoasaAr
meng.ol'y Biaz.del CaSWlo•. Vjgp.:Ago~~

· ro 11 -de 1930.· Por presentada la,a~
rim.- demanda. con. los documaniós .y,
copias.· :simples acompañados;·.se tien;e;
por ~ratific:ad()...eJl,.tiempo,:Y' forma. ,,él.

· embargo p,l'eventivo practicado ~ bie.-.
nes del demandadoD. JuanL~ e.o~,

fecha 23 de Julio último; se~dnrite,

cuanto ha lugat· en derecho la demanda '
: que· se formula en. jlúcio. ordinario, d~

menor ,eaanti~la: que se tr:.amita ·pO¡l')
: dependenei.a de ¡dichp embargo preven;:

tivo, y, de ella. ·seconfiere tr.asla~lo..coa'
· emplazaIUiente a dicho demandado., pa.,.,
, ra que dentro. del tér.mino.,¡le Jiecisé,is;

días. atendida. la d.iJ:;tan.cia, compa~.
y: la wnteste,. libr,indose paca esa dili~

gencia exhorto al Sr. J'.ue¡:, decano .lIe<
Barc:elBna.·. .. " ,,: .:.,.

, . Lo, waadó y :firma. S., S. :r dOy fe.~
A. A~m..engoL~· Ante. mi, Remigio,
Arias,," . .' : . . '

.E:: v=~.1~ de !e..~dadv¡ mi': ,j)~¡-~

dencia ~ hoy por resu!tat" el- dom¡cil~
del demandado desconocido,- Ee expide
la presente, para que le sin'a de noti
ficación y emplazamiento a éste, a cu.
yo fin se le señala el término de D¡;eve'
di~s -para que comparezca en el juicio,
baío el apercibimiento de· que :si e .. lo'.

· verifica le para11i: el perjuicio' a l¡tt~
hubiere lugar. '.'." ...

Dado ~n, VilW a 21 de Octubre de
1930.-:-,El S~reta:do, Remigio A.rias,

. , " .·X-.f6S5
.. ', '

JUZGADO'DE PRIMERA' INSTANCI.~
DELDISTRITü DE BANPABLO, DE'

. "'ZARA~' " ',... ,.:,

Don'Juan -de Hinoi~a y F~er..,JQe;.
de primera instancia del distrito de Sau.
Pablo, de Zaragoza., ; . ,';""
Hago-~: Que' como consecuelJcia,

del procedimiento sumario estabJ~
en elartíeulo 131, de la: .ley HipoleCa
ria,interesado por D. Antonio; Basl)~
de Corcuer.a, CQotra D. Mauricio Olla}
Trulls y su esposa doña Cannen.~:del
Portal y Francisco, tengo aoorda4G
proceder: a. la ~nta en pública snaasta
por segunda' vez•. con. Ja rebaja de!:25r
por ciento de :tasación. las particioa
ciones de la'.fiBca. que se reseñaa 2lÍ: el
edicto publicado en ~l' "Boletin ' Ofi
ciar' de esta pro~-incia..númen> 198,;
~rrespondieute al día 21. de Agosto
último, Y'en la. "Gaceta de MOOl'id"'uú-,
mero 233, .correspondienfe al día mis-o
mo 21 de A~osro último; cuyas partici....
paeiones fueron' tasadas E:n l:i6.GOO:·pe."
setas., " .. :~

Para, ,el acto, del remate, que tendrá
lngaren,1a:Sala-audiencia.,-de este'Juz;..
gado" establecid()·en; el piso principal
de la·~· número 62 dupliCado de J:l'
calle: de'la :Qemocracia,. de esta ciudad..:
se ha señalado el día 3 del próxilDO" Th.
cíembie. a las onee'd~ ~l:'.-m.añ"'n!!..,;yS~
hacen lasmismas-adver.tencias:y co¡]d"
ciones:'que; en el" ¡referido edietoron.....
tria, con lavariadón de ,que no· 'se. ~:.\li¡':,
mitirán, .postura!> qne no cob~'cl ~.

QO,r' 100 de ;l.a.!UtSJreióuy o sea :la ·wtn::::.
de"1:i(.2.50G :pesetas. '.'

!D:-¡do ~ Z¡a:.rago~~, a, 29' deOc1tt!:r'~
t de Uf3(l.,......Ei Jaez, ;Juan de, HinoiuSrr........
i lil $e..g."ct3rio•.P.<H.. A¡llonw Péi;c"~.. '

~. ,,:, 'Xr---4:(t!~ ...•

,En virtud .de- demanda de menor
coantiR fonnulada por el ProclIrador
D~Agustin Lago Cordero s. -nbrrd)re
de,D. Manuel .HidBlgo, comerciitrlte.y
comisionista,- veci~ . de esta clucfud,
contra D. Juan: Llúcb,-'mayor'decdad.
casado, comen;;iante~ '\--.ecino de Barcc
lona, en la actilalicJ;a:dati.~nt~{!nignQ'¿
rada, parade¡'O" pOr :dependeneia' -d~ di
Hgcncias' de. emaargo pl'ev-entt,;'(>, s-mré
pago' de2.62á:»eset'as:;'c ÜIreres'es: ~
g2les;; prneeden~'-de Jlagos"Y ~obros'!'
devCll~o de comisiones, en relll':;::;cnta~

• _ • "'.' , ': >~ 'J ••; ; .r ".:'. -

JUZGADO DE PRIMERA 'UiSTA:'iClA
. UE.YlGO . .

_, y a ftnr. de cb.r..;·ctllnpli~ento a ~o ! terrenop:L'opio accesorio•. Este terreno.
r..d.adQ.¡Se,pgbliea, ~pr~ decla,~ 'juntariiénte con ~1 solar delediftcio.:
i90, y a Ia.,?(ez; ~)l~ ,:a El,.~oña' Iiiide '570 metros; linda el· conjuoto de·

gris Ignacia FOrteza,.F~ter. y .a1os i:fu: finca,: por- eFSliT.'qiIre'séd;!Rf'freute;
·.se ~an, conderécho. a.la adIuinis"-' con' la- '1lUeVa vla ó' e3l1e- qne- arranca,
'lén de .sUs ,bien~, p¡¡Y'at,Qiie,' ooiripa- '4lil'referld" 'pne.rite· én'cODstruceioo',

zoeanen- 1Q,s¡expr-esa,dos ~uú)s, : . '" ,antes; resto de la')briert9. M' beredet~s:
PahnaderMallorca a.2O,de ~'ode de' D-. Albeño' Ezenrdiá.,y por-NOOte'o

• :1temí, (íleg~le)",,' " •. ''''t.' ,,' ,espalcfa, 'Oriente, 'o derecha entrando,
... "'X--40J3. . Y'Poniente,' o izquier.da, con lerrcn1f

• . , " ..: ' . ~ r:estant~; pr()pio 'de D~José Aza..~; del
~:.c" .' ',.. '. -'. ., .' . . ' . . cual ha: sldosegregada la super3ele 'de
yíinGAOO,DÉ. P..R.~.' .. ·,~Í1Il-'sTANCrA. esta.'. finCa. En el édifl.'.c.io~e ha1Ian. in.s-,r .. DE BEDQ~~'. " '.. talad~s.un motor y ..m ~nsronnndor
. " :., .. ".'", , .- ' . eléctricos, de, 30 'caba.llos, ronsasac
~';':. ~n"'if"tud d.e.l~'-~T?~ado~~r-·~lse-o '" cCS?;1-0s, yla~ inaQ.uinatlapara -ela~.:Jto..-tuez de prunern instancra del:par- ,ra'::lon de harmas de trigo, de ~paC'f
~ó a~·.Redoiidel~,é~provideneiadel dad moltnradora de 9 a 10.000 kilogra

la.iJ.e la 'fecha. 'dicta~'enméritos del ,mas de trigo en ycínticuatro horas, sis.
"!C!o.', d~1áratito de' 'mayor !:Uautla, • tema Daver-io; constituida por cinco
'[2~oyJdopQr,·~tPro.cri~rD,.Bue!1~ . máquinas:-cilinjÍ.f~s,dos; de ,ellas t1."itu~

~!er.e,z S?br'lllo, an,ombr~..de. Jesus . ~o~s Y;;las,otras .~res¡compresoI;as;·
·t;napdex, ~l?seg~mdo!.tD;ayorde ruad; dos plansléhteJ;'~,~.~sasores.cuatro

ltéro, labrador y 'Vecltto dellllw.tr. de tornos cernadol"es,' un recolector de
, .::bc4o! Munic~pio % Puentes~mp~, mangas,UD.a.:eepilladora desal~o,

!!tra ~Qs,.hereder:og>tlescouoCldos·.c;l.el¡' una :columna 'sa.tin:a .. ·desoor:~ora"
n~d:().a.D. Ios~ ~fIgUez (;on~I~. yen li....~iA .combinad3.T..demás<a""~o~='üíi
eri,csentacióJide los mismos, y ea tan- I yútiles'a la,limpia de.tJ"~y',~umOl.

J,iO corrwarezcan, del Excmo, Sr~ Fis- turaciÓn.· VakJr~da. dicha fu.1caQ fá"
"r' de la Audiencia territorial de La . bl'ieacon su ,-edifici-o~ tel'Feno y ma

nUla, sobre reclamación de 5.751 pe- . quinada' puesta al servicio de la mis.'
., A.~l~o;r.¡ 8.6: cén1ilDo~ ~,pta, i/.~~~ . ma, en 300,(}Q() pese~. ,'", . .' •. ' ..

-a lOS expresados be~e~s,d~-Cuyasubastase 't'-erificar.á.?l dia. 21
Tós. P();:'"~;';pf~u!.e~.cl~:para ipIe dd próximo ~es.de·Noviembre, R;las
lentro de1térrnmo de' nueve dias '1m- ooce de la manana. en la Sala-audien-

o~ra8ilbies,que se empezarán a .oon- cia de este .Juzgado, sirviendo. de, tipo
r. desde·. el· siguiente ,al en. IJUc· esta. para la. misma eld.e 270.000 pesetas"
, Iá: se. inserte en lá."G~ceta;de Ma-' pactado para. este efecto en la escdb1~
Tid", ci)mi>ar~zcari en los meneI~os ra de. ~~titución de. hipoteca, sin que
tq~,.persQ.nandoseen, forma. hablen- se admita postura que no cubra.la re

'., ,elfls, ,conferido, tr,aslado, de la iri.di- ferida .cantidad; debiendo consignar los
___~,d~w.anda;,ape~os ele ;:¡~~ ~i no licitadores, para tomar parte en, la mis"':
: ,verific.<;l¡U, leS, IMI,:ara el,perJll1C103 ma. en el.Juzgado o establecimiento
e.en ¡ier~ hubiere lugar. '. desl.ioado al efecto. el 10 por 1O:0~por

J.n...:;:.d...•.. o.. l\d.el'.1.o.d.,e'Oetub.. r.,e. ~.19.. 30"-... lo men()~ del r.efen.dO tiPO.. ; qu.. e lO.. sau"':.. .- ,~cx:~tar.to'...LulSEtt:..heverrla.-:-V!sto tos y la certificación del Registro, a
U:C-'lO~. eI.Juez ~. prJmO:.ra, ~sbncia, ~e se refiere la regla octava "-dcl .ar~

!:,¡el Delgado lribar~en.- -. ticulo 131 de:: la ley Hipotecaria, se)la-
¡i:·,: . ..: ~.. ,. X-:i032· llan de l1Janifiestó en la Secretaria del
. ':':, --- refr~dante, y que se entenderá que los
t l~'. '. . - licitador.es aceptan como bastante dicha

f 'ZGADO DE PRIMERA' ;INSTANCIA tituIación~ y que las cargas o graváme-
DE TOLOS~ ' ' n~s anter~ores, y las preferentes, si las

t ;>T>'·Ri'·· do S' d 'M' U' •. ~ d> h!Ü>iere, al crédito del actor, continua
J~on cal'. .: e,. ?ve an.•, lt..t; ran subsistentes, entendiéndose que el
.c~fu.~. Juez -de.p~~I"a. mstanC13 de es- rematante los acepta y queda ~..ubroga
1!J.' ,'¡H&. Y .~ partido~'. '. - ' . do en la responsabilidad de los J:Ilisnws
;- ,Po!:' e" pres~ ~dieto h9go ?ber: sin destinarse a sn extinción el preci~

E:e.n este.. Jllz~ado,y S~retan.a del del remate; todo de conformidad y en
. -'!,efre!lda se s¡guen anto~ d~ dcman· consecuencia a lo detennin d ' d' h
,~Jecuti'Va'.J?or el proce~lmlento su. artículo.' a o en 1(' o
., no' e~tableCId?,e!! el artícnlo l3! de . Dado ~nTolosa a 31 de Octubre de
, 'ley HlpOtecam Y1gente~pr.omovldos 1930.-El Jnez. Ricardo S. de MovcUán
.r el Procurador D. Cándido. Abad· De su orden .José Marti .

a'Ve, ~ nombre y representaClÓ:l de ,...
OOtl Natalia Ibinas Lopetegni, mayor
e'edad.d'edicada a las labores de su
:!:o, viuaa' -de GOroslidi y vecina ,de

.. t-<!stegw; 1éonira ir: JQsé Azurza
:ttimburu. mayol' de edad:; casado. m
sJrial y vecixrode estavillit, en royOs'

~6s be a~rdarlo, en- provñten&t .de
~e' dia, s...""Ca1" a pública sribaSla lit fin.
,~n] _~lernCt.,t,?s hipoteeatios, cuya I!cs~_
;eN'gelOn es comO'sigue~" ..,. . .
r .'~ r.;:{br¡~.tit1.!lada-Ma:inera: <le 'Tolosa;
1m la· l"C",Ja de' Lascoam-azplcoa, de es
;ta. vilf~, zona' convertida en el "mo1crno
je,,~:;nch~, en el ángulo que form3'i~ e:l
.,1l1e-<!e' Lnscoain :Y la calleque.lrra~
(del nuevo puente en CODStn,'CC10n.
~(:~i¡!;;ta el P'litlci() de planta baja Y dos 1
PI:'.)S aH.,!';,. y ocupa un' solardc2~1j
~1l!ll:)S cU~ldhldfJ5,y está rodc-ndo ue
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.. '6.361

ARitEN!~s..fu:Iz pE pÁRD:O.~a. ' .ESPL'iOSA AB,NAO•. Juail; detrehl":'
-Il-UÑde;.hijo de Cipnano y de~. ta tres añas,- ca.su& hracero' doDlÍ-
Ioi--u.:wli..n,,¡· ,',It;ft'>"'fD"''''~'' ......lIfArl....o'I. 1 '" JI.. úl""~b___ · .....lA. 'com;'y ....'
-~--~-- '-~------ -- -c---, '-eiliado u.wuJ..OUI......... ~ .........- _-

Fall~ de ~ Cruz, n.~~ero 42; comp~re- .'r'eceri'en t&mino dectiez. ~.an1e. el
~ el dla 2 de DICl~re" a ~ di~z, Suzgado -de iIlstru.cción de dicha ciu
~ el Jtugaoo mUD.JC1.pal~ :distrIto dad. pa.nl pl'eStar -declaraci.ol1..en.ca.usa.
rdel CenJ:ro, de ~ta ~orte. S!to en la por lesiones instruirla por dicho Juz
~~e:de Santa :CatalJ..n~•. numero 1, gado con el número 32 de 1930.

trmCIP3l, a celebrar JUICIO de faltas. 11610 .'
or escándalo, "con el número 2.842

., RsfrnidO'.contra el mismo.. o •

6.37,4" ,

6.379~', ~ '.', .

6.378

ante "el Juzgado de instrucción de Mi-
randa de Ebro a ser oido en -el suma-
rio que se sigue eon el número 94 de
1930, por lesiones sufridas por Agua..
tín Iradábal; ap'ercibiéndole que ....
no hacerlo as1 le parará el perjuicio: •
que haya !lugar en derecho.

11529

GARCIA LLAMEDO. Antonio; de
íniciliado últimamente en Madrid. ea:
!le de Ca.ial. sin n'Úlnero; comparece
rá¡ el db 2 d~ Diciembre, ante el
Juzgado municipal del distrito o del
Hospital, de esta Corte, sitó ea la ca.~
He- de la Magda1eDa, mim.. 22, princi.
pal, .a celebrar juicio de faltas por le
$iones,' instruídD c()ntra el mi 3mo.

, o 11652

GONZALEZ,PEREZ.-Marcelina; hijt
de. Nemesioy ~ l.Dcia, dom.iciliadlJ
últtinameule en Madrid, calle de~Es·
/parteros, DÚmen) 6; comparecerá e!
dia 2 de Diciembre, a las diez, aate el·
.fmgado lnunicipul del distritod-aJ
Centro, de esta Corte. sito en la calle

. de Santa. Catalina, número 1. pr-inci.
pilló a. -celebrar- juicio de' raltas~ POI
escándalo, número 2.853 instruido con·
tra ella y otra.' o

11586

6.372

nlAz. José; sin ck>micilio conocido;
· CQiapar.ececi.. aL.1érinino de diezdias
ante el Juzgado de instrucción de Col
menár· V'H!io. para ~r oído en causa
instntida por estupro de Amalia Alba
('lOnzález. '

cipal de Canillas; se le cita para que
el dia 2 de Diciembre y hora de las
diez, comparezca ante el .Juzgado mu~

nicipal del distrito de la Universidad,
de esta Corte, sito en la calle de Al
berto Aguilera, número 20. segundo. a
celebrar juicio de faltas número 623.

· bajo apercibimiento que de no hacerlo
· le .paran- ~i" ~ieio • '-que ftlibiere

~~."' _,. 00"_ ... • " ._~ ..

6.380·
6.368

FERNAlI.'DEZ OLMO. Antonio; se le
BE."'" !\fORAMED. Jalaf; de veinte cita para que dentro del térrirlnode

Jlños de edad. domiciliado últimamen· cinco días comparezca ,ante el.Jnz.gado. GRANDA SANTOBE1~A, Alfonso'
Je en Jacú. de Omta; comparecerá en de instrucción del distrito del HospilaJ. domiciliada últimamente en Madrid
Jérmino de. di.ez días ante el Juzgado de esta Corte. Secretaría del Sr. Argo- Bretón de los Herreros. número 17r

, .;a.oe: inslrneción : de dicha ~iudad~sito l~ al o.bje.to~~- prestar declaraciÓ¡r. en. ¡Kimerode¡¡echa;seJ,e :cita parr
. ;~í\t.r,dN~:yan~jas. nÚ,?e~.l~, para el SUP'ario que.se :instruye ,por muerte. que el día: 19 de Noviembr~· J
. ·'~er·:J.:ec()'n-oel-do-por el Médteo forense 4e la nii5a CarmenFemáD.dez Ruiz. con hora. de las once y media, com
..:y'mib1:rie,'déclaración en eausa·pet:' o -el nÚIDer.o S88 .d:e1.corri.enteo aiio,y ser: :pal"lezea-ante el Tribunal municipal dd·

~-:;3:es'i~oo·:ihoi~n~.. instnlidapordicho instruittodel.d.eredloque le concede; :distrito de Gbamberl,; de esta Corte..
.... ' '"3w;g3i!OCOIl el numero 141 del'930¡ ·el tll'tieulo l'G9de la ley de Enjuicia-sito en la calle de·FuencalTal. nÚ!De-
'., llpt.'r.tWiéndole'que' sino comparece le' . miente crimínaL,,-' ro $1, segundo,. a celebrar juicio de
))~ 'eTperjuido a que 1mbierelu·' . 11602 -taltas mim..2.818• .haiu apercibimient4
~:lr~' '0,0 '." ; 11598 de pararle el' peiuicio a que hay"

, . , :-'6.375 fugar.
, $.369'
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MINISTERIO

:B8CÁ.LAFÓND:ifAUXu.uUS .ADMINISTRATIV03 DEL CATASTRO

DE

FECHANATURALEZA'

, j :K~CIMJEN,],O
, PUEBLO j PIlOVINC~. ¡

Madrid '1 Madrid 16 Qctubre 189-3 "1'
I-dcm :~ ldelu 4 Koviembre 1893_.
Tafalla Navarra 29 Noviembre 1885_. I
Alhacete ~ Albacete............ 8 Noviembre 18118 ¡
Berja .~ Almeria 18 Diciembre 1991_.·
GraCia Barcelona 17 Julio .1895 ..
Le;. Hor1":l..•.•••~ ,Bu!"gos •...'.J::. .•••• 1 Mayo 1896.;•••••••
San Gervasio de Casso- I "

'has ~ •••••••, Barcelona •......... 23 Julio 1894••.• ~ .
Noya ~ Coruiía ....•.. ;...... ;) Junio 1883 ~ .

NOMBRES Y APELLIDOS

..... : ., ~ .'. ~

Felipe Ron Ferriáñde : ':: w:
'. ,
16,'16

1\
,; ......-.- • • r ,- •

-8 ---:lD. Luis Lletgety Martinez de Azcoytia••••• :••••
'9 9 Carlos Grau Campuzano...............•.••••••••..

-.o 10 José Alarcón Martinez.................•••••••••••..
~1 11 Federico Manjavacas Alcázar .
112 12 Juan Manuel Ramos Valleeillos ~•••••.•••.
,13 :ts . BenigtlO GalaIi Ruiz....: •........•....••••••••••••••.
14 141 Amador Sebastián Garcia ..

"i6 15 Justo Culebras ·CUlebras _ .

Ribadavia •....• ~ ,..•..I Or;!n~~ 31 Octubre 1893 .

.' .

, .,

CESANTES

1

1

D. Javier MeniCndano Fermoso : ~

I . 34 DE 'TERCERA CUSE, CON 2.500 PESETAS

(Auxiliares de primera clase de .4.dminislra-
. cwnJ .

:.l..~.

1 Srla.Mariá de Gracia Sienz Trillo...•...........- :: Madrid ~ ....•.. IMadrid 17.Julio 1910..••. ;••••:
2 Antonia Berrocal Adro"\'er Palma Baleares 16;Enero 1910_.~••••• ·
31 D. Pedro Vallejo Lam... ~ladrid ¡IM.a..dri.d' .~. ~.'•...•.•~ '.-'23 Junio 1904......... "
4 Jerónimo Esteban González.. ldero .' ..••. Idem ...•...... 9 Agosto 1909~ .
5 Herminio Sánchez ySánchez O"i~do Oviedo ; 13 Noviembre 1908 ..
6 . José García Ochando.; ~ Tobarra ..•...•.•.•"-" lAlbacete :........... 1 DiCiembre 1902 :
7 Bernardo Mirón Perez ~ .\lbox · •·· 1Almeria 11 Junio ·1895.:: ·•·
8 Miguel Bartolomé .Aguado..~ Ma-drid ·.···~•...·f¡Madrid 8 Mayo 1904..: .
9'\ Srta. Petra Manuela Minguez BIas..................• ldcm "' ; ~.~ ldem 27 Abril 1911.: :

10, • Eloi~a JiméJ.lez CerriUu ; ~l'ltoria ;..; :\lmeria 30 Octubre 1895 ..
11 1D. Mana del Pl1ar Ayuso Cortes....••...•..••...._ Barcelona ,Barcelona 12 Octubre 1893 .
12 ID. Cesáreo Dominguez Arés _ Cotanés del Monte ¡Zamora . 26 Febrero 1901. ..
131' D.· Laur~ del V~lle Garcia·AraOOa.••• ;.•••• ~•.••.•. ~adrid ; .. : ,! l\!adrid : ~.. 7 Juli? 1894 .
14 D. An~res A~elin? Moure Blanco ValladolId .. ~: ~ ¡'alladolId,•..•...... 11 JUnl? 1910 .
15,. Jose Ocana. Lopez Elcl!e de la SlCrr-:t ¡1 Al!>acet~ .•.....• : 21 Sep!!cmbre ~901.
16

1
P-:dro Mengual ':l:averner Benl~hembra Alica!1te; ~........ 2 Jun~o 1902 : .

1'1 DIego Abao Guherrez~ ~bdrld MadrId • Jumo 1901 .
18 1 AnoSel Eugenio Alonso Fernández Cáceres ¡ Cáceres 8 Encl"o 1907~ .
19 Manuel Garcia Gómez Tudela ; INavarra 19 Julio 1909•. ; .
~ Gu!1le~o B<.rquero ~egura Huela~o : .. lCuenci.! : ...•...•. ;•... ~2 Fe~rero 1906 ..
21 LUIS Chico Bartolome PalenCIa ~ :.. ,Palen.c13 21 Jullo 1910 .
22 José Luis Garrido González._ Carabanchel Bajo ~~Iadrid 14 Julio 1904•.•: ..
23 Ricardo Nieves Pando _ Pueblo Nuc\"o del Te- j '.

rriblc •....... _ :Córdoba •... J)

24 Enrique Garcia Herreros Codesido. Madrid :.. :!iadrid •.. 29 Diciembre 1903_.
25

1
Angel Mariscal Navarro Idem , ¡ldem . 1 klar-.lO 1909.' .

2fj 1Srta, Matil-de Abe] ~fF.rtin , .•.. Nava de la AsuDción :Sc::;ovia .. _ 14 Marzo 1897._ ..
Z1 C.arme.n ne V!lDO y de Pedro,..~ ,..."',,. MfI.drid _,~" ....•••.•..•.. :}Iadrid J13 Diciembre 1891 1

. 28 Carmen :M;.edina L~pez··········· · lIdem ¡Id~m :_._ ::.123 Ma~o 19~9'''''''''1
29 Angeles Alnz Martín ldem ..•..•....•.•...•....... ,ldém _ 9 NOVH:mbt e 1910_.
30' Maria del Amparo Garcia Garcia Tal"I"agoml , ¡Tarragona : -6 Julio 191Ü 1
i; ~~~f:l,~.~~~~.~'::~~~,.Q.~~~~~~~ ~ : ~ ~~..~ Santa~der .~.•.............•• ¡Sant~nd;l" ..;:-,.... 3 ".!..~..to ])1909

1
33 ldem ~ ····· .. ······· .. 1 •." . 1 11 1
34 ldem _. .. » . . "

1

Ci7
248
'2491
''25(11
't!511
~
'':?53
~

:255
'256
257
258
159

~I:261
"282
263
264
265
266
267
26S
269

270 1

271
1~2.

273!
·tlll
.51
!'161
2'f'71
"'ll·,
jigl
2S4)1

ASPIR.-.NTES CON' DERECHO A n-;-r.r.F.SQ

1
.2
3
4

• D•. Celestino Alonso Ruiz _ _ , .
• José Ramíl'c:f. BclIr .• 1 Antonio Sn!;¡ullor Pttn¡~glla...••••.•..••• ~, .•. ;._
• EdU:Jrdo S~l"r::t}o Pnrcju., .

l)

&'.c.
.t »
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ZJB·LA ·RlQ.UEZA RÚSTIC.t:, TOTALiZADO .AL 30 DE JULIO DB 1~30

OBSERVACIONES

Articulo 41 del Regl:lillt:nto..
Idem.
ldem..
Idem.
Idem.
Idilm.
Articulo 42.de1 Reglamenlo...

Idem.· .'
Articulo 41 del Regls.me11l~

(Con.tinuación de la GACETA. niÍ1n.30~

SERVICIOS
EN CATASTRO

5 - » - 21 9 - 9 - 17
4 - 9 - 23· .... -8 - 1 - 25
4, - 2 - -16)..- ····13-- 7 - 10
4 - 1 - 26 7·- 2 - 26
3 - 11 U .. ,····7 - 10 - 24
2 - 8 - -~ 6 - 8 - 21
1 - 2 - 18 .." - 11 - 8 - 14

.••.• o'. •.

}) - 1 - 4,· .. - 3 - 2.
}) - » _ ..ti-. 1 - 2 - 26

SERVICIOS
EN LA C1~ASE

Años. Meses.' DIas.·· MiOs. Mese&, D1as.

»
)D

lO

»
»
lO

JI

»
»

PÜNTO

¡

1,.
t

.í
1

JI
»

AXTH.iCEDAD1
r ¡g}\l

l!_--:,- I~_!::_·X__Q_U_E_S_I_R_V_E_N__. LA CLASE ,_

I
\ 1

.,

» :11 - 6 2, ,- 2 - 18

..
J

:o :3 ¡¡

l> " ]).. b JI... » ••

lO -
» -
:JI -
» -
:D -
:11
:11
])

})

II

,.. - ~b 1

»o 261,.. 26
,.. 26 .
,.. 26
»

: I

l'

»
11

»
»
»
»
JI

., JI

»
JI
])

])

Ji>

JI
-, .. _. :o

»
])

])

:JI

»
~,
»
~,
~
2
»
11

»
1I
»
:JI
~

1 - 7 - 19
1 - 7 - 19
1 - 7 - 19
1 - 7 - 19
1 - 7 - 19"
1 - 7 - 19
1. - 7 - 19
;1.- 7 - 19
1 - 7 - 19'
1 - . 7 ~ 19 !.
1 - 7 - 19 L
1 - 7 - 19·. f
1 - 7 - 19
1 - 7 - 19
1 - 7 -'19
1 - 7 - 19
t - 7 - 19
1 - 7 - 19
1 - 5 - 5 •.
1 - 5 - 5
1 - 3 - 19 •
,,- 8- t f
:o - 6 - 19
i_ 3- 81
]l. -- 1 -- 27
" - 1 -~! .
JI

~

:11
II

JI

1 - 7 - 19
l' - 7 - 19
1 - 7 - 19
1 - 7 - 19
1 - 7 - 1~
1 - 7 - 19
1 - 7 - l.!.) ..
1 - 7 - 19
1 - ., - ji)

1 - 7 - tu
1 - 7 - lU
1 -7 - 19
1 - '] - 19
1 - 7 - 19
1 - 7 - 19 I
1 - 7 - 19
1 - 7 - 19· .
1 - i - 19
1 - 5 - 5
1 - 5 - .5
1 - 3 - 19

g - 1

6 - 19
3 -.8
1 - 2;
1 - 21
» - 261·
» - 26
» - 2&
» 26
J) .26
J)

:o,.

:12 Diciembr~ 19"'~S Jefatura de Alicante .
12 Diciembre 1928_ Idem de Toledo ••.....••.•• _...•

... . 12 Diciembre 1928_ Idem de Murcia •.•...••..•.••...
12 Diciembre 1928•.. I¡Idem· de Salamanca ...•......••

: 12 Diciembre 1928... Idem de Guad3lajara ......•..•.
12D!c!embre 1928"'IIde.m de Castellón •.............
12 .D.1Clembre 1928_ Ide.m .de Granada .~..•••. ,. •.• _.
12 Diciembr.e .1928._¡Idem. de CasteUón _._ .

.. 12 D!C!embre.:192$;~··II-dém_"..•.•.•.••: _ _.1
· 12 DIciembre 192~_ Idew. de AIl1Jer¡a ."_~ ~'~

12 Dicieq1bre 1928••.• Idem .de .Toledo •.••.••••..••••..
· 12 Diciembre 19~8_ Idem de CasteUón .
12 Diciembre 1923._¡Idem de Palencia .
12 Diciemb~ 1928 Idern de Zamora .
12 Diciembre 1921L. Idem de Jaén· .
12 DiciembT>e 1923•.• Idem de Castellón •.........•..•
12 l!.iciembre 1923... Idem de Huehos •....._•.•.••...•
12 Diciembre 1928.•• Idem de Almeria .

'26 Febrero 1929 IIdem de Avila .
26 Feb~ero 1929...•.. jIdem de Castell~m _ ~.;.
12 Al'ril 1929......•.• ¡Idem de PalenCIa .
29 Noviembre 1929.•• lIdem de Albacete .

11 Enero 1930 ¡!Idenl de .Jaen 1
22 Abril 1930...•••... Idem de Toledo _.9.1
3. Junio 1930 Ide.Ill de Cuenca .
3 JUD;io 1930••; lIdem de Ciudad Real -.

1 , Julio 193Q•••_ ;[Idem de Cuenca n ~'14 Julio 1930..•_ ••.•; ~Idem de Cáceres ~•••-.I
- 4, Julio 1930 _..... de.Ill de Albace1e ._ .

.( Julio 1930 lde.m de Salam:ancn ...•..•••••• ,
'_ Julio 1,~30.......•.. ¡Idcm de Zam~ra .

l· . : -1

· .~ ."1 : :
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»
»
:11
})

J)

»
»
lo)

• <
..

NATURALEZ.~.

PUELLQ

NOMBRES Y APELLIDOS

EXCEDEN.TES -.
~~ ~ r.

. {Oficiales de ;cu~a-..clase. -4. extingUir:)~ ....
i ':~. - . ~ '!' ' '. ~ ..

1 n José Ramirezi P-astor.~..~ ~.-..- Sonseea .:. _:T~•• ~ ..:. 1.() Diciembre t89!J_
2 . Juan Bautista Sea-draNlldaL.••~ ~ ••...••.~ P.ego .....,.-~ ~.~... 1-7 Nevie'l'DbR 1883_
3 ,Luis Bareo Bad~.•_ _ Madrid • '" Madrid.•.. _ ~r. 19"·A1!Osto.1~5-'•., _~

4 José Can-ellas Ruiz.•- ~ Icieni .1._ ". lilem' ~:.._ 25 OCtubre 1*9"8 .
5 Julián RooriguezSempere._ _~••_ Ciudad ReaI.. ••_ ••~ Ciudad Real..~." 1·6 A;gosto 1899 :~~
6 Gerardo Cilleruela .ZamoI'a ~...•. _ _ V'llladolid •• _ _~••_ Valladolid' ••.•••••. 2oi ·Septie.mbre 1800:.

8
791 Fernan·do VaJ.era Apa:r;iclo.•_•••••••••••••• ;..•••~ ~droii.era .•~••••~....._ Cáceres •.~ .....'•.;. 2OF-ebrero 1'89g.•.•••

Emilio Cerrillo del:a.Ftll"!nte.. ~ .;.; ~ladrid Madrid _........ 3 F-ebrerol"8g9 ~.

1

Eladio RabaI ZugastL_••_.. _ _ _ Cas~ .. ··• ..···~·_·· llWesca _._.". 28 'Mayo 1m .
10 l\larcelo Guitián Arias... _ ~ Monforte _ Lago ._ ;..:.:•. tá .Junio' "1~¡;¡.. ~.:•••••
11 Ant0!1io Fontin C~stI:o _._ - ~go _. k'l.I.~ _ ~ - 29.~Uni()1'S9í.m ..
I2 Emlli~ RoIJl'e!'O Márquer:: .._ ":' _ "VJUamartin • _ • • l~lZ _.__••:5 Ma~ tm .
13 'Eusebl? Fe~~~le~ Navalperal -_¡Avila _._.•_ ~~. -5 l\[~o 1374-_...•••••
14 José VldaI LOlS _ .••..•_ .•••••..•••. _ .••_ Carballedo de Cot()vad... Pontevoedra •__- -8 JIIlUó 1883...•..•••
15 ., Pedro Pablo Var.adé Gucia..•_ ; ~ FuerHe Santa .Cru:z..._._ ¡Segovia ••_.-..;..... 1SEDero 1891_ .
16- Eduardo Rodrigntz Randrez. Gáceres '''_'', ' ;Cáceres _..~.__' 12 Marzo ·1883__ ~

17 Gabriel GOnzilez-Ca.pitán santero..~........... San Bartolomé de Pina- ¡.. . .
... '. . ': .. , res- • , .. ¡Avila __u " 18· Mano 1&63_.__ .

18 .;. Vicente Pérez Gorlzá1ez_.••~ _ Yoadri-d ~_._ •••• ,~a.drid. _ _ 19 Sepllienlbre 1895-
19 .. Alejo Leal Pérez__._•• io _~ ••_ _ CastalIa .••••~ __ A1:icante ••_ ••~•.; 29 .octuBre.. t"890~ .
20 : ·tutoro Argiiello B1:aae-._..-- ~•••_ F1I F«roJ. _ ...;... CQI!mlfui.••__._ ' t7·M::ln¡e !m.-n J
21 Frandsco C-oii S=1G-.. _ ••__._ 1lU:idri4 ~__.. IMadrid _ ••----&23 ~lm--·.;..I·

22 ! '. J\.ntQn iQ. ,..."!>t~c .~ ----e ~ ":-jlde}ll " ~ ,«. t'Jodem -:..._ _ ••,.17 l\laYt>1-899 ,.6:
231 •. EUSÚl.qlllO Tejada de Pabios.. _. Oeon ~ _ •• Legroiiu ._ _.. 29·~ 1896_•. '_"
24!c Gregorio Fraile )(uñQz•• .:...__ _ ,;;.... Vallela-do ¡_ ~ ~ .••__ 9 Mayo 1887 ',
25! Román de Frias Pasuti _ _ :. Cegolludo _ ¡GoadalaJara •__.. 14 Dicieuibre 1893....
26 1, nd~ronso de ~ Cruz Pic:atoste ~ !.o~jos ....• ~..:: _ Toleqo .••••.__ .•.•. 18 No~ie!!lbre18n_
27 ¡ .<: JQse Torres ~~d _ _ " VaM.aracete ~""'''''''''''' MadrId 119 Octubre 1887 .

..281 ': José l'tfaría Ddlgado Lorenzo ~ León " León 12 Abril 1889 .
29 \ Rodolfo Láza~o CarsL ~••...•.•.• V:alverde de ;Júcar Cuenca 14 Aotil 1894 .
30 j José ~Iolina 'mnero Albá..nehez ~ · Alm-erfa 28 Agosto 1898••••••••
31 \ Bern;:¡rdino Sántos Olrno _ Pinarejos ..• ~ Segovia 20 Mayo 1895....•••••
3": Arturo Segundo Linares Lin3!·es ~ f'inestrat ~ Alicante 28 Octubre 1894.•••••
33 ' José Quirós Garcia..... Gordubilla Ba-dajo:r 28 Enero 1901..••...••
:~: Mariano Domingo González Ibeas de Lfma Burgos 23 Septiembre 1893.
35 ' ,Se.veI"lno Galiñanes Al"·arez•..•• ~ La Guardia...;. PonteViedra 11 Diciembre 1900_
36 ,Luis Labord¡¡\Ibáñez ;. Madrid ~ Madrid 6 Julio 1901 .
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~''';':'·f~ ", t ~' lit- ~ 'U.rt"M"" (j'~' ·-·d '~.._J.'l..n.,.

'~11'~:'l~~~~~!f~~~=:::=:::::::::'''--',,-,-. ··.. t··, .--.~-.-.-
10. • ID. Esteb~.~ Cebrján. Anf!oa'Mr..,·_••••••·.·_·.- t,
n ..;:~}JSrta.r1'!~)jT!-dad ~ez Gutié~~:...: •••~~ _~~: ~ __.t,
12

1
~ ~D. Rícarito Medina--~...;,........................ ),

13.1 .. 1Srta. Cristina Pé~ Casanova. : _ ••_.!"".. ti
14 • 1 Maria <1e~ CarmenIbarra·Sancbez._..........
~¡;.. ¡D. Manndinat Hemcla. ~ ;· _. ¡ ~

16 »i Juan Roberto ;Martinez Montalvo. ••••••.• $ ~
_ ~1.: .10 +s..~ J¡¡~.~ti~ez t..Dsad~ •.._ ••~•••••_ ••••_.- .i

18 »1 EulalIa ~Wrt'ernáll'dez..-........_ •••_ ••- t:
19 ., Luisa -G~iP~.•_ ..•..._.""•••••••••_.- t¡
20 a lID. José LlalII.asnw~r.a-. _ .;..._ ••- t.
11 "& Joaquín ,~~go ,Itey.es.:...,..;-__ ..~ - '. . •
22 • ISrta. Manuela.(;arranza .de ene. !........... .
.23 . ~¡! ..\j)....Jpo J'élix.~cia;.Martine:z;Bartolomé~.- t;
24 .. Srta. Elvll''3. Mai'u.. Martinez ,;... .•••••••• • i
25 • D. Ramón Gattcla Garcia..••_ •••_~ _ ••_ ••_ . .i
}6- .•"1:: .~l .1ldasco N:rez...;...~~ •.~ _ ..- jo:

'n »Srta. ~C~silda Corral Rodriguez +.......... »i
.28 t I LIdla Fernán!ez Lorenzo......................... .:
29 »¡ D. Enrique Marltsea Pél"ez ~.......... ~:
30 .. I Alberto Fernández Junquera..................... "e
31 »\ ',' Manuel Acero·Rie1gos... ..•__ ._ ~............ »1
32 1) 1Srta. Laura. .Ronta! Sanz.. .!
33 1) Carmt'..tl Martm.ez Nacarino _ .;
34 1) Juana 'Natividad Castillo Pinilla................. .:
35 » D. Juan Albacete Sánchez .1,.......... t}
36 1) frta. Elvira Rameana Egido Nevado..•.. "!' ••••••••_ .~
'K1 1) D. Francisco Palazón Menéndez .;. ¡¡'c
38 1) Ro-que Toledo. Moraleda ;.. .••••••• .'
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19 Febrero 1877 .
11 Mayo 1891 .
17 Noviembre 190 l...
15 Julio 1901. .

.<5 Agosto 1890 .
12 Octubre 1895 .
19 Noviembre 1896._
17 Noviembre 1891_
16 &:p~embre 1888. I

3 DICIembre 1883...

6 Noviembre 1897 .
22 Julio 1899 .
16 Agosto 1886 .
10 Febrero 1899 .
11 Diciembre 1887•••
25 Mayo 1889 .
11 Agosto 1897 ..
1 Dicit~mbre 1899•••
3 Enero 1890 ..

28 Mayo 1891.. .
24 Diciembre 189:>._
18 Diciembre 189<1 ..
29 Abril 1900 .
28 Marzo 1898 .
30 Octubre 1893 .

Juan José Jubero Pérez ..
Roque Escamilla Arquer .
Jesús Cereceda Soto ..
Antonio Pérez Vázquez .
Jaime Báez FilioL .
Luis Pastor JillIénez ..
Ursicino Dominguez Hidalgo .
luan Albertin Bara ..
Emilio Jiménez de Andrés .
Jesús Sáinz C<Jrdón ..
Manuel :f:scobedo Duato , ..
Segundo Martinez Velilla.; ..
Manuel Fernández de los Ronderos .
Pío Fernández Quintano , .
Adolfo Cortijo Ruiz del Castillo ..

D. Clemente ~I\.lvare% Mayorga .
Manuel Novoa y Manuel de Villena .
Miguel Leal Blanco ..

Baracaldo ......•..•••.•••.• Vizcaya 23 Diciembre 1895..•
Coruña . ...•...•. Coruña ..•.. 18 Octubre 1884.. .•.•
Cast,ellar de, Santiste-

ban Jaén .
Moron de Almazán Soria' .
Alcocer.. GuadaIajara .
AI~ría .......•.:...... Almería .
Puebla de Guzmán...... Huelva .
Zafra IBadajoz .
Madrid Madrid .
Zamora .•.. Zamora ..
Pardinilla Huesca .
Nav,almanzano _ SegO\'ia ..
Villar Arnedo ¡LOgrOñO .
Bech.í......................... Castellén .
Lupiñán....... Huesca ' ..
Córdoba ,CóNloba ; .
~Jl~~:a~~'" d~i'" Pa'ñ~~ Logroño ..

dés .; I~arcelona 21 Julio 1887;......... i

SS ,Jesé Rodriguez ZUnón : Tarancon ¡Cuenca 12 Julio 1892.......... .,
56 - Gustavo López López : 31u~os 1Oviedo _•. 16 Septiembre 1895-
51 A8fQDio Mira-Perceval Albiñana.......... Aspje fAlicante 11' Enero 1894._ .
58.. Adollo '~ndón Sobrado : Cá~ ~ II cacfiz 22 Julio 1896 · ,
S9" Lacas LobO p~iia.~ ~ ~ Fuenterrebollo Segovia 18 Octubre 1895 .
00 Pablolbáñez. Muñoz , _ Madrid Madrid 8 Oetubr~ 1899 ~ 1
61 Francisco Prados Fernández l1em ldem .17 Noviembre 188.iJ... t
62 Viri:l;to Molina Duque......................... VilIanuel'a de la Fuen1e. i Ciudá"d ReaL..... 2 Noviembre 1881 .
G3 Rogelío Miguel Rodríguez Pérez : "Madrid ¡Madrid 7 Agosto 1899 ..
64 Benito ViUena Vizcaíno Cenizate L Albacete 2 Junio 1.890 ~
65 Marcelino Audi\"ert Pascual : Torroella de Montgri..'1 Gerona 19 Abril 1996 .
56 Juau Hernando Martín Papatrigo ¡.hiJa 7 Abril 1896......•..
67 Antonio Monteagudo Mel,endo Care~as I Za:-~oza 11 Junio 1890 .
68 Pablo Mareos de León Gancedo MadrId ¡MadrId 21 Julio 19UO ..
69 Luis Belestá L(,pez _ Palencia : ;Palencia 28 Diciembre 187;'._
70 Manuel Alvarez Alonso Alba de Tormes !Salamanca 13 Febrero 1900 .
71 Santiago Irigoyen Vidaur ; Madrid : lMadrid 23 Mayo 1874 '
72 Antonio Raya Garcia Quesada _ Cádiz :Cádiz- 1 Abril 1889 ..

".73 . 'I'omiís Gómez Prieto Plasencia :Cáceres 2a Septiembre lS!}9.
'14 M~l ~~r Rendón= ~.~ Jerez ~dé la Frontera iCádi7: 29 Enel"O 1897 ..
76 DIego GarCIa Montero "Hornacños !Badajo:l: 20 Jun;o18g7 ..
76 Miguel Vrizar nméneZ'.- ::: ;•. Almeria lAhncria : 17 Octubre 1886 .
'17 losé Martínez PeñaJve·r.•.: ::-: ~rtagena· !Murcia 23 Noyiembre 1900..•
78 Emlliano Bermejo Gacho.;oo.:-: :••_ Villaraondiego !Zamora 8 Agosto 1890 ..
79 Cayetano Biiiíé Roi~.~ ::-; ~ CastelIón , ;.,Castellón 11 Mayo 1888 t.
80 Julio Hernálidez Manet.. ::-:-.. .- Santiago de Cuba ! S:ll1tiago de Cllh;~. 12 D:dcmbl"c 1892 ..
81 CeferinoRodriguez de Hiñojosa y Aram· ..- . ¡ . .

bllru · CadIZ ¡Cád¡z lo.fulJO 1397 ;
Ramón ~enteS 1digueL..~-:· ;: Vitigudino :S~kll:nmca 5})je ¡rmbre 1S!HL.
Oliofre Sard Montaner ::: Palma : :Bale:!1'l.~s 30 Julio 1884.. .
AIÍtomo Badillo Lezcano.......................... Sauquillo de Cabezas ! Se~O\'i:;: .. .•. 1 S€pticm},:-c 1S96.
Antonio de Membiela Guitiáñ:-: Coruña ' Coruña 2 Ff'hr~l'o í886 ..
José Maria Lletget y Martinez de Azcoy· :

tia. : : Madrid (Madrid : 2(, :'::ovicl1l!JI'e 18:}u ..
M:8Jloel Muriel :veJlde :.~-.. : ; .. Cabra .- :Có dobu 23 Diciembre 1895... .
Narciso Gnillén Atiza · Urda ¡Tüiedo 14 Enero 1894 ;
loH MaríaMaitinez Pérez ~ Roiales 1Alicahte 8 Dkiembre 1898 .
'Agnstfn Moreno. Orte@.• " :::: _ IAnieQuera i::\lál..ga 22 Agosto 1898 .
¡"!le!! ~nd1~itiá Ne¡ras.~; Cádiz !Cádiz 13 Abril 1895 ..
Jerónimo De1gádC) Jiménez.•::Y. Cartagena ¡Murcia f-:) Agosto 1902 ..
Ezequiel Grae1a Apari<:io Madrid i:Madrid s Julio 1887 ..
1¡--~ Ari-<>ct F.<:t~_.· -'o .• " (;h.. ~_~1 !n~---- .~. . 1888 ~
-i..}~ ~--~ __ ~ · ••• ..·····~· ..1I·······1r ·1II.···1~ ~'-&"'.L ~ & •••, -, vll1:'lJ:!t'C' 1~ "JUIllO •••••••••
~lco1ás Sánehez Balastegui.~.l· u u •• SOrbas·- u •• " jAlmería , 5 Septiembre 1891. :
Franeisc~B1i8quefs Roiz." :::••~í"\ BJanes ~ · lGerona .; 15 Mayo 1890 .
EI~y B-~mér Fel-nánde2:.. : ••';i ~ Hinojal j Cáceres 19 Enero 1899_ ..
Andrés~ Uribarry :..~~ __ TrujilIo ildem 26 Abril 1900 .
Alva~ de MeJ10dizábal y. Marlinez -de Ve-. l.

lasco " ~ Ma.drld 1~{adr1'li .
FrancisCo Toledo Serrano..... Motilla del palancar lCuenca ..
~ lüvas. Potoq :;~ ! ••,.~................ H:uesca Huesca .
Ennqne Gil Grávalos..· VIgo Pontevedra ..
José Messia Olivares- :. Córdoba "'1 Córdoba .
Ricardo Mora Almagro ,••: Cabra: - Idem .
Luis Arenillas Aznar ~{adrid _ Madrid ..
Roberto Octavio Sinchez·Herrero Sáinz..... Imm !Idem .
Pedro López ~~pe'i _ lldem ;··········.··..······..··I,Idem .
Fernando lIarJUosa Erausqum Habana.. . 1Cuba .

82 82

¡ :_ 86

:i j
l' ~

• ti ~1

1I !l
IJ !l! 11

lOB 1001
111 101
le2 102
1«3 103
l~ 1M
105 105
lOO! 100
107, 107
IOsl 108-

3'1 37
38 38

'19 39

~ 40
41 41
'42 42
'43 43
4:4 44:
~ 45
'6 46
47 47
48 4S

.49 49
10 50
51 51
52 52
63 53
M 54
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Afios. Meses. Dlas. AñOs. Meses. Dias.

ANTIGtl"EDAD
. EN

LA CLASE

PUNTO

EN QUE SIRVEN

SERVICIOS
EN LA. CLASE

SERVICIOS
EN C .... TAS·TRO

OB.SERVAClONES

.1

Articulo 42 del Reg!anientoi"
Idem.

Id-em.
Icrem.
ldem.
Idem.
Idern.
Idern.
Idern..
ldero.
Articulo 42 del ReglamenM;
Articulo 41 -del Reglamentto.·

Idem.
Idero.
ldem.
Idero.
Idem.
Ident.
Idem.
Idem.
Iden1.
Idem.
Idem.
Articulo 41 del Reglamenm.
ldern.
Idem.
Idem.

Idero.
Idern.
Articulo 42 ael Relllamen.t:Cl
Idero.
Articulo 41 del Reglament~
Idero.
Articulo.4:2 del Reglamento.
Idero. l
Idem. '.
Articulo 41 'del Reglamento.
Idero. -
Idem. .
Idero.
Idem.
Articulo 42 d<el ReglameMOc
Artículo. 41 'Clel Reglam~
Idem.
Idern.
ItIem.
Idem.
Articulo 42 del Reglament~
Atriculo 41 del ReglamentQ.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idern.

Articulo 42 .del Reglamento..
Articulo 41 -del Reglamento. .
Idem.
Idem.
IO.em.

Mero.
Idero.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idero.
Id~m.
I-doem.
Idern.
Iclem.
Idem.

6-11- 3
6 - 10 - 3
6 - 9 - 26
6- 9-24
6- 9-11
6 - 9 - 8
6 - 8 - 15
6 - 7 - 27
6 - 3 - 26
6- 3-11
6 - 2 - 9
6 - 1I - 7
5 - 11 - 24
5 - 10 - 20
5 - 10 - :)
5 - 9 - 6
5 - 7 - 3
5 - 4 - 4
5 - 4 - 4
5 - 3 - 26
5 - 1 - 2
4 - 11 - 26
4 - 6 - 15
4 - 5 - 28
4 - 2 - 26
4 - 1 - 10
4 - Jo - 1

7 - 11 - 26
7 - 11 - 26

7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 11 - 25
7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 7 - 26
7 - 5 -15
7 -» 8
7 - ]lo - 5

3 - 10 - 27
3 - 8 - 7
3 - 6 - 12
3 - 1 - 16
2 - 11 - 27

2 - 11 - 20
2 - 10 - 27
2 - 10 - 10
2 - 10 - 4
2- 9-22
2 - 8 - 12
2 - 7 - 13
2 - 5 - l>

2 - 3 - 28
2 - 3 - 18
2 - 2 - 25
2 - 2 - 22
2 - 2 - 15

2 - 1 - 29
2 - » - 25
2 - » - 15
1 11 - 20
3-11-14
1 7 - 27
1 - 7 - 15
1 - 2 - 10
1 - 1 - 27
3 - 6 - 17

1 - 11 - 26
1 - 11 - 26

6-11- 3
6 - 10 - 3
6 - 9 - 26
6- 9-24
6 - 9 -11.
6--9- 8
6 - 8 - 15
6 - 7 - 27
6 - 3 - 26
6- 3-11
6 - 2 - 9
6 - l> - 7
5 - 11 - 24
5 - 10 - 20
5 - 10 - 9
5 - 9 - 6
5 - 7 - 3
5 - 4 - 4
5 - 4 - t
5 - 3 - 28
5 - 1 - 2
¡ - 11 - 26
4: - 6 - 15
4 - 5 - 28
4 - 2 - 26
4: 1 - 10
4 - » 1

3 - 10 - 27
2 - 8 - 7
3 - 6 - 12
3 - 1 - 16
2-11-27

2 ..:- 11 - 20
2 - 10 - 27
2 - 10 - 10
2 - 10 - 4:
2- 9-22
2 - 8 - 12
2 - 7 - 13
2 - 5 - »
2 - 3 - 28
2 - 3 - 18
2 2 - 25
2 2 - 22
2 2 - 15

2 1 - 29
2 »- ::!5
2 JI - 15
1 - 11 - 20
1 - 10 - 11
1 7 - 27
1 7 - 15
1 2 - 10
1 1 - 27
1 1 - »

7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
·7- - 11 - 26
·7 - 11 - 26
7 - 11 - 25
7-11-26
,.- 11 - 26
7 - 11 - 25
7 - 11 -26
7 - 11 - 26
7 - 11 - 26
7 - 7 - 26
7 - 5 -15
7 - l) 8
7 - }) - :;

lo

»
lo

•
»

»
)l

l>

»
l'

»
J)

D

»
»
»
1I
l>

»
»
:D
Jo

ii
»
l>
]lo

»
JI'

»..
:D

»

l>

l>

I

,'.--
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D. Vi~nte Feinández :Monto:ra..•....•.....•..•..•• IMadrid Madrid •.•.••••••.••. 6 Agosto 18!15•••••••• ~.
Francisco Fernández de Córdo!la.•.~••••••••_ Málaga •.••.•••••••.••.•••••• Málaga .••••..••••••.• 9 Septiembre 19~. ':?

Srta.. Maria I.-nisa .Flores Calvo Marl.rid Madrid 7 Junio 19{)3............ ~",:-.
D. M,anuel Calv.o Marrón ~ r. IdeIn ~.. ••. IdelU •.•..••. 9 Feb1"C!"o 1893••••.•

Julio Mont.eg. Qmros _ _ ldam Idem •.•..••..•••••••. 16 Abril 18~5.......... ".
Srta. Ascensión Ga.rrido Gonmlez••......_ ..••••••• CarabancheJ Bajo•.•.._. ldem ••••••••••••••••. 27 Diciembre 1909_ ...

Mari:t Dolores Alderete Merino _._ Madrid Idem ..•...~......... 4 Septiembre 1901. ..,_
Aurelia Gutiérrez'de! ().l¡oo _ Valladolid : _ Valladolid •••••••.•. 25 Septiembre 1900.
Maria DolOres Prieto Gall.o ),;.fu.drid Madrid 129 Enero 1900......... ' .

" Dolores Díaz-.4.guado y Arteaga. _ Carabanchel Alto......... Idem ._.............. 27 Juli'O 1898.......... '.:"':
Y..aria Luisa Alderete ·Merino Madrid IdelD 18 Mayo 1~GO.•••.•_.~.~. ~;.~~

• '."!"•
."".~-;':

PBOVL"'l'CIA

" ...•.~

f '"'~
;1¡
<>

f' ..=a .-, ~
¡:
Q,

~ -

1 1
2 2
3 3
4 4
~ 5
6 6
'1 7
S 8
9 9

l() 1.0
,'H JI'

NOMBRES Y APELLIDOS

Auxiliares de prime.ra clase de Administración..

N-ATURALEZA

PUEBl.O 1---

FECHA

~.--------lJ~

I -,

CESANTES

1 1 D. Antonio pérez, Gamir........ ,.......................... "' ....... 1) l) I II

2 2 Francisco Belmonte Mou!es..................... 1) J> II
.~ 3 lnan Lancha Ruiz............ : ................._ ... » » I »
4 4 Manad Sálldez Y' ,Sánchez....................... ~

¡, I ::D

"6 5 T-omá:f .Femlrndez Bri%uela. ...................... ¡} " f
»

6 6 Clemente- Jligael Abad- Gómet;.................. • ~ I »
"1 --7 .Jo.';;é Jerez.- SBái'ez..•... ,;;; .."... :..................... ~ :1'

I
»

8 S Atanasio Alvarez. 'Marqués........................ t » ;JI

9 9 F:rancisoo JavierLapoya Serialler•.•.••••••. _ t ]) 1I

». 10 San~; Sgtaguo Garcla d-e Rueda............ 1 & 1) ;a

11 ni Emilio BOOrgón AIzugaray........................ & l) ¡ lP

12 12 Ricardo Góinez Góme2;•.. ~ ......................... O » I »
13 13 Enrique Ma1Jeseau Richardson.•·•••••.••••_ .... J :;) I »
14 14 Diego Machado Gnn2dos........................ ~ J) I 11

Jli 15 Enriqtre Castaño GaHostra~....................... , & .. ]) ! 11

16 1& JO&é 'Maria <Arlos Roca y SaM.................. » ])

I
~

17 17 Francisco Fernáudez de Retana y SagaslL D D :P

18 18 Alberto Merino Pérez............................... !) !D. ~

. " ~.

- -=--. ,
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:ANTIGtlEDAD SERVICIOS SERVICIOS
PUNTO EN LA CLASE EN CATASTRO

:eN OBSERVACIONES
E5 j1VE S!:llVEH

LA CLASE A60s. M~.;.es. Dw. Afios. J(eaea. Di-.
~------ --.----- •

)l ~ 3-11-22 3 -.:.. 11 ~~ AJ-t~eulo 41 del RegIamenl4..
1I :Jt 1- 4- " 1- ~ - 4 Artículo 42 del Reglamento.., • » 1- 3 _. 9 1- a- a Idem. .j
.~ » 11 -11- 1 ~ -11 1 Artículo 41 del ReglamentQ.

I
-

~~ 11 .' 11 - 7 -,11 :ll - 7-11 Idern.
» )} ]} - 6 -16 » - 6 - 16 Mem.

I
j » JI - 1 - 21 11 - 1 - 2.1. ldoem.
» » JI - 1 - 20 11 - 1 -'~ ldem. ,
:a .» » - » - 29 D - ]) -- 2ft I<km.
1I ~ ;¡¡ - » - 27 1) - ]) - 27 IdeJn.
])o 1> :D - » -.19 . » - J - 19 ldem..

..

» :l) - :Ii - "- 9 :lI - !I - 9 Real orden 21 Marzo 19.
¡,¡ ~ ]) - 3 -13 ]1 a - 13 Mem.

- .. » , » - 2. - 25 » - 2- 2;) ldem.
JI. _. .:l) :11 - 2. -18 ]J - 2. - 18 l<1-em.
» :l) ]) - 2 -12 11 - 2 -la ldem.
» -]) 1I - 2. -11 » - 2 - 11 l~m.

- » ¡, :11 - 1 - 22 » - 1 -22 Ickm.
~ ; )J • l) - JI - 26 » - » - 28 Rt'ril or·den 4 Abril 19-29~ ::

» , • » - 3- 4 » - 3.- t Real orden 17 Octubre 192i.
f :<l I 11 » - 10 - 25 :1 - t() - 25 Resl orden 29 Octubre 192al.
~

" » » 8 -·20 :1 8 - 20 Real ordea 11 Julio 1930. _:.- -
»

/'
:8 1- s-u 9- 4- ) ·Mem.

II 11 1- 2- 1 1- 2- t Mem.
D :11 1- 5 - 29 1- 5 - 29 Id-em.
JI » 1 - 7-11 1 - 7 - 11 ld~m.
J ¡

~ 1- 8 - 10 1- 8 -10 Id-em.
:ll l :lt 1- 11 - 10 1 - 11 - 10 Idem.
II ¡ ::co ! - ! -14 ~ - l> -14 Real oroen 18 Julio: 1930.

o .••

. ~:

" ," ~ .

,:.-"

,,' ..
¡.

, j ."

,.. l'

::;. " ~,-.

: ~ ,

':._~.

~",,", ,,",,,,,,-,,' ~
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11592

6.395

6.396

6.397

REQillSITORIAS

SOR\., Fátima, ~. &trís. :\ ttws. do
miciliadas últiml\mente en Madrid.
Fúcar, 12, :r adualmcnte en Tánger
(Africa) ; camparecerim en término d.
un mes ante el Juzgado de instruccióll
del.distrito del Congreso, de esta Cor
te, Secretaria de D. Luis Moliner. pa~
practicar las diligencias acordadas ea
caLlsa por estafa a las mismas, instruí.
da por dicho Juzgado con el nÚmer.
734; mljE) ap'ercibimiento de parorl~
el p!,',juicio que hay::r. lugar.

SL'AREZ REZO, D. Enrique; conce
sionario para 1:1 explot2ción en el Nor-
te de España de los cupones prima
mercantiles denominados "Rayo y Re
lá.mpago", domiciliado hasta princi
PlOS de Febrero pasado en la Ciudad
de Valencia, calle de Pizarro, número
21, y cuyas demás circunslancias y
actual paradero se -desconocen; com
parecerá anle el Juzgado de instruc
ción de Ponteyedra. caBe de Cousiño,
número 26, primero, en término de
quinto .día, para ser oído en caUSa que
contra dicho señor y otros se sigue en
el mismo con el número 141 del aiilJ
actual, por contrabando; bajo aperci.
bimiento de que en otro caso sufrirá
el perjuicio a que hubiere lugar.

11536

U~ gitano alto, moreno, delda_
do, de veintiséis a veintiocho añ~s,
que viste americana y chaleco os
curo, pantalón de paño también os
curo, camisa de color, calzando bo
tas y calcetines claros, y otro, que
es cOI"redor y se nombra "J'oselito"~
<le estatutra regular, color trigueño.
dels.ado. vis!iendo traje de hiJo daro.
caml;,,3 corrIente de color, calcetines
claros y alpargatas oscuras; cUyo~ in
dividuos l'Cél.I.izaron el cambio, C~il el
vecino de Linares D. Juan Olaya Padi
lla. en los últimos días del mes de Ju
nio p~do, .:le una mula, que fué hur
tada el día 3 del indicado mes, en t{'r
mino de Vilchcs, al "ecino del indica.
do pueblo luan Padilla López; compl.l.
reccrán en ténnino de diez días ante
el Juzgado de instrncción de La Caro
lina. ~ecretaria del Sr. ·Cámara. pa~
ser Oldos en causa instruida por hur
to del expre.sado semoviente, bajo el
número 106 de 1930.

lJa.¡U apercibimiento de ser declaradOl
rebeldes U de incurrir en las demlÍl
responsabilidad" legales, dt'. no pre
,entarse lo. procesados que a conti·
nuación se upre¡an. en el plazo qua
se les fila. a contar desde el dla da
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6.389

6.390

6.391

6.394

4 Novielnbre 1930
. .

¡de esta. Corte, sito en la calle de San.
ta Catalina, nú;ue,o 1, priticipal, :<1 ee-

~l.-\YOn. SEISDEDOS, Antonio; de lebrar juicio de faltas, por lesiones.
trem!a y nueve años, soltCrl>, del co- •. nÚJ!lero 2.081) i~s~I"Uído coutra. el mis
mercJO, natural de Fennoscile .(Zalllo- I mo y otros. "
ra), que estuvo últimamente hospeda-
do en la ~ensión Vaidepeñer::l~ sita en
la calle Méndez Alvaro, número 12; se
le cita para que dentro del término de
cinco días comparezca ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Hos
pital, de esta Corte, Secretaria del se
ñor Argote, al objeto de recihirle de
clar~ción l:n el sumario que se instru
ye por hurto con el número 578 del
corriente año, y ser instruido dcl de-'

: rccho que le concede el articuio 109 de
lá ley de Enjaiciamiento criminal.

. l1úOl

" MU~OZ, Ambrosio; domiciliado úl.
ti~mente en. Chamartío. de la Rosa,
cane de Bardala, 2; comparecer-.i. el
día 4 del mes de No,·iembre.· y hora
de las diez, ante el Tribunal munici
p,?l de ,dicha \"illa, para celebrs:, jui
c~o. de fallas que se sigue por propo
SIClones deshonestas, contra el mismo.
bajo el núm. 1.262 dé 1930.

6.392

BIO, Delicia del; domiCiliada últi.
mamente en Madrid, calle de Churru
ca, 10; comparecerá, el día 18 del mes
de Noviembre, y hora de las diez, an
te el Tribunal municipal de Chamar
tín de la Rosa, para celebrar juicio
<le faltas que se sigue, por lesiones,
contra la misma, bajo el núm. 1.254
de 1930.

6.393

• RODRIGUEZ GONZALEZ, Pilar; hi.
l.a ?e Antonio y de Juana, domiciliada
ultimamente en M::.drid, calle de la
Aduana, 14·. pl"imero; comparecerá el
día 2 de Diciembre, a las diez, ante
el Juzgado municipal del distrito de1
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina. número 1, princi
pa~, a celebrar j~icio de faltas, por
leslOnes, con el numero 2.864 instruí.
do contra la misma.

l\10SCOSO REY, María; domiciliada
últimamente en León, calle de Santa
Ana, 18. h<;>y eíl ignora.do ?arad~ro;
comparecera ante ]!l AudIenCIa pro...·in
cial de León el día 20 de Noviembre.
a Jas di~ de la mañana, para asbtir.
como testIgo, a las sesiones .del. jui~i()
oral de la causa' número. 7() de este
año, seguida en el Juzgado de diclla
capital, sobre. corrupción de menores.
contra Maria Esperanza Montiquín ba-

. ~o ape~:cib~ien.lo._si n9 co.mparec~, de
lOCurrIl' en la. multa de 5 3 50 pe3~tas

ydcmás a que:ba}"a lugar. '.
11593

Sk~Z SAJ.-"¡Z, AlejandlO; hijo de
Francisco y de Juana, domiciliado úl-

I
ti~:une!1te en el Pasaje de Cayo Re
don, numero 44; comparecerá el dia
2 de Diciembre. a las diez, ante el Juz
gado municipal del distrito dd ('~ntrl\._

6.383

6.384

6.385

6.386

6.387

6,388
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LOSADA GA'RCIA, Dolores; hija d.e
losé 3' de Patricia. domiciliada última
:mente en Barcelo:':la; comparecera el
día 2 de Diciembre. a las diez. ante el
:Juzgado municipal del distrito del Cen
tro. de esta CoM.e. sito en la .calle de
,Santa Catalina, número 1, principal. 3
4elebrar juicio de faltas por malos tra
los con el número 2.571 instruído con
4ra la misma.

LOS HEREDEROS del finado co
".:merciante Vicente, Na"arrete. domici
!lado últimamente en Villamanzas, nú
.lDero 4, comparecerán, el dia 4 del
~es de Noviembre. y hora de las diez,

.ante el Tribunal municipal de Cha·
jnartin de la Rosa. para celebrar jui
3:io de faltas que se sigue. por daños,
bajo el núm. 957. . 11557

MA.RTIN PEREZ, Ramón; hijo de
José y de Teresa, domiciliado úlUma
Jnente en Madrid, calle de Jardines,
uúmero 21, posada de Barcelona; com
J)arecerá el día 4 de Diciembre, a las
diez, ante el Juzgado munIcipal del
-distrito del Centro, de esta Corte. sito
~n la c:al.le de Santa Catalina, número
1. principal, a celebrar juicio de fal
135. por estafa, con el número 3.397
del año 1930 instruído contra el
nrismo.

MARTINEZ GONZALEZ, Rafael; hi
jo de Rafael y de Cristina, domiciliado
últimamente en esta Corte, ignorándo
se su actual domicilio; comparecerá,
el día 2 de Diciembre, a las diez. ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de Maddd. sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal~ a
celebrar juicio de faltas, por hurto,
número 2.558 instruido contra el
mismo.

MARTINEZ PUENTE, Ventura; hijo
de Pedro y de Andrea, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle del Gene
ral Ricardos. número 9; comparecerá
el dia 2 de Diciembre, ::lo las once, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centró. de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1. prInci
pal, a celebrar jnicio de faltas, por le
~ones, con el número 2.852 instruido
~ontra el mismo.

"

MARTIN JIMENEZ, Antonio; hijo de
·Eduardo y Manuela, de veintiséis años
· de edad, soltero, enfermero y sin domi-
· cilio; se le cita para que el día 26 de
Noviemb*. y hora de las" diez y me-

·Ciá. eortlparezca ante el Tribunal mu
,lIlicipaI del distrito' de Chamberí. de
· esta .Corte, sito en la calle de Fuen-
·carral, núm. 91, segundo. a celebrar
)iuicio de faItas núm. 2.910, bajo aper
,eibimíento de pararle el perjuicio a
'flUe haya lugar. 11648
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11600

11611

.la publicación del antrncio en este
. periódico oficial JI ante el Jue: o
Tribunal que se uliala, se les cita.
llamo U empla:a. CllcargtindOlle o.
todas las Autoridades y Ageniea de
la Polida Judicial procedan a itl
busca, capiura y conducción tie
aquéllo$, ponibldotts Q dispodci5n
de dicho Jue: O Tribunal. con arr&
g10 a los arltculos 51:ly 8:l11 de la lell
de EnjuIciamiento criminal, 1$54 d.e
la le!! d. Enjuiciamiento mWlar de
4fariroa.

6.474

AL1L\.NSA HERN_-\.t'l'DEZ, Jos(:, ca
noc!do por "Pavero"; de profesión
jornal¡:ro. domiciliado úliimao:.aente en
el partido de AIgezares, procesado en
causa número 132 de 1930, por aten·
tado; seguida en el Juzgado de ins~
trucción del distrito de San Juan, de
~!urcia, como comprendido en el nú~
inero prim'ero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en término de diez días. a~te
el expresado Juzgado para constIttllr
Se en prisión en la cárcel del par
tido.

11613

6.475

. BA.TAGUA y PENNA, Anillal; sol
tero, de treinta años, hijo de Emilio
y de Angela, dependiente :de comer
cio, de estatura regular. nariz y boca
regulares, cejas al pelo, ojos claros... ·
barba y col~r del rostro algo rubio,
llelo castaño claro, natural de Orneto
(Italia), v,ecino que fué de Barcelona
y ·<le paradero ignorado, procesado en
causa número 74 de 1930, sobre te·
teuda de útiles para el robo; deberá
;comparecer ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Catedral,
'de Palma de r:{al!orca. dentro del tér
mino de diez días, al objeto de cons
tituirse en prisión en la de este par
tido y notiflcars'ela,. bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
;rarle el perjuicIo a que haya lugar
en derecho.

11618

6.476

CABAl'l'ILLAS. Fernando; domici
liado últimamente en Madrid. calle de
Preciados, número 9; procesado por
estafa en causa número 725 de 1930.
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrt'cción del
ilistrito del centro, de esta Corte, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez Garcia.
para ser reducido a prisión, ul...":reta
da en dicha causa, bajo 2pc!'Cibimien
to de ser declarado rebeide, parándo.
le el perjuicio a que haya lugar.

11599

6.477

. CA.'\lPOS RUlZ, José (a) La Coja;
'esteta, con dos lunares de ti:!ta en la
cara. domiciliado últimamente en La
1Jnea, cojo' de la pierna derecha. alto,
un poco chato; vestia en la ocasión
.de autos chaqueta negra, pantalón' de
color.. pañuelo negro al cuello, gorra
ne.arjl v g1Dar patas bl~ncas; cuyo ac-

tual paradero se ignora y proc'esado
en causa sobre robo, número 156 de
1930; compareC{)rá ante el Juzgado de
instru.cción de San Roque, Secretaría
del Sr. Mirnlles. en término de diez
días. para ser reducido a prisión, ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde

11624 bis

6,478

CORTES SA..'nIAGO, José; cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias
se ignoran, gitano, domiciliado últi
mamente en Rojales· (Alicante) y en
la ciuq.ad de Murcia, procesado en
causa número 221 de 1930 sobre ho
micidio. seguida en el Juzgado de ins·
trucción del distrito "de la Catedral,
de M:urcia, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de -diez días
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de' los car-gos que
le resulten, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

11612

6.479

CORRECHER MARTINEZ, Virginia;
natural de Priego (Cuen~a), hija de
Angel y de Victoria, de veiate a vein
titrés años. de -edad, soltera, sus labo
res, domiciliada últimamente en Ma
drid, calle de Villanueva, número 35,
piso segundo; comparecerá dentro del
términe de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham
herí, de esta Corte, Secretaria de don
Antonio Sánchez y Martinez. para no
tificarla el auto' dictado por la Sala
decretando su prisión y lleyar a ef-ec
to la misma en 'la Cárcel de su sexo.
acordado en ia causa seguida contra
la misma con el número 700 de 1929,
por hurto. apercibida de que. de no
verificarlo. será declarada rebelde y
la parar:i el perjuicio a que hubiere
lugar. .

6.480

ESTEBAN VAZQUEZ, Francisco;
natural de Vallecas (Madrid), sollero.
carrero, de veintiún años, hijo de An
.1onio y de María, domiciliado última
mente en el Puente de Vallecas, calle
Santa Teresa Alta, 24; procesado por
hurto. sumario número 450 de 1930;
c<lmparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de la Latina. de esta
Corte, Secretaria de D. Juan García
Inés. apercibido que de no verificarlo
será declarado rebelde.

11604

6.481

FEfu"i'ANDEZ FER.'or.-\...l"mEZ, Sebas
tián (a) "Saliya"; cu)'o actual parade
r(l se ignora, gitano, domiciliado últi- .
mamenle en AIgezares (Murcia), pro
cesado en causa número 221 de 1930
por homicidio. seguida 'en el Juzgado
de instrucción del distrito de la Ca
tedral, de Murcia., como comprendido
en el número primero del articulo~35
de l.l! ley de Enjuiciamiento criminal;

comparecerá en término de diez dJI(
ante el expresado Juzgado para~
tituirse en prisi6nen la Cárcel di '
partido y responder de los cargos
le resulten, bajo apereibimieIl:to de .
declarado rebelde y pararle el pe' .
cio a que haya lugar.

6.482

FEfu""A...'IDEZ RODRIGUEZ. Anto!
nio; hijo de Teodosio y de Serafi_~

natural de Valencia del Ventoso (Ba('
dajoz), soltero, empIeado, de dies 1:
nueve años, domiciliado últimam~

en Madrid. calle de V.alverde, 1 tnplF.
cado, piso segundo, y procesado po!
tentativa de hurto,. causa número 6sa .
de 1930; comparecerá en t€nnino «k
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, Secretaria del l.icendado doa
Rafael L. de Pando, al objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, el
de prisión dictado -en 'este dia, llevar
le a efecto y practicar otras diligeu
cías, hajo apercibimiento de ser de
clarado rehelde.

11596

6.483

GONZALEZ VIVERO, Fidela; natu
ral de Avila, de estado soltera. prole
sión prostituta, .de veintiún años, hi;"
de"Bonifacio y de Guadalupe. domiei--

. liada últimamente en Madrid. calle de
Julián González. número 5, p,iso baiú.J
procesada por hurto frustrado, sumar
rio 643 de 1929; comparecerá en t~
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospib\.
de esta Corte, Secretaria de D. Jea:.
qUÍn Argote. al objeto de st:r reducid•.
a p:.lsión que le ha sido decretada po«
la Superioridad en la causa expr~
da; bajo apercibimiento de ser decla-,
rad rebelde y de pararle el perjuiciE;
a que hubiere lugar. ;.

1160:t

6.484

GUIJARRO BEIRA., 'Vicente (a) ~
Florista; hijo de José y de Emilia, ~
estado soltero. profesión pulimentadol"r;
de veinticinco años, domiciliado últi.
rnamente en Alicante. calle de Sev~
número 99; procesado por el delito a
escándalo público, en sumario nl.Í.J8&.
ro 154-1930; comparecerá en termiDf
de diez días ante el Juzgado de iuso.
ITucción del distrito· del Sur, de dieblt
ciudad. con el fin de constituirse l:at
prisión que le ha sido decretada en"
dicho sumario; bajo apercibimiento &1'
que si no comparece le parará el J)C::r~

juicio a que hubiere lugar y será da
clarado rebelde.

11571

6.485

HENROTIN GILBERT, Robert; tia,
treinta años, casado, mecánico, llií9
de Gastón y Margarita, natural de DaD
ch~ry (Mecieres), prmo"Íncia de Are
nes (Francia) ; procesado en causa nú
mero 17 de 1930, sobi'e estafa; eom
parecerá dentro del término de d1ez
.días ante el Juzgado de instrE...reión de
Miranda de Ebro, para no'tfacarle el
auto dictado por la Sala con fecha 1.
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te Octubre pasado, decretando su
1IrisióIl..sin flanZ3. y para nevara efee.
to·Ja mh1na en·}a Cárcel del partido;
apercibido que de no ver..ftearlo será
cIeclarado rebelde y le parará el per
]nido.a que hubiere lngar.

tU86

LOZANO NATITO. José; de treinta
dos, hijo de José y Maria•. namral de
Segura de León, vecino de Higuera la
R~ calle Castillo, número 7, soltero.
Jornalero; procesado por robo. ·en el
aumario número 75. de 193{),. seguido
an el Juzgado de Valverde del Camino;
comparecerá dentro de diez dias ante
la Audiencia de· Huelva, a responder
ile los eargos que leI'esuI1eu; aperci·
#idO que de 00 hacerlo le parará, d
yerjuicio .a que haya lugar. dedarán
40sele eD rebeldfa.

11630

MONTES MAS, Manuel-Miguel;' na
tural de Villanueva y Gellrú, de·estado
~ltero, profesión arte textlJ, de trein
ta y siete años, bijo de Tomas .y de
Francisca, domiciliado illtimamenle en
Z8nlgozá; pro~dopór:desaca1o. ·ean·
sa número 609-1929; cóID-parececlen
término :rle .diez.dias .en .. el Juzgado
te instrucción del· distrito- de San Pa
Wo~ de zaragoza, Secretaria de D. }fa..
Duel Serrano. para constituirse en pri
Éón decretada por la Audiencia pro
nneial de dicha ciudad por :nito fe.
tila :10 del aetnal; apt:rcibi~o -que' de
30 comparecer será aeclerado rebelde.

: 11637

'6,4:88

OBD~Ez JAlJilEGYI,Dimas; na
«Iral de Bilbao, hijo de Dimas y de
Encarnación. de estado soltero, pro.
1esión fogonero. de veintitrés años, do
mciliado en la calle Utrerias; proce.
Jada por atentado.· en causa número 
Ul6-930; comparecerá .en término de
~ez dias ante el Juzgado de mstruc
~ión de Huelva para ser1enotifi.:ado
\lamo de· procesamiento y prestar de
,iaración indagatoria; hajo la pre...en
-ión de que si no comparece le para
i el perjuicio a que hubiere lug:.lr~
~tndo decla.""ado rebelde.

11591

6.489

,?BfilA CORTES, Sebastián; de cua
tnta y dos años· de edad, soltero, del

..'GmPOo hijo de Alrtonioy de )fanuel~

:klm'al y vecino de Sevilla, con -domi
Mio, según manifestó, en la calle Cas
IIb, númerO 25, y cuyo actual para·
Jero se ignora; comparecerá en el tér·
mno de diez dias ante el Juzgado de
lrcos de la Frontel'82 sito en la calle
'~ón y Caj~ nómero 5, con objeto
te constituirse en prisión; la que ha
ódo decretada por la Audiencia pro
mcial de Cádíz, J)C)r auto de 17 de
Septiembre último, en la causa núme
ni 89 de 1929, por el delito de harto;
bajo el apercibimiento de que si nQ
~ece ler{¡ declarado en rebe1dia.

1157.

6.490

PEREZ l;IERRERA, Carmen;'natural
de Gnadix, de estadQ casada. profesi6n
su sexo, de treinta y un a~ hija de
José yde Antonia, domiciliada últiJna..
mente en Iznatoraf; procesada por
hurto. en sumario número 92 de 193(t;
comp~rá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de "\1
llacarrillo. para co·nstituirse en pri·
sión; bajo apercib;,miento de ser de.
darada rebelde.

11632

6.491

RIERA OOMPAl'i"Y. R e m i gi o i de
trcinta y seis :lños, caslHlo. pnblicis"aa.
hiju de Jaime y de 19nacia, namral y
vecino de Molin oe Rey, actualmente
en ignoraoo paradero; comparecerá
ante el J IlZgado de instrucción de
Valls, dentro del término de diez días.
& responder, de jos cargos que le re
sulteu el! la caUS3que se le instruye
por el delito de daños, número 51 de
1930; bajo apercibimiento. si no com
pm-ec.e. de ser declarado rebelde.

11631

6.492

RODAS SER.RA..'lO••losé (a) .Yecá
iiico; nsturnl de Andújar (Jaén). bijo
de Julio e Inés, de estado soltero. pro
fesión barbero, de veintiCinco años,
cuyo aerna! paradero se ignora. dnmí
ciliado últimamente en Córdoba, calle
Alonso de Burgos. número 3; procesa
do por burto~ en cansa númen'J 132'
de :1936; comparecerá en térmillo de
diez dins' ante el Juzgado de instruc·
eí6n de AguiJar de la Frontera (Cór
doba), para constituirse en prisión por
dicba causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

11569

6.493

SADA RINCON. Ricardo; natural de
Cintruénigo (Navarra). de estado casa
do. profesión jornalero. mayor de·
edad, annq".le se ignora el número de
años, delgado. olos saltones., moreno.
pelo castaño, todo afeitado. 'Viste de
mecánico. llevando beina, domiciliado
últimamente en Sabiñánigo; p~do
por el delito de estafa. en smnario que
se inst.-uye en el Jnigado de instrnc·
ción de Barbastro. con el número *6
del corriente año; compareCerá en el
ténnioo de diez días ante el expresado
Juzgado. a fin de eonstitttírse en pri
sión hasta que preste la fianza sdaJa.·
da; apercibiéndole que en otro caso
será declaradó rebelde y le parará el
perjuicio a qoo hubiere lu~r en de
recho.

11578

6.494

SAL Y SAL. Segundo; natural de To
remaleo (Qvie:lo), de estado soltero.,
profesión jornalero, de treinta y tres
años, hijo de Manuel y Manuela, do:"
miciliado últimamente en Madrid. ca
lle del Mediodia Grande. 15, 3.·; pro
cesado por resistencia. smnario IIUme
10577 de 1930; comparecerá en téJ'.
mmo de diez días ante el Jmgado de
instracdón del distrito de la Latina.

de esta CorIe. Secre'~aria de D. Fran.
cisco de Paula Rives y Ma~ a 1ln. de
emplazarle con el auto de fenninación
dictado en lti cama y llevar a efecto
Japrisión deeretada en 'la. mísma;'bajo
apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde y le paral'á el
Perjgicio a qlle hubiere lugar.

116~

6.495
-

SANeHEZ, Plácido; cuyo segundn
apellido y demás circunstancias se ig~

Doran, vecino de Moraleja. domicilia·
do en dicha villa, de donde se ausentó
desde hace 1)OCO tiempo, suponiéndose
se encuentre en Francia; procesado en
cansa mímero 54 de 1930, por sustrac~
ción de cerdos; comparecerá en tér·
mino de" diez días ante el Juzgado de
instrucción de Coria, para ser rednci
do a. prisión, notificarle el mismo .Y
el de :re pr«x:esa.m.íento y recibirle de':
claraciÓD indaga1Otia; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde... pa
rándole además el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. '{"

1588

6A96

SAN EMETERIO CELEDOl'\IO. An..
. tonio; hijo de padres desconocidos,
natural de Calahorra. -de -estado solte
ro. de veintisiete años, jornalero, do-
mÍ"ciliado áltimamente en Logroño;
procesado' por hurto, sumario núme

.ro 120-1920; comparecerá en término
de ,diez días ante el 1uc:z de instruc
ción de Logroño.

1159.J,

6.497

SCHLOSSER y THURNER. Francis.
ea; de cuarenta y cinco años, vindll.
cocinera. hija de Juan y de Francis
ca. >:latutal de Lendorf-KIangenfnrt
<Austria). vecina que fné de Palma,
cuyas señas personales no constan;
p~da eD snmario número 168 de
1930.. sobre estnra, deberá comparece~
dentro dd término de diez ~ias ante
el Juzgado de instrncci6n del distrito
de la Catedral, de Palma de Mallorca,
al objeto de constituirse en prisión' en
la del partido, notificarle el auto de
su procesamiento y prisión y recibir,.
la indagatoria; bajo apercibimiento de
ser deelarada rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

·:11617

6A98

VARGAS NAVARRO, ManneJ..Julián;
nataral de Rus. partido judicial de
lJbeda, de estado casado, profesión tra
tante. de treinta y ocho años de edad,
bijo de Diego y de Manuela, domici
li3dG tí:ltimamente en Don Benito; pr<l
cesado por hurto; comparecerá en ~~ ;.
mino de cinco días ante el Inz..,,,
de V111mneva de la Serena, con 0;.,;..:
fo de baeerle saber la conclusión del
mmario en su. contra~ número 5 cito
1934.t Y emplazarle ante la AudíencÍ;;
de Badajozi bajo apercibimiento d
ser deeJaraClO rebelde.

. .1~635



..,,.....

1154G

6.509

6.510-

6.511

6.513

6.512

GARClA SIERlI.A.• Antonio; hijo de];;.
· José y de Andrea, natural de Ped~

Bernardo. vecino de :Madrid, de cstado1;;
, casado, p.roCesión jorualero~ Qet-emta~i-
· años de edad; domiciliado últimamente /

en el paseo de las Delicias, número 6; :
procesado por infraccíón de la ley d~"
Caza; comparecerá, en término de dic. o'

dias, ante el Juez de instrucción de Sat:
Lorenzo del EscoriaL

,
~

FREIGEIRO ESTE\'E, .Tosé; hijo~
.José y de Maria. naturaIde Ponl¡Q·'~

~ de estado -sottero. profesion ma:-,
· rinero, de. veintiocho años de edQd,f

domiciliado últimamente en BarceI~,.!
na, cane de, Mor.t:Serrat, "COal ¡{amó:t".:;
proces3doen causa número 455 d~

1930.. sobre atentado; comparecerá enf
término de diez días ante el JuzgadCl~'
de instrucción del distrito de Aiarai

· Z9.nas, de Barcelona, Secretaria de do~"
· Mariano Pujad:¡s., para responder d81{

los c::argos que resultan contra el mix
mo; bajo apercibimiento de ser d~cfa~

· rada rebelde. 11493 .

6.504:

6.505

6.567

DIAZ CHILLON, Domingo; natur
AfUES.TA, Francisco; domiciliado- de Cartagena, cuyas demás cirCllns

últira-ame1l:te en Barcelona, Ronda de- tancias se ignoran, domiciliado lUi r

San Antonio,. 11, tienda; compaFecel'á mamente en Barcelona, 'calle 13ol"i"
en el ténnino de tercel"o día ante et mimel"O 333; comparecerá en el .
Juzgado -de instrucción. del distrito del· mino de diez dí3S ante el Jm:ga d.o .
Oeste, de dicha ciudad, Secretaria de. . instnrCcióD del' distrito de la Con~;:
D. Germán Gonzál.ez Campo, para la cilm,d'e dicha capital, Secretarü
práctica de diligenclaen. cansa núme- D. J6se María GuardioIa, o en la l:
ro 5Q5 d:e 1930, sobre hurto, instruida sión celular. a fin de constituirse e~
por el referido Juzgado; bajo aperci:" prisión, para cumplír la pena subsidi~
bimiento, si no compar~ce, de pararle ' rica -de -veintitrés días de prisión qu
perjuicio. 11503 por insolvencia de la mul.fu de 11

pesetas, l~ rué impuesta por]a J
adminístrativa de la Delegación de. F,a.;
cienda en expediente sobre coIltra
ba~do de tabaco, número 186 de 1930'

· apercibiéndole que de nO comparc"e
le parará el perjuicio a .que hay,,! :.
gar en derecho. lt49U

BOl~~ Pedro; natural -de Ge:roDa, de
estado soltero, profesión camarero, de
unos veinticuatro afios, domiciliado
últimamente en Earcelona, paseo de
Colón, 22, Hotel Rancini. procesado
en causa número 549' de 1936, sob?e
estafa; comparecerá en término de
diez dís.s ante el Juzgado de instruc-

. ci6n del distrito de La Lonja. C:e B:u-
celo03. Sc::cretaI'ia de D. Salvador Solá,
para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

11500

.•<\ZNARES, ~\rario;. cuy.as demás cir
cum¡tancias .se ignor~ y que tuvo. su
domicilio en B<1I:ceIon:l, calle ffiaseo

. de GaI"aY, 14, tercero primera, proce
sado, ell causa por estafa, número 'G!8:

, <!e. 1930; comparecerá en té.'"Wino. de: .
die:¿ días ante el Juzgado ·de instnIc
ción del Sur, de dicha capiW. secre
taría de D. Silverio Valls, para deeJa
rar; bajo apercibimiento en otro caso
!le ser declarado rebelde.

11634

ti.S02

ALFONSO PEREZ, Juan; hijo de
Juan y de Inocencia, de 'IleiDlidós
años de edad~ estado casad~profesión 1
jornalero. D3tnral ée Galdar... partido .
deGtúa, Y' veeilID.de Las PalnJas.;
comparecerá ante el Juez- de iustnJe
ción del distrito de TriaDa (Canarias.)
dentro del ténJ"...ino de diez días~ CGrt
objeto de ingresar' en las Cárceles del
partldo;apercibido'de que tm otro .~

SO será declarnd() rebelde y l~ ~~ari

el perjoicio a que hubiere. lugar -=;(.'n
~ al nfunero 1,· del articulo 835
de la Ieytfe Enju-iciamiento criminal,
pues asi s'e halla dispuesto en cw:r.-pl.'
mieJ!to, de orden de la Superioridad,
dimanante de la (:ausa 333 de 1927,
seguida por hurto contra el refed~'!.~
Alfl)-DSO Pérez. 11521

Ga:ceta de Madrid.-Núm. :lll8 4, Noviembre 1930 . :Anex(t~co.-~ágina P;¡ j.
6••9:9 l~';lrel~ Y de Car1?~. que estuvo vei~ t~~ en té~mo de. ~l1ez días ante:.j.

tmn anos en Amcnca. procesaoo por .JmgadG de lDstrucclOn de San Sé .
"\:.UQUEZ GALAN, Baldome.ro; na- lesiones y atentado, causa número 164 tiaa (Gaipúzcoa) para notüicarle .

tural de Pozobhl.llco, de estado solte-1 de 1930; comparecerá en término de aafO -de prisión ycoillltituirle en' t ;'
ro. profesión tratante,. de treinta y . diez dias ante el Juzgado -de instruc- estado. 1l54,2 ¡
CU3.tro años, hijo- de J<lsé y de Euge- I ción, de Vizo. 11550
uia; domiciliado' últimamente en Don I
Jk-.mto; .n~o("..esado. en unión de otros, I
por los -delitos. de hurto de cerdos y 1
eD;CUhcimi~nto; comparece.-.í, en ter- i
'miDO' de díez días. ante e11rrzgado de I
primera instancia. de ViUamreva de la
Serena.· par:. .haberle. saber la conclu
sibn del SUlll:lrio. núm. 5 de 1930 y;
em:p'lazarle .para lpie coropm-e2:ca ante
la Auiliencia . de Badajoz, ncml:mmdo
:Abogado y Procnrador que le defien
4a y repI"esentc, bajo. apercibimiento
de que de no. hacerlo le ser--.in· nom
hrados de oficio.

DOMINGUEZ lIARIN, Carmen; hij~
,cre Francisco y d~ c.a:rm.e~ natun!! dE(
Sanlücar de Barrameda, de estadc s~o"
tera~ profesión labores de sn sexo, .

11504 146 años. domiciliada últimamente e
6.aG6 CAdb:. procesada por hurto- en caus '

_ nÓlnero 86 de 1930; compareceri e
6.501 BALAGCER 'SOLER, José. (a) el', t~rm:iDo d~ diez días en la Cá~~l d

Cl:...:lio; natul-ar ~. vecino de ~cira de dICha. e:.aPltal par~ ~e se cons,ltuya
VENDRELL ?J:ü:ro..'TSERRAT, Juan; 'estado soltero, de profesión' pedko~ en priSIón; apercibIda de ser desJa4!"

biio' de luan y de Angela. natura,[ y ck veinte años de eda~ hijo de José y rada r~lde. 1150, .
vecillO de Barcelona, de esta·do casado, de 1'lcenEl, domiciliado últimamente
profesión ,Administrador, de treinta y en la calle del General Prim, número
siete afios;. proeesado en causa míme- 3, procesado en causa número t&O de

. ro 612 de 193(). sobre estaía; coro- 1929, por el delito de hurto, seguida
parecerá, en término de diez dias, aD- en el Juzgado de instrucción del dis
te el .Tuzgado de instruccíón del dis- I trito del Mercado, de Valencia, como
trito de la Audiencia, de- Barcelona, t comprendido en el númer3 l." delar-
S.em:etana· de D.• Luis de Miguel, Ps.-¡ tic.ulo- 9~ de la ley de Enjuiciamiento
ra responder de los cargos que FeSul:. criminal; .~o-mpa.recerá en término de
tan contra el mi!UIlo. bajo apercibi- diez días ante el expresado Jl1Z@l.do
miento de ser -declarado rebetde~ . para constituirse en prisión en las

11580 carc;zlesde dicha ciudad y respo.nder
d~ los cargos. que le resulten; h:.ljo
apercibimier.to. de ser declarado rebel
?-e y pararle el peIiuicío a qnehay:l
LUgar. 11548

.... 6.503

ALVABEZ. CRUCES, :Ramón; natu~

hIl y 'Yecino de TuY (Pontevedra), dé
estado soltero, profesiÓ'n del comercio,
~w~ueV:~~sile ,e:d.~ hilo @.

, ' GIL MONTESINOS, Juan.; de veinli- .,:
CA!RES, Georges; natural de Grecia.,. dós a veintitrés años de 'edad, solte:-q,;''''

de es~d?, seltero••profesi?D marinero, jornalero. hiio de Ramón y Josefa, r~l':
de v~mtiCllatro anos, de Ignorado pe.- tural de Por~, vecino del mis; ·¡it
ndc:ro, procesa40 por resisten~ .11- . en' el campo. hoy en ignorado. pan~~,-..,
~aI"l:~ !.lúrn~i"Q 104 de 193_Q;_cJ:!.rDDare-_.1'O.1. ~~ªr~~ ~e1!~ de ~"d.~.
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RQDRIGlJEZ F'ERl~A...'\¡l)EZtEvaris
to; bijo. de José y de Conce}:.ción, na.
tural de Villafoste, en Puerlomadn. de
estado soltero, de profesión bbrador
de diez y nl,le'·e años de edad,de es.:
futura un metro 500 milímetros, dd~

gado. moreno, viste ropa usada cla:-a,
zapatos, gorra, boina· bilbaina. tiene

. UDas picadu~'as de viruelas en la cara
domiciliado 'Últimamente en Mosteir~
Palas de Rey; proccsadoPQx- ro:'ocn
el sumario númerO 68 de este año, bn·
biéndose decretado 13 prisión; compa
recerá en el término de diez días ante

lD: .el campo, hoy en ignorado parade
ro; (;()lIlparecerá, dentro d-e diéz días,
5lllte la Ilma. Audiencia provincial de
Alicante, para responder de :os cargos
que contra el mismo resultan en' el· su':'
mario número 1!j de 1930, sobre hurto,r constituirse en prisión; bajo aperci
Dimiento de ser declarado rebelde.

11533
6.5H

JIME."'~Z. Rafael; hijo de Rafael y
.feeino de Las Palmas; comparecerá an
te el Juez de instrucción del. distrito
ne Triana (Canarias), dentro del tér
mino de diez días. con objeto de ingr~·
~r en las cárceles del partido; aperci
bIdo de que en otro caso será declarado
rebt;lde y le parará el perjuicio a que
lIublcre lugar con arreglo al número
~r~~r.o d.el aI"ti~lo. 835 de la ley de
t:t1JuICl3lIllento criminal; pues asi se
\alla dispuesto' en el sumario 268 de
t930, seguido por estafa.

. 11519

6.515

LOPEZ MARIN. Miguel, (a) "Limos
nero"; yec:ino de Granada, calle de Lu.
~na; procesado en 'causa por el delito
de robo.. bajo el número 2i8 de 193{)·
~mparccerá ante el Juzga(io de ins:
mcción del distrito del Sagrario. de
Granada, plaza Nueva, número 20 en
~l término de diez días, a respo~der
lde los cargos que le resulten en dicha
t:ausa;bajo apercibimiento de ser de
~arado rebelde si no lo verifica.

11515
~.516

MAGUREGUI BII:BAO, J"esús; hijo
,4e l?sefa MagureguI, natural y vecino
d~ BIlbao, de. estado soltero, profesión
pIntor, de tremía y ocho años de edad·
~roces~do.por at~tado; cOmparecerá:
n el ténnm~ de dIez dias, ante el Juz
Jado de instrucción del distrito del En~
'}a!1che. de dicha villa; bajo apercibi
anento de que si no lo verificase será
1e.cl.arado rebelde, parándole el per
~CIO a que hubiere lugar.

11505

6.517

~RTINEZ, Antonio; doraidJiado
6J,.timamente en Valladolid; procesado
por !obo de efectos; comparecerá en
té~o de..diez días ante el Juzgado
de InstrucclOn del distrito de la Plaza
de Valladolid, Secretaria del Sr. Matos;
~n.,el.fin de noti.fi~rIe un auto de pro
~ento y prlSlon y constituirse en
tal. concepto en la cárcel de la misma'
hal? aperc~imiento de que si no l~
}'erifica. sera declarado r~belde.

11549

6.518

MARTINEZ ABRIL. Luis; hijo de
){anuel y de Virginia, natural de Ma
)rid, 'de estado soltero. profesión sas
~, de veinticuatro años de edad· do·
;.meiliado últimamente en Barceiona·
,roces.'1do en causa número 6 de 1930:
\obre estafa; comparecerá, en término
ie diez días, ante el Juzgado de ins
:!rúcción del distrito de Atarazanas, de
Barcelona. Secretaria de D. Cándido
¡"_I"/"i:;ll Caamaño, para r.esponp.e:- de

los. cargos que rcsulUm contra el mis
ba; b3jo apercIbimiento de sel" declara
do rebelde.

11495·: .

6.519

MORE~O FERNANDEZ. JuaIl; na!u
ral de Cartagcna; domiciliado ültima
mente en Barcelona, barr:l.cas Trías de
Casa Antúnez; procesado en causa nú~

mero 524 de- 1930. sobre lesiones; com
parecerá, en término de cliez días. ante
el Juzgado de instrucción del distrito
"de A tarazanas, de Barcelona. Secreta
ría de D. Cáni:.ido Garcia Caamaño, pa
ra responder de los cargos que resul~

tan contra el mismo; bajo apercit-i
miento de ser declarado rebelde.

1149!

6.520

PEREZ QUIROS, Francisco; domi
ciliado últimamente en Barcelona. c·)n·
dcnado en expediente sobre contra
bando; comoarecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
-ción del distrito de la Audiencia de
Barcelo:la, Secretaria de D. Luis de
Miguel, pa!'a responder de ¡os cargos
que resu1t:m contra el mismo, unjo
apercibimiento de sel' declarado re
belde.

11496

6.521

PL."'TO HERNA..'lJDEZ, Manuel; n3tu·
ral y vecino" de Liaño (Santander), de
estado s.oltero. profesión jorna~cl"O.

procesado por robo; comparecerá ::m
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del O~ste, de Santander,
o ingr~ará en la prisión provincial
para cumplir la pena de un año de re
clusión a que ha sido condenado.

11544

6.522

RODRIGlTEZ BATISTA. Francisco,
(a) "Zapatilla". de quince años, hijo
de Tomás ji de Antonia, soltero, na
tural y ,"ecino de Las Palmas, betune
ro. con instrucción. de estatura :t su
edad, andrajoso; procesado ~Il cau<¡a
número 303 -de 1929. por roho; eom- I

pareceni ante el Juzgado deinstruc~

ción del distrito de Triana (Las Pa!.
mas). dentro del lénnino de di~z días

. con objeto de constituirse en reclusión
en un Asilo o Establecimiento destinll
do al cuido de la infaneia. conforme
al apartado e) del articulo 85ii del Có
digo penaL

11520

6.523

: el Juez de instrucción de Cbantada.
bajo apercibimiento de que si no lo ve
~'ificase será dcciarndo rebelde, parán- "
dole el perjuiciQ a que hubiere lüga...

1.1511) ,

6.524

RODRIGUEZ RARO, Gabriel; de
veinte años de" edad, hijo de AntoniG
J. c.e Catalina. :'latural de Carboneras
(Ver:l), soltero. minero; domicilia·jo
últimamente en Suria. calle La Mura.
número 11; comparecerá ante el Juz
gado de instruccion de Manresa. den
tro del término de diez días, :11 objeto
de notificarle el auto dict~dopor la Su-"
perioridad y constihtirse en prisión,
t'n méritos elel suma.iu, sobre estupro...
números lli-$.221 ele 1929; b<tjo aper,,:"
cibimiento de' que si no lo \"criftca
será dccla,auo rebchle.

11526

6.525

S:\NCHEZ DIAZ, 'tlImrcio; de diez
y ocho mios de, edad, panadero. natu·
ral y vecino de Torrijos, cu~·o actual
paradero se ignora; P!'ocesado en su
mario instruido en dicho Juzgado llor
hurto, número sr de 1930; compare
cerá ante el mismo, a reducirse en
prisión dentro del término de diez
días, a responder de los cargos que
contra el mismo resulten, ::¡~erdbii:u

dole que de no hacerlo así le parara
el perjuicio' a que ha~~a lúgar yseci"
declarado rebelde.

115!7

6.52ü

S.~'CHEZ JIMENEZ, Antonio; hijo
de Eusebio y de Enca:-nación, de cua
renta y nueve años, viudo. carpintero,
natural de Osun'a, con instrucción y
antecedentes penales, "Vecino de Sc,,'i
lIn. calle Larios,8; proeesado en causa
número 505 de 1929, por lesiones:
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del di~trilo de San Romá~
de Sevilla, o se constituirá en la pri
sión de la misma en tal concepto, bajo
los apercibimientos legales; dentro del
término de cinco días.

11566

6.527

SELVAS CARDU. Pedro; hijo de
Bernardino y de Lucia. natural de Sa
badell. de profesión camarero. de
treinta'y un años de edad. domiciliado
últimamente en Barcelona; procesado
~n causa número 313 de 1929, sobre
estafa; comparecerá en ténnino de
diez días a~te el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia, de
Barcelona, Secretaría de D. Luis de
Miguel. para respo~de" de los cargos
qu ~ resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

11498

6.528

VELAZCO !\u~EZ. José Arturo; na
tural de Cusco. de estado casado, de
prof~sión escu~tor. de treinta años,
de edad. bijo de Néstor y Luisa, .do-
miciliado últimamente en Barcelona.
calle José A. Clavé. 5 principal; n r ...
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VERDES l\Lo<\SO, Juan; de eslado
soltero, de profesión jornalero, de cua·
renta y cinco años de edad. domicilia·
.to últimamente en Barcelona, calle
Arco del Teatro, número 63, bajo;
procesado por hurto, causa número
560 de 1930; comparecerá en término
de d~ez días ante el Juzgado de ins·
trucción del distrito del Norte, de Bar
celona, para ser reducido a prisión y
responder de los cargos que le resul·
tan, bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía.

cesad"o por escándalo público. sumn- Eguiluz. ,cuyo actual domicilio o para·
rio número 376. rollo 3.906 de 1927; dero de la misma se ignora, expIdo y
comp3recerá en termino de diez dias firmo la presente cédula, con el v:isto
ante la Sección pdmera de la Audic::;· bueno de su señoría y sellada con el
cia provincial de Barcelona o Juzgado I del Juzgado, en Madrid a 14 de Octu·
de instrucción rlel distrito del Norte, brc de 19S0.-El Secretario, por habi
de la misma, para ser reducido a pri- I litación, Agustin 50to.-Visto bueno:
sión, bajo apercihimiento de ser de- ·.1' el Juez, C. Valledor.
clarado en rebeldía.

11502 1

. En el expediente de juicio ..-crLKlI d(
faltas, seguirlo en este Juzgado bajo el
número 372 del año 1930, por daños~

y contra Hipólíto Bucete, apm'ece la
siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de Agosto de 1930; el
señor D. Celestino Valledor Suárei
Otero, Juez municipal del distrito d<:~
Centro; vistas las diligencias de juicic
verbal de faltas, seguidas entre partes~
de la una el Ministerio fiscal, y d~

otra, como denunciado, cuya edad 1
demás circunstancias ya constan, Hi·
pólito Bucete; y

Fallo que debo condenar y conde.
no al denunciado Hipólito Bucele a la
multa de cinco pesetas, que lIará efee,
tivas en· la forma establecida· en lo!
artículos 179 y siguientes del vigente
Código penal; a que indemnice :I 1:;,
Sociedad Madrileña de Tranvías en h:
cantidad de 45 pesetas, y al pago d\
las costas del juicio; siendo responsa·
ble subsidiaría de la. indemnización !
cOstas Sixto Heras.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando ~. firmo.-Celestino Va
Hedor.

La anterior sentencia fué pubUca·
da y leída en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la G.'\.CET.t
DE MADRID, y para que sir\'a dc nolifi~

cación al denunciado Hipólito Bucete.
y responsable subsidiario Sixto lIerasr
cuyos actuales domicilios o paradero.
de los mismos se ignora, expido y tIr..,
mo la presente cédula, con el vis~

bueno de su señoría y sellada con #i
del Juzgado. en Madrid a 14 de Oclu-o
bre de 1930.-El Secretario, por llar
bilitación, Agustin Soto.-Visto !lllCTIo,í
El Juez, C. Valledor.

da y leida en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GAcET":
DB ?vlunuD, y para que siM"a de notitl,
caCÍón al denunciado Manuel Lópe¡¡,
Buendía, cuyo actual domicilio o para..
dero .del mismo se ignora, expido Yo
fii'Illo la presente cédula, con el vista:
bueno de su se.üoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 14 de Octu.
bre de 1930.-EI Secretario, por ha.
lñlitación, Agustín Soto.-Visto bue.
no: el Juez, C. Valledor.

En el expediente de juicio verbal d{
faltas, seguido en este Juzgado bajo e:
número 371 del año 1930, por lllalot
tratos y daños, y contra Maria Crot.
Agenjo Fernández y otra, aparece ~
siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte d{'
Madrid a 19 de Ag~to de 1930; ei
señor D. Celestino Valledor Su~:
Otero, Juez municipal del distrito de:
Centro; vistas las diligencias de juicill!
verbal de faltas, seguidas entre partes"
de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciadas, cuya edad ~
demás circunstancias )'a constan, :M.a·
riu Cruz y Emilia Gonzálcz; y

Fallo que debo condenar y conde
no a las denunciadas Emilia Cnu
Agenjo y Emilia Gor.zález Garcia a b:
multa de cinco pesetas a cada una..
(¡Ue harán efectivas en 1:1 f.:;rllJa esta'
blecida en los articulos 179 y sj~uim

En el expediente de juicio verbal de
fallas, seguido en este Juzgado bajo el
número 1.082 del año 1930, por juegos
prohibidos, y contra Manuel López
Buendia, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de Agosto de 1930; el
señor D. Celestino Valledar Suárcz
Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal. y de
otro, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Ma-
nuel López; y .

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado Manuel López Buen
día a la multa de 25 pesetas, que hará
efectivas en la forma· establecida en
los articulos 179 y siguientes del vi·
gente Código penal, y al pago de las

Icostas del juicio.
Asi por esta mi sentenci~, lo pro

nuncio,mando y firmo.-Celeslino V3
lledor.

La anterior sentencia fué publica.

11501

6.529

6.530

JUZGADOS MUNICIPAL):'0.;

En el expediente de juicio vel'bal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el

\·E.o.~DRELL :.\IONTSERRAT, Juan; número 364 del año 1930, por dalíos,
hijo de Juan y de Angela, natura! y' y contra Antonio Calero, aparece la
veCino de Barcelona, de estado casado, Isiguiente .
d.e profesión Agente administ:-ati.o, de "Sentencia.---'--En la villa y Corte de
treinta y siete años, domiciliado últi· Madrid a 19 de Agosto de 1930; el
J'namente en la calle .Lauda, número \ señor D. Celestino Valledor Suárez
41i entresuelo; proecsado en causa nÚ· Otero, Juez municipal del distrito del
mero 60S de 1930, sobre estafa; com- Centro; vistas las diligencias de juicio
parecerá en término de diez días ante 'verbal de faltas, seguidas entre partes,
el Juzgado de instrucción del distrito ce la una el Mínisterio fiscal, y de
de la Audiencia, de Barcelona, Secrc- otra, como denunciado, cuya edad y
taría vacante, para responder de los demás circunstancias, ya constan, An
eargos que reS!lltan ,::ontra el mismo, ,tonio <Alero; y
hajo apercibimiento de ser declarado Fallo que debo condenar y conde·
rebelde. no al denunciado Antonio Calero a la

11497 . pena de cinco pesetas de multa, que
hará efectivas en la forma establecida.
en los artículos 179 y siguientes del
vigente Código penal; a que indemni
ce a la Sociedad .l\Iadrileña de Tran·
vías en la suma de as pesetas, y al pa·
go de las costas del juicio; siendo res
ponsable subsidiariamente de la ill
demnización y costas la' Agencia Stan
dart.

Así por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando)" flrmo.-Celestino Va
lledor.

La anterior sentencia fué publica.
da y leida en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE M.-\DRID, Y para que sirva de notifi·
cación al denunciado Antonio Calero,
cuyo actual domicilio o paradero de}.
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoria y sellada con el del Juzga·
do, . en Madrid a 14 de Octubre de
1930.-EI Secretario, P. H•• Agustín
Soto.--Visto bueno: el Juez, C. Valle·
doro

En 'el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 2.268 del año· 1930, por es·
cándalo .y contra María Ruiz Eguilaz,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 14 de Agosto de 1930; el
señor D. Celestino Valledor Suitrez
Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, M,;¡,
rla Ruiz;·y

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada María Ruiz Eguí·
lu a la multa de 10 pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los articulos 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y flrmo.-Celestino Va
lledor.

La anterior sentencia fué pulJlicll
da y leída en el mismo día de su fa·
cha."

y para su inserción en la GACETA
DBMAJ)PJD. Y para que sirva de notifi
uciól\ a la denunciada Mar!fl ~u~



El Secretario, P. R., Agustín Soto.
V.'" B.l>: El Juez, Celestino VaHedor.

En el expediente deJuicio ve..·1>al'de
f~tas seguido en este Juzgado, bajo el
numero 2.765 del añn 1930. por escán
dalo y alcoholismo. y contra Esteban
~en::era .Arrabal y ob"os. apaxece la
SIguiente .

"Sentencia.-En 1a.·-'VilIa y Corte de
Madrid a 26 de Septiembre de 1930' .el
Sr. l? Enrique Cid Rtñz Zorrilla J~ez
munIcipal del distrito del Cen~o de

. esta Corte, vistas las diligencias' de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes. de la una e1Ministerío flsc~
y de otra,' como denunciado. cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan. An1onioBasanri. EuIogio Martín
y. Esteban Berrera; y

Fallo que debo <:ondenar y condeno
a los denUDci:.ados Antonio Easauri
GaI"cia. Eulogio Martin Magantg y Es
tebau Hr.rrera Attahal a la multa de
cinC<? pesetas a cada l'lIl(). queoo.rásl
efeetiva..s en la forma estah1ecllfu .en
los artIculos 179 y siguientes deI. ti
gellte Código ¡penal. y. al pago a cada
uno de la tereent. parte .de las ..~~.A~
del julcio."""-

.As~poresta misenteacia, lo PI'O
nW~~~&Yfum~~~ea~
~ anterior sentencia fIJé publiCo2l.da

Y Ielt'la en el mismo día de su lecha."
y para su inserción en la GAm2'A

DE~BID Y para que sina de notifi
caClOn en forma al denunciado Este
b~n.I.:lerrera Arr.wai,. cuyO'~ do
tnleilio o paradero de: mismo se ig
nomo expido "!J' firmo la presente .Cié
-dLla. con el vistD .hueDO de S. s.. y
seB.a-üa con el del Juzgado. . .'

En el expedit:=nle de juicio vernnl.de
faltas seguido en este JU2gadO,bajo el
número 2.202 del año 1933, ameJ13za~.
y contra Luis Alvarez Cuesta, apar{'('~~

la siguiente .
"Sentencia.-En la villa ~. Corte G!;

Madrid a 30 de Septiembre de 1930; el
Sr. D. Enrique Cid Rliiz Zorrilla JU(~;¿
municipal del distrito del- Cent;o, ú
esta ~orte, vistas las diligenciasu.::
juicio verbal de faltas .~egmdas e¡¡l~~

partes. de la una el Ministerio fisetr:
y de -otra, como -dennnciarlo, a:·~
edad y demás circnnsl<Ulcias ya COi1~i:
lan. Luis Alvarez Cuesta; y

Fallo qu~ debo. conden~..r ycan(!<::ll"
al denunciado Luis AlvarczCuesta :3
la. pena de diez días d~ arresto meI:o:.,
que cumplira en la Cil.r.cel, y -al ~r.'O'
de las costas deLjuicio.
As~ por esta mi selJtencis, lo p:-c-

InunCIO, mando y firmo.:.-Earic¡ueCid~

L~ anterior sentencia' fué DaiJli'::~~ll
y leIda -en el rnis;no día de ~u fecha....

y para su inserción en la GAt.:.::.-..:·;,
DE MADRID y para que sirva de n(l~ifi
cación en- forma 01 denunciedo Luis
AlV-3.l'ez Cues~ cuyo$.c1ua! .dontichti'
O paradero dél.mismo se ígno1":l, ex..oí-.
d? y firmo la presente ce.dula•.concl
varo bueno de S. S. y sclladaeon cl
del JUZf.'adO. .. ..
. Ma.drid.. 13 de Oetub.e de 1.93ü.-El

Secr.etario, P. !L, AgúStiil Soto.-Yisto-
bueno: el Ju~Celesti,uoVall~dor~ -
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. En el ~edieDtede juicio vubal de
faltas segliid:oell esteluzgado. bajo
el número· l.Dt)6 del año 1930, por es
cándalo '. Y malos tr.a.Ws, 'Y "COntra Es
teban .CamaráJiménezy olro. apar-ece
lasigniente. .

"Sentencia.-En la v.illay Corte de
Madrid a 11 de Sentiembre de 1930'
el Sr. D. Rafael MasieHo Guern=ro:
Juez municipal del .distrito del Gen
tro. de esta Corte, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das entre partes. de la una el Minis
terio fiscal, y de otra, como denuncia·
dos. cuya edad y dem.áscirCW1Stancias
yaCODS~ Esteban Caniar,á y lulio
Paraleda; y. . -

Fallo que debo -coudenar yeondeDo
a los denunciados Esteban Camar.á.Ji.
'y Julio Parakd:a. Conde. ala. multa de
:?:5 .pesetas a cada uno,.que harán .efec
tivas .-en la .forma establecida en los
articulos 179 y,síguienles del vigente
Código pewd. y al pago aeada uno
de la .nL.t.a.d de las ·costas del juicio.
As~ por esta mi 5eUlencia, lo pro

nunao, ll1'8D'Joy fkmo.--Rafael Ma-
~~o. .

La antedor sentencia rué publicada
y leid.a en el mismo día ~-de su fecha.
y para.su inserción en la GAc¡;¡:O::A DE
~BID Y para -que sirva -de notiJica
CJ:On. -en forma al <lenunciado Esteban
Camari Jiméuez, cayo actna1 domici
lio o Jlaraedro del mismo se ig'nOr3."
expide y firmo la presente cédola.COD
el visto 'bueno d.e S. S. y sellada.con. el
del Juzgado. . .

Madrid. 9 de Septiembre de 1939.-

En el e:xrpediente de juicio verbal de
faltas segl1ido en este· Juzgado. -bajo
el número 1.52tl del año 1930, por le
siones. y contNl Fernando Velasco fi.e
rráinz, aparece la siguiente

"Sénf.encia.-En la· villa y Carte de
Mad:rid a 11 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Rafael Masiello Guerrero,
Juez municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte. vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das entre paI'tes. de la una el. Minis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
y-a constan, Fernando Yelasco; y

Fallo que debo condenar y conde
no ul denunciado Fernando Velasen
Herráinz a la multa de 23 pesetas,. que
h-ará efectivas en la forma establecida
en los articulas ;.69 y siguientes d-el vi
gente C&digopenal; a que indemnice
a Manuel Angel López en la cantidad
de 40 pesetas. y ai pago de las costas
del juicio; siendo responsable subSi
diari() de la indemnización y costas
del J::~icio AThertoRuiz. ,

Asi por esta mi sentencia, 10 q>xo
n'Dncio, mando y firmo.--Rafael Ma
siello.

Laanteriol' sentenciafné pnblicada
y leí-da en el mismo día de su fecha.
y para sn inserción enlaGA.cErA DE

. M.WRID·y para que sil'va denotifiea
cianal denunciado Fernando Velasco
Hllrl"ái~ cuyo actual domicilio o ps.
raderose ignora. -expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
S. S. y sellada' con el del .Juzgado.

Madrid, 9 de Septiembre de 1938.
El Secretario, P • H., Agustín Soto.
Y.- B;·; El .Jnez. 'Celestino Vailedo-r.
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del v.igeJl.te Código penal, Y al pa
· o a cada nna de la mitad de las cos-

.-del inicio. y el sobreseimiento con
d:D a los -daños. , .

'Así por esta mi sentencia. 10 .pro
cio, mando y firmo.--celestino V.a-

edo!'. .
.La anterior sent~ncia fué publica

y leída en el mismodia. de SU fe-
B

'Y'para su inserción en la ··GACETA:
.MADmD, Y para que sirva de notifl.

iOn 1l. los dennneiados Mareelino
od¡4.gnta, ~doHoR6drlguez.Eduardo

. 'ri'ü,. 10$éL'ópez,Francisco Cerdin
ido ·61nzo. Luis Lausant y H~

• ,leS, cuyos actuales domicilios o
arndero de los mismos se iguon, -ex
Hlo y firmo la presente cédula, eón el
• lo bueno -de su señoría y sellada con
1 del JU7.gado, en Madrid a 14 de Oc
~e ~.~ 1930.-~ Secretario. par ha

íIliacl{)11, . Agustín Solo.-Visto bue
O,~ c.l Juez,C. Valledor.

" t~ ~l ~diente de juicio verbal de
~.Jl~s, .seguidoen -este Juzgado baje el
lmimero il.700 del año 1929. por lesio-

f
es y dañOs, y cOntra Marcelino Rodri
ez .Miro y ofros, .aparece la si..
iente
"S~ntenc1a.-En la villa yCo:rtede

MadrHI a .1.4 de Agosto de 1!nO; el
~or ·D. Celestino ValledO!' :Sll:irez
~t<'ro, Juez municipal del· distrito del
tten~ro; vistas las diligencias de juicio
~bal de falta.., seguidas entre partes,

h una ~l 'Ministerio fiscal. y de
!'a, como denunciados. cuya edad y

lis -circunstancias ya constan, Mar-
'Uno Rodrignez, Adolfo Rodriguez.
duardo Miró, José López; .Francisco
erBán, Aldo Gimo,' Luis Lausant y
!et.,r Grané!;; y .
Fallo que debo condenar y conde

o a los deImneiadGsMarcelino Rodrf
ezMiró, Ad.uIf-o Rodriguez Miró..

duardo :Miró Bando, José López Leal,
neiscoCerdán SAnchez., AMo ·Gin

; 'Luis ·Lawant y Héetor Granés Eku
. - ~ jo, a la multa de 'Cineo])eSetas pOT
· -a.rt"Íen1o 791 a cada uno, más 10 pe
etas; también a cada uno. por elar
cri10 836; multas que harin· .efectivas
la forma ordenada en 'el vigente Có-

· '. o penal; '!Ique por octavas partes
emnieenaCaTlos Moreno en Ja,eatl-

.dadtie siete ·pesetas. y 'por partes
ales las ·costas del inicio. sobrese
dose el hecho provisionalmente
respecto a las lesiones.

Así por esta mi -sentencía. lo príf
nncio, mando y flrmó.-CelestiDo Va

or~

'L:1 anter.iOraentencja fué publica
a .". leida 'e'I1 el mismo' -día ·de so. fe-....

-

Y?ara -su inserción en h GACETA
DE MADRJD. Y para que sirva de notifi
cación a las denunciadas Ernilia Cruz

t.Emilia González. cuyos actuales do-_
icilios o paradero de las mismas se

)guara, expido y firmo la presente cé
EU.. la. con el visto .buen.o de su. señ.oría
7- sellada con el del Juzgado. en J.ia-

~
' ..:d. a..14 de Octubre ~e 1.930.-~I..Se-

L et2rioP. lL. Agustín .Soto~-V.lStot .neno: el Juez, C. Valledor.

r-"·
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- Madrid~ 13 de Oc~ubre de 1930.--El 1Secreiario, P. R •• Agustín Sote.-Vine 1
~tario, P. H.~ Agustín Soto.-Vis'k~ bueno: el Juez. Celestino Valledor.
bueno: el Juez. Celestino Vallcdor. "

.En -el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este JUZhlS.do. bajo el
número 2..833 del año 1930. .por es- En -el expediente de juicio verb:íI de
cándalo y .alcoholismo. y contra José faltas seguido -en este Juzgado., bajo el
Góme'Z de Guzmátf. aparece la si- número 2.128 del año 1930. por' hurto,
gu,iente y contra Alberto Banelle, aparece la

"Sente.ncia.-En la villa y Corte de siguiente
Madrid a 2 .de Octubre de 1930; ~l "Sentencia.-En la villa y Corte de
Sr. D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla. Juez Madrid a 30 de Septiembre de 1930; el
municipal del distrito del Centro. de Sr. D. Enrique Cid Rwz Zorrilla, Juez
esta .Corte. vistas las diligencias de municipal del distrito del Centro, de
juicio verbs! de faltas seguidas entre esta Corte. vistas las diligencias de
partes" de la una el l\finisterio fiscal. juicio verbal de faltas seguidas entre
y de .otra. como denunciado. cuya. partes. de la una el Minis,terio fiscal,
edad y demás circunstancias ya cons- y de otra, como denunciado~ cuya
tan, José Gómez; y edad y demás circunstancias ya cons-

Fallo que debo condenar y condeno buJ. Alberto Banelle"; y
al denunciado José G6mez de Guzmán Fallo que debo condenar y condeno
a. la multa de 25 pes.etas, que h'J.d al denunciado Alberto Banelie, a la
efeetiV'aS en la forma establecida en pena de treinta días de arresto menor,
los artículos 179 y siguientes del vi- que cumplirá en la carce!, y &1 pago
gente Código pen~ y al pago de las de las costas del juicio.
costas del juicio. Asi por esta mi sentencia, lo pro-

Asi por esta mi sentencia. lo pro- nuncio, mando y :f!rmo.-Enrique Cid.
nuncio. mando y firmo.-Enrique Cid. La anterior sentencia fué publicada
. La anterior sentencia fué publicada y leída en el mismo día de su recha."
y leida en el mismo dia de su fecha." Y para su inserci.sn en la GACETA

Y para su inserción en la GACl:.'TA IDE MADRID y para que sirva de notifl
DE MADRID Y para que sirva de notifi- cación al denunciado Alberto Banelle,
cación al denunciado José Gómez de cuyo actual domicilio o ,paradei'o del
GuzIIlán. ~U)'o actual domicilio o pa- mismo se ignora~ expido y firmo la
l"c.dero del mismo se ignora~ expido y ! presente ~édu]a, con el visto bueno de
firmo la pres~nte cédula, con el viSt3 S. S. y sellada con el del Juzgndo.
hueno de S. S. y sellada con el del Madrid. 13 de Octubre de 1930.-El
Juzgado. Secretario. P. R .• Agustín Soto.-Vi;ao

Madrid. 13 de' Oduhre de 1Q2f1_FJ bueno.: el Juez, Celestino Valledor.

. En' el expediente de juicio verbal ai;
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 2.132 del año 1930~ por veja
ción. y contra Irene de la Pinta "Ra
I'rero. aparece la siguiente

"Sentencía.-En la villa y Corte de
Madrid a 3Ude Septiembre de 1930; el
Sr. D~ Enrique Cid Ruiz Zonilla, Jue7.
municipal del distrito del Centro, de
esta Corle, vistas las diHgencias de
juido verbal de ialtas seguidas entre
parteS. de la una el Ministerio fiscal,
y de la otr.a, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
fan. Irene de la Pinta; y

,Fallo que debo condenar y cond~no

a la. denunciada Irene de la Pinta Ba
¡"rero a fa multa d~ 30 pesetas, que
hará efectivas en la forma establecida
en los :rrticu!os 179 y siguientes del

'vigente Código penal, y al pago de
lis .cost~s del juicio.
.' Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ~rmo.-Enrique Cid.

La anterior sente~cia fu~ publicada
y leída en el mismo día de su fe~ha."

y p:tra su inserción en la GACETA
DE MADRID Y para que sirva de notín
~ación a la denunciada Irene de la
Pinta Bar.rero, cuyo actual domicilio
o paradero de la mismo se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula, con
el visto 'bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado.

Madrid. 13 de Octubre de 1930.-El
Secretario, P.·~ Agustín Soto.-Vido
j)fleno: el Juez. Celestino Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas· seguido en este Juzgado, b;l.io el j
número 2.830 del año 1930. por esta
fa. y contra Alfonso Vidal Bellido, I
apar;;'"~ la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de 1
M2.drid a 2 de Octubre de 1930; el
Sr. D. Ec.rique Cid. Ruiz ZoriiUa. Juez
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte. vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fis.cal,
:r de otra, como denunciado. cuya
edad y demás circunstancias ya cons·
tan, Alfonso Vidal; y .

Fallo que debo condenar y condeno
al dei:mnciado Alfo.nso Vidal Bellido a
L'l. pena d~ quin.ce días de. arresto me
nor, que cumplirá en la Cárcel. y a
la multa de cinco ~eselas, que hará 1
e!~ctiv~ en la for~e;>tablecida e!1
los articulos 179 y slglllentes del VI-

gente Código. penal. ya. que ind.emnice 1·

a Emeterio Prieto eu la cantidad de
4.S0 pesetas.' y al pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro- 1
nuncio, mando y firmo.-Enrique ·Cid.

La. anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su {eella."

y para s'u inserción en la ÚA{.F')'A
DE MADRID Y para que sirva de notifi
ción al denunciado Alfonso VidalBe
llido. cuyó actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la pre5e.lte cécula. con el visto
bueno de·S. S. y sellada con .el del
Juzgado.

Madrid, 13 de Octubre de '1930.-El
Secretario, P. R•• Agustín Soto.-Vhto
bueno: el Juez, Celestino Vall~dor.

En -el expediente de: juicio verbal. df
faltas seguido en este Juzgado. bajo é.
número 2_060 del año 1930~ por es
cándalo, hurto y lesiones. y conlrf
Avelina San Juan Santo Domingo, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y (;orte .di
Madrid a 30 de Septiembre de 1930; el
Sr. D. Enrique Cid Ruiz Zo;-rilla. JUe%
l':l,l1nicipal del distrito. del Centro. de
esta Corte, vistas las diligencias da
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes. de la una el MinIsterio fiscal,
y de otra. como denunciada, cuy'
edad y demás circunstancias ya cons·
tan, Avelina San Juan Santo Doming<¡
y Milagros Acacia Montoya; y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Avelina San Juan
S:mto· Domingo a la pena de seis día~

de arresto menor. que cumplirá en su
domicilio, y al' pago de la mitad de lat
costas del juicio; y que debo absol
ver y absuelvo 3. Milagros Acacia MOD.
toya, declarando de oficio su parte d,
costas; sobreseyendo el h€cbo el!
cuanto al hurto. de la IDalIa de Blltü5,

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Enrique Cid

La anterü)r sentencia fué publicadt
y leida en el mismo día de su f~clla.'"

y para su inserción en 1:1 GMl:.'Tl
DE MADRID Y para que sirva ·Ie natjfi·
cación a la denunciada Avelina Sal
Juan Santo Domingo, cuyo actual do
rnicilio o 'paradero ere la misma se i!*
nora, expido y ftnno la presente cé
dula. con el visto bueno de S. S. l'
sellada con el del Juzgado.

Madrid, 13 de Octubre de 1930.-E/
Secretario, P. H.• Agustin Soto.-VislG
bueno: el Juez. Celestino Valledof'.

En el expediente de juicio verbal dt
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.656 del año 1930. POl' 1esiQ.
ne~ y contra Victoriano Sáinz Diaz.
ap.arece la siguiente

"Sentencía.-En la villa y Corte d.
Madrid a 30 de Septiembre de 1930; el
Sr. D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla. Juu
municipal del distrito del Centro, df
esta Corte, vistas las diligencias dt
juicio verbal de faltas seguidas entn
partes. de la una el Ministerio flscaI.
y de oka, como denunciado, cuY"
edad y demás circunstancias ya .cona.
tan. Visctoriano Sáinz; y

Fallo que debo condenar y condenf
al denunciado Victoriano Sáinz Dial
a la pena. de seisdias de arresto me.
nor. que ewnpliri en la Cárcel. Y ,¿
pago de las costas del juicio. .

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, zrumdo y finno.-Enrigne Cid

La. anterior sentencia foé publicad~
y leida en cl mismo día de su. fectJa.Jt

y para Sil inserción en la 6.-\CET-'.
DE MADRID Y para que sirva denatift·
cación al denunciado Victoriano Sáim
Diaz, cuyo actnal domicilio_ o parade
ro del mismo se ignora. -expido y B1'J<
rno la presente cedula. con el 'ristG
bueno de S. S.y sellada con el del
Juzgado.

Madrid, 13 de Octubre de 1938.-El
Secretario, P. R •• Agustín Soto.~Vhkt

bueno: el Jn~ Celestino Yalledort
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- En el expediente de juicio verbal de
fldtas seguido en este Juzgado, bajo el
lIinnero 2.153 del año 1930, por malos
~os, y contra Manuel FléTez Sierra,
~rece la siguiente·

"'Sentenci:l.-En la villa y Corte de '
!lladl"id a 30 de Septiembre de 1930; el
St. D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla, Juez
")Imnicipal del distrito del Centro, de
~ Corte, vistas lasdlligencias de
jliIcio verbal de faltaS seguidas entre
3JRrtes, de la UDa el Ministerio fiscal,
y de ot,ra, como denunciado, cuy-a
<edad y demás circunstancias ya cons
tan, Manuel Flórez; y

. Fallo que debo condenar y condeno
w denunciado ManueI:Flórez Sierra a .
aa pena de cineo pesetas de multa,
fiUe hará efectivas en la for1na esta
,blecida en los articulos 179 y siguien
.aes del vigente Código penal. y al pago
.de las costas del juicio.
~~. por esta. mi sentencia, lo pro

aDnClO, Jn81l:do Y flrmo.-Enrique Cid.
~ anterior sentenéia fué publicada

~ ~fda en el mismo dia cie su ferh3." 1
" ;y para su inserción en ~a GACETA

,~~~:am 'y Jita.qUe sil"Va de natift- I
*U:i9n al denunCIado Manuel Flórez
;~, cuY",.l!. ~~iUal ~omicilio o para
;~ del l.QJ..r.roo se Ignora, expido y

Ji
.~ la *éSent~ cédula, con el visto
, - ,de S. S. y seDada con el del. . o.

r ' .~d. 13 de Octubre de 1930.-El
-iicreUuio. P. B., A,gustín Soto.-Vi;to
'bueno: el Jaez, Celestino ,rallcdor.

-
En el eJl:pediente de juicio verbal de

Wtas seguido en efite Juzgado, bajo el
~6ro 1.404 del año 1930, por malos
,lcdos y hurto, y contra Jesús Sáiz To-

_ _ y otlro,aparece la siguiente
, "'Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 30 de Septiembre de 1930; el
liT. D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla, Juez
tnunicipal del distrito del Centro, de
esta Corte, vistas las diligencias de
:Juicio verbal de faltas seguidas entre
.partes, de la una el Minü,terio fiscal,
., .de otra, como denunciado, cuya
~d y demás circmistancias ya cons
iaB, Jesús Sáiz' Toca y Andrés Gaude
Lisva; y

Fallo que debo condenar y condeno
ti denunciado Jesús Sáiz Toca a la
1Bu1ta de 10 pesetas, ql!e hará efecti
'Vas en la forma establecida en losar
~tiCulos 179 y siguientes del vigente Có
'IltiIIo penal, y al pago de la mitad de
!al; costas del juicio; y que debo ah
sol-ter y absuelvo a AndréS Gaude Lis
va, 'deckll"ailao de oficio su parte de
rostas.

Así por esta mi sentencia, lo pr~

,Rondo, mando y firmo.-Enrique Cid.
La. anterior sentencia fUe publicada

y'leida en el mismo día de S'l fecha."
y para su inserción en la GACETA.

>DE MAnlUO Y para qu~ sirva de notm:.
eación al denunciado Jesús Sáiz Toca.
4\UYo actual domicilio o .paradero del
:'jnismo se ignora, expidQY ,firmo la
'!'I"esentecédula, con el visto bueno de
,l). S. y sellada con el del Juzgado.

Madrid, 13 de Octubre de 193G.-El
Secre.tario, P.' H~, Agustin Soto.~Visto
Clueno:el Juez, Celestino '"alledor.

"

En el expediente de juicio verbal de
faltas seb'Uido en este. Juzgado, bajo el
número 2.149 del año 1930, por escán~
dalo, y contra Maria Fernández Gan
doy, a.parece la siguiente
, "Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 30 de Septiembre de 1930; el
Sr. D. Enrique Cid Ruiz ZorrilIa, luez
municipal del distr~to'del Centro, de
esta Corte, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguid..tS entre
partes, de .la Ulla el :Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya 'Cons
tan, María Fernández Gandoy y Rai
mundo Vázquez; y

Fallo que debo condenar y condeno
a, los denunciados, Maria, Fernántlez
Gandoy y Raimundo Vázquez Rabade,
a la multa' de 15 pesetas a cada unrJ,
que harán efectivas en la forma esta·
blecida en los articulas 179 y 5iguicn
tes del vigente Código penal. y al pa
goa cada uno de la mitad de las cos
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-En.riquc Cid.

La anterior sentencia fné publicada
y leída en el mismo dia de sn feeba."

y para su inserción en la GACETA.
DE l\lADRID Y para qne sirva de 'natifi·
cación a los denunciados M-aÍ"Ía Fer

'nández y Raimundo Vázqnez, cuyo ac
tual domicilio o paradero de los mis
Dios se ignora, expido 'y firmo' la'pre
sente cédula, con el .visto buéno de
S. S. y sellada con el del Juzgado.

Madrid, 13 de Octubre de 1930.-El
Secretario. P. B., Agustín Solo.-Vis':.o
bueno: el Juez, Celestino ValJedor.

En el expediente ,de juicio yerbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 2.158 del año 1930, poi escán:"
dalo, y contra M-anuel Miera González,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Mudrid a 30 de Septiembre de 1930; el
Sr. D. 'Enrique Cid Ruiz Zorrilla, Juez
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas cntre
partes, de la una el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstanci&s ya cons
tan, Manuel Miera; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Miera González
a la multa de 10 pesettl.s, que hará efec
tivas en la forma establecida en los
articulús 179 y siguientes del vigente
Código penAl, y al pago 1ie las costas
del ju.icio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.:-Enrique Cid.

La anterior sentencia fUe publicada
y leida en el mismo día de su f~c!Ja."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y para que sirva de T!atifi
cación al denunciado Manuel Micra
Gonzálcz. cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, e:x.pido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgarlo.

:'dadrid. 13 de Octuhre de 1930.-=-El
Sccrct~do, P. H., Agustín Soto.-Yi<;~o
bt':cno; el Juez, Celestino VaIledor.

l En el expedie~te dc juicio verbal de,
faltas segtndo en este Juzgado, bajo el
número 2.841 del año 1930, por hurto.
y contra eGrmán San Eustaquio EXlJó
sito, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la 'villa y Corte de
Madrid a 3 de Octubre de 1930; el
Sr. D. Enrique ,Cid Ruiz Zorrilla, Juez
municipal del distrito del Centro" de
esta Corte, vistas las diligencias de
iuicio verbal de faltas seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciado, cuy'a
edad y demás circunstanci.as ya cons
tan, Germán San Eustaquio Expósito;

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Germán San Eustaqui()
Expósito a la pena de treinta días de
arresto menor, que cumplirá en la Cár
cel, y al pago de las costas del juicio~

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué pUblicada
y leída en el mismo dia de. su fe('~a."
. y para su inserción en la G.\czrÁ: .
DE MADRID Y ,para que sii"va de notifi
cacién al ·denunciado Germán Sc:n
Eustaquio Expósito,. cuyo actual do
micilio o paradero del mismo se igno
ra, expido, y firmo la .presente' cédula,
con el visto bueno de S. S. y sellada
con el del Juzgado..

Madrid, 10 de Octubre de 1930.-El
Secretario, P. B., Agustin Soto.-Vi;;(Q
bueno: el Juez, Celestino Valledor.

En el expediente de juicio vel"hal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 2~792' del año 1030. por escán
dalo y contra Camilo Cutan'd'a Hon
rubia, aparece la siguiente

"Senten.cia.-En la villa y Corte de
Madrid aSO de Septiembre de 1930; el
SI". D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla, Juez
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, vistas las diligencias, de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal,
y de otra, como denonei:ldo, CU)"a
edad y demás circunstancias ya cons;'
tan, Camilo Cutanda,

I Fallo qu.e debo condenar y co.ndeno.
al denunciado Camilo Cutanda Hon
rubia a la multa de diez pesetas, que

I
hará efectivas en la forma est2blcci
da en los' articulos 179 y siguientes
del vigente Código penal, y al pago de
las costas del juicio.

As~ por esta mi sentencia, lo pro- '
nunCIO, mando y fll"mo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué puhEt"a1a
y leída en el mismo día de su feelia....

y para su inserción en ]a GACETA
DE MADRID Y para que si·rva dc notift
cación al denunciado Camilo Cutan.
da Honrubi~ cuyo actual dom.icilio o
paradero del mismo se ignoro, expi
do y firmo la presente cédula 'con el
visto bueno de· S. S. y sellada con el
del Juzgado.

Madrid, 10 de Octubre de 1930.-El
SecreÚ1rio; Pa H., Agustín Soto.-Yisto
bueno: el Juez, Celestino Val1edor.

En cl expediente de juicio vcrb:ll lÜt
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 2.840 del año 1930, por expen.
dición de moneda falsa y cont:-a Fnm
cisca de la Cruz, aparece la siguiente

"
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En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado. baJe
el nÚIn.ero 920 liIel año 1930. por da
ños y. contra Juan Sánchez Seisde-
dos y otro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte d<:
Madrid a 25 de Septiembre de 1930;
el señor don Enrique Cid y Ruiz Zo-

malos tratos y escándalo.y contra Ted-o'
dora Calvo. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte d.:
Madrid·a 25 de Septiembre de 1930; 1

el señor don Enrique Cid y Ruiz Zo--'
rrilla, Juez municipal del distrito d;l:
Centro. vistas las diligencias de !ciClO
verbal de faltas, seguidas entre \la..•
tes, de la una el Ministerio Fiscal. 35
de otra, como denunciados, cuya edaa·
y demás circunstancias ya constan~

Teodora Calvo.
Fallo que debo concenar y condenn:

a la denunciada Teodora Calvo a k
multa de cinco pesetas. que hará efec<"
tivas e~ la forma establecida en lo(
artículos 179 y siguientes del vigen.
te Código penal, y al pago de las cos
tas del juicio.

Así .por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio. mando y firmo. - Enriq~
Cid.··

La ante¡'ior sentencia fué publicad!.
y leída en el mismo día de su fecha
y para 5U inserción en la GACETA ni
MADRID y para que sirva de notiftca.
ción a la denunciada Teodora Calvo,
cuyo actual domicilio o paradero de
la misma se ignora. expido y tirino la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado.

Madrid, 10 de Octubre de 1930.-EI
Secretario, P. R .• Agustín Soto.-Visw
bueno, el Juez. C. V'3lledor. .

En el expediente de juicio ...erlJ~
de faltas seguido en este Juzgado, baj{
el número 2.144 del año 1930, por ma..
los tratos y contra Diego Ramirez Ro.

J dríguez• aparece la siguiente
"Sentencia.-En la villa y Corte de

1
Madrid a 25 de Septiembre de 1930;
el señor don Enrique Cid y Ruíz Zo-:'
rrilla, Juez municipal del distrito del
Centro. vistas las diligencias de iuicie:
verbal de faltas, seguidas entre par·
tes, de la una el Ministerio Fiscal. y
de otra, como denunciados, cuya eda&.
y demás circunstancias ya constan,
Diego Ramirez, .

Fallo que debo condenar y condencJ
al denunciado Diego Ramírez Rodri.
guez a la pena de diez días de arreste
menor. que cumplirá en la cárcel. y al
pago de las costas del juicio.

Así 'por esta mi sentencia.. lo pr()4
nuncio, mando y fiTmo. - Enriquf
Cid."

La anterior sentencia fué publicada.
y leida en el mismo dia de su fecba
y para su inserción en la GACETA D~

MADRID Y para que sirva de notifica.
ción al denunciado Diego Ramírez ROo"
drigu~z, cuyo -actual domicilio o P"
r~dero del mismo se ignora, ex-pido ~
l1rmo la presente cédula con el viste;.
bueno de S. S. y sellada con el dd
Juzgado.

Madrid. 10 de Octubre de 1930.-81
Secretario, P. H.. Agustín Soto.--Visto
bue~o, el Juez, C. Valledor.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número - 2.108 del año 1930. por

En el expediente de juicio vertal d'
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 2.088 del año 1930, por es
cándalo y lesiones. y contra Juan Gar
cía Peláez, aparece la siguiente

"Senteneia.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Septiembre de 193(); el
señor D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla.
Juez municipal del distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre parles.
de la una el Ministerio fiscal. y de ob'a,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Juan Gar
cia; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Juan García Peláez
a la multa de 50 pesetas. que hará efec
tiva en la forma establecida en los
artículos 179 y siguientes del vigente
Código penal. y al pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro~

nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid.
La anterior sentencia fué publica

da y leida en el mismo día de su fe
ch:!a."

y para su inserción en la GAcETA
MADRID, Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Juan Garcia Pe
láez, ';u)'o actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto bucuo
de su señoria y sellada con el del Juz
gado. en Madrid a 10 de Octubre de
1930.-El Secretario. P. H •• Agustín
Sofo.--Visto bueRo: el Juez. C. Valle
doro

"Sentencia.-En ]a villa y Corte de "Sente~'cia.-En la villa y <:;orte de
Madrid a 3 de Octubre de 1930; el :\Iadrid a 25 de Septiembre de 1930; el
Sr. D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla. Juez .señor D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla,
municipal del distrito dd Centro. de Juez municipal del distrito del Cen
esta Corte, vistas las diligencias de tro; vistas las diligencias de juicio
juicio verbal de faltas seguidas entre verbal de faltas, seguidas entre partes,
partes, de la una el Ministerio. fiscal, de la una el ~linister:ofiscal, y de otra.
y de otra, como denunciado, cuya como denunciados, cuya edad y demás
edad y demas circunstancüls ya cons-¡ circunstancias ya constan. Eduardo
tan. Francisca de la Cruz. Pastruna, Julio Delgado y Casimiro

FaBo que debo condenar y condeno Diaz; y .
9 la denunch~da Francisca de la Cruz I Fallo que deho condenar y conde
a la multa de cincuenta pesetas, que no a los denunciados Eduardo PasÚ"a
hará efecti...as en la forma establecida n.a ~Tallej?, Julio Delgado "Vallejo y. Ca
en los articulos 179 y siguientes del I SImIro Dlaz Garete a la multa de cmco
vigente Código penal, y al pago de las pesetas a cada uno.. que harán efe::ti
costas del juicio, y el comiso y des- vas en la forma establecida en los :;.r
trucción de la moneda 11 que se rene- ticulos 179 y siguientes del vigente
ren estos .autos. Código penal, y al pago a cada uno de

Así por esta roi sentencia, lo pro- l~ tercera parte de las costas del jui-
nuncio,. mando y firmo.-Enrique Cid. ClO'. . •

La anterior sentencia fué publicada As~ por esta mI sentenCIa, lo pro
y leida en el mismo ,lía de Sil fe~ha." nuncIO, mU1?do y firmo.-Enrique Cid

y para su inserción en ]a G.\.Cl:.TA La a~terlOr sent~ncia f.ué publica.
PE MADRID y para que sirva de notifi- da y leida en el mismo dla de su fe-
cación a la denunciada Francisca de cha." ...
la Cruz, cuyo actual domicilio o pa- y para su msercI0!1 en la GA.CETA
radero de la misnia Se ignor{;lo, expido ~~muD, y para qu.e SIrva de notIfica
la presente cédula con el visto bueno Clon a los denunCIados Eduardo Pas
de S. S. y sellada con el del Juzgado. trana. Julio Delgado. ~ .Casimiro Díaz.

Madrid, 10 de Octubre de 1930.-El cuyos ac~uales dO?1ICIhos o paradero
Secretario, P. H., Agustín Soto.-Vi;to .de los rmsmos se lpt0ra, expIdo y.fir-
bueno: el Juez, Celestino Valledor. mo la presente_ ce.dula, con el vIslo

____ bueno. de su senorla y sellada· con el
del Juzgado, en Madrid" 3..10 de Octu
bre de 1930.-El Secretario, por ha
bilitación, Agustln Soto.-Visto bueno:
el Juez, C. Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
falL'1s, seguido en este Juzgado bajo el
número 2.110 del año 1930. por es
cáD;.dalo, y contr'a Eduardo Pastran:t.
Juho Delgado y Casimiro Diaz, apare
r.e la SÍ31liente

En el expediente de juic!o verh~l de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 2.278 del año 1930, por ma
los tratos y vejación ,.y contra Gaveva
Mahomet y otro. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 3 de Octubre de 1930; el
señor D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla,
Juez lDunicipal del distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre partes.
de la una el Ministerio fiscal, y de otra.
como denunciados. cuya edad y demft.s
circunstancias ya constan. .Gaveva
Mahomet y Luis Sobona; y

Fallo. que debo condenar y conde
no al denunciado Gaveva Mahomet a
la multa de 10 pesetas, que hará efe~

tivas en la forma· establecma en los
articulos 179 y siguientes del vigente
Código penal. y al pago de la mitad de
las costas del juicio. Y que debo absol
~er y absuelvo a Luis Sobona Martín.

. declarándole de oficio su parte de cos
tas.

Asi por esta mi seiltencia, lo pro
nuncio, mando .Jj firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su fe·
cha."

y para su inserción en la GACETA
MADRID, Y para que sirva de ll0tll!ca
ción al denunciado Gaveva :Ml!hcunet.
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora. expido y firmo la
presente cédula. con el visto b1ttno de
su señoría y sellada con el del Juzgado,
en Madrid a 10 de Octubre de 1930.
El Secretario. P. H., Agustín Soto.
E! Juez, C. Vallcdor.



En el expediente de jnicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado. bajo
el número~078del año 1930. por es
cándalo y contra .José Puente (iarcia,
aparece la siguiente

"Senteneia.---'En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Septiembre de 1930;
el seiior don Enrique Cid y Ruiz 20
rrilla. Juez municipal del distrito .del
Centro, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes. de la un~ el Ministerio Fiscal. y
de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan.
José Puente,

Fallo que dEbo condenar y condeno
al denunciado José Puente Garcia a
l? multa. de die! pesetas. que hará eiec·
tivas en la fo:rma eslablecid.a en los
artículos 179 y siguientes del vigente
Códjgo penal, y al pago de las costas
del jnicio.

Así ~().l' .esta mi 8eIltencia, 10 pro
nuncio, mando y. filrmo. -Enrique
Cid." '
. La anterior sentencia faé publi<:ada
y leída en el 11lismo di-a de su fecha.
y para su inserción en la GACETA. 'DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado José Puente Gar
cia, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se iguora, expido y firmo
la presente cédula COn' .el visto bueno
de S. S. y sellada -con el del Juzgado•

Madrid, 10 de Octubre de 1930.-EI
Secretario, P. H.,. Agustin &to.-Visto
bueno, el J'ueZp C. Valledor. .

En '.e! 'E":tpedieilte' de juiCto verbal
de faltas segnidc en este JUzgadó~ bain
el número 2.659 del nfi-o r~, pór ma·
los tratos y contra F~:>;neis~"o Rodri-

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Jt12gado, bajo
el número 2.138 del año 1930, por hur
to y contra Nícasio Méndez Pérez, apa:-
rece la siguiente ,.,
, "Sentenci.a.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Septiembre de 1930;
el seiíordon Enriqu~ Ci-dyRuiz Zo
rrilla. Juez municipal del distrito del
Centro.-vistas las diligenclasde juicio
verbal de fcltas, seguirlas -entI"e par
tesp de la una el lIrfinisteri() Fiscal, y
de otra. C<.0mo denunciados. cuYa edad
y demás CircUDstan~ias ya .constaD.,

. Nicasio Méndez,
Fallo' que debo condenar :v condeno

al denuncia-do Nieasio MéndeZ Pére2:
a. la 'Pena de quince días. de aITeSto
menor, qile cumpli,z,á en la' cárcel, y
al pago de las costas del juicio.

As1 opor esta mi sentencia, lo pro
nu~ mando y fiTmo.~Enrique
Cid." '.

La anterior sentencia rué puhlkada
y leida en el mismo dia de su feeha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADEU» y para que sIrva de notifica
ción.m denunciado Nlcasio Méudez
lJé,rez.,. cuyo actual domicilio o parade
ro 4el mismo se ignora, expido y fir
mo ;la presente cédula con el vislo
bueno <le Su señoría y sellada eon el
del Jw:gado. ...

1tladrid, 10 de Octubre de 1939.-EI
Secretario, P. H, Agustín Soto.-Vistr.
bl.1C-:1i1" '-1 Juez, G. Valledor.

Gacefa de MaOrid.-;-NúIn:.·308.~ Noviembre 1930

En el e:xpediente de juicio- verbal
de faltas seguirlo en este Jtizgadop baio
el número 2.085 del año 1930, por hur
to y, contra Manuela :González y (ion
zález, aparece la siguiente

""Sentencia.-Enla villa y Corte de
Madrid a 25 de Septiembre de 193ft;
el señor don Enrique Cid y Rui% Zo
rrilla. .1uez 'municipal del distrito del
Centrop vistas las diligencias de juicio.
verbal ,de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio Fiscal, y
-de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Manoela.·González,.

FaDo que debo condenar y condeno
a la denunciada Manuela Gomá-Iez y
Gonzále2 a la· pena -de treinta días de
a·rresto menox, que <:umplirá en la eál"
eel, Y al pago de las costas del juicio.
y a que devuelva -a D.~l Hernil!
tIez la cantidad de 100 pesetas que le
sustrajo.

Asi !pOr' esta misenten'C,ia, lo p.ro
nuncio, mando y Ímno. -Enrique
Cid." . .

La anterior sentencia fué publicada'
y leída en el niismo día de SU fecha.
Y :para sn inserción en la ~CETA DE
Mtú>RtD 'Y paraqae sirva de notifica
ción a la. denunciada Manuela GoIlz:á
lez Y GolIZález:o cuyo actual domicilio
o flaradero de la. misma :se ignorap ex
pido y finno la presente ceduJa COD.
el visto bueno de su señoría y selbda
con e1 del Juzgado. .

Madrid, 10 de Octubre de 1930.-El
Secretario, P. n., Agnstin Sato.-Visto
bneno. el Juez, C. Valled.or_

En el expediente de juicio ~rbal
di: faltas segUido en este Juzgado. 'baio
el nÚ1rero 1.350 del año 1930, pnr ma
ros tratos y contra F~cisca Jurado
Arenas y -ctro, aparece la siguiente

"Seoten.eia.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Septiembre de 1930;
el señor don Enrique Ci-d y Ruiz Zo

.rrilla, Juez municipal del distrito del
Centro, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Minhoterio Fisclli, y
de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstftncias ~a constan,
Francisca Jurado y. Enrique Benitez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Francisca Jurado
A..enas )' Enrique Benitez Núñcz a la
multa de 25 pesetas a cada uno, que
harán efectivas en la forma estableci
da en los artículos 179 y ::;iguientes
del vigente r;::ódigo penal, y al pago a
cada uno de la mitad de la~ costas del
juicio:

Así .por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y. fiTmo. - Enrique
Cid...· ~ .

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y p'ara su inserción en ··Ia GAcETA OH
MADRID y para que sirva de. notifica
ción a los denunciados Francisca Ju
rado y Enrique Benítez, cuyo actual
.domicilio o paradero de los mismos
se. ignorl4 expido y firmo la presente
.cédula con el visto bueno de S. So y
seliada eon el del Juzgado.

Madrid, 10 de Octubre de 1930.-EI
Secretario. P. H., Agustin Solo.-Visto
bueno, el Juez, C. Yalledor.

.ít~exouni~o.-Página94
---~---'--~ ..
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En el expediente de juicio \"erbal
.• I:¡lÍ8S seguiao en este Juzgado. bajo
.-J número 2.0~2 ..<JeLaiio 1930. por ma

"",los tratos y lesiones y contra Mercc
=. ~ eles Diaz Vila ~. otrt4 aparece la ~-
11_ente . . .
.~ "SeDtencia.-Eu.la villa y Corte de
, lladrid a 25 de Septiembre de 1930;
: el seiior don Enrique Cid y Ruiz Zo-

niDa, ,Juez municipal del distrito del
: Centro, 'Vistas las diligencias de juicio
:~ de taltas, seguidas entre par
: .&es. .~e .. la Una el Ministerio. Fiscal, Y
~:1Ie otra. eomo denunciados. cuya edad
,'7 .demis circunsl:3nc.ias ya constan,

· Mercedes Diaz q Wenceslaa Sánchez.
FallD que debo condenar y condeno

• la denunciada Mercedes níu Vlla
:ala pena de cinco días de -arresto me-
:;aor, que cumPlirá.,~ su domicilio, y 1
al pago de la mitad de las costas df'l

.:Juicio. y que debo absolver y absuel
:Toa Weneeslaa Sánchea: Munuce, de-
. ~.án.A:WIe de oficio su parte de 'COstas. ..

.Así .por esta mi sentencia, lo pro- '.
Duaeic. num.do y fi:rmo. -.Enz'ique

··Cid:." .
. La anterior senlencia fué puhlicad.a
y- leIda en el mismo dia de su techa.

:Zf para su inserción er. la GACETA DE
.,:lbBBID y para que s~a de noti1ica- .
J.ci6n a la denunciada Mercedes' DialtI
:Nlla, Cl:YO actual domicilio o parade
f.1'O -de la misma se ig'.lora, expido y
::'!firmo la presente cédv.Ja con el visto
hueno de su sl'uorla ,. sellada con el
~ hz~~o.· 1
. M.:Jd:"¡ d, ID de O<.'1.lilire de )934.-El
}ecret:lriu, P. JI., A.,."'U$1inSoto.-VlSlo
l;cno,e-l JuC""L, e, V~dJedol"~

- trilla,' Juez municipal del distrito del
Centro,., vistas las diligencias d-e jnicio
.mal de_ faltas, seguidas entre par·
'ks. de la. ~.lna el Ministerio Fiscal, y
.... otra, como denUnciados, cuya edad
.7. ldemáS circunstancias ya constan,
:Juan Sánche2: y Enrique SaDC".ho,
· .. Fallo que debo con den:l:' y conden'>
~los denunciados Juan Sánchez Seis
'lkdos y Enrique Sancho Hernández a
..... multa de cinco R~etas a cada uno,
!PJe harán erecti'laS en la forma est~~

Mecida en los articulos 179 y siguien
)es del vigente Código penal; a que por
.1Ditades indemnicen a Nicolás -, Her
'Jlández en la cantidad de 16 pesetas,
7 por mitades al pago de las costas
'&l juicio; siendQ solidaria y man~o

)mlnadamentt: responsables de la in
ilemnización ambos condenados.

Asi 'POi" esta mi sentencia, lo, pro
pncio, mando y firmo. - Enrique
Cid." .

La roiterlor sentencia fné pnblicada
7' .leida' en el mismo día de sa fecha.

.'~ para su inserción en la GACETA DE
'1I~DRm ir para que sirva de notifica-
·~ón al denunciado J u a n Sánch~

:'&isdedos, .CU~TO a<:tna1 domicilio. o
¡parad.ero del mismo se ignora. expi
.Clo· y firmo la presente cédula con el
:'Yis1o bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado.

Madrid, 10 de <K-tubrede 1930.-El
Secretario, P. H•• Agustin Soto.-Visto
hueno, el Juez, C~ Ya!ledor.
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Publicación.-Leida y Pubj¡C~Hi.a fui

la anterior sentencia por el Sr. dol:
Fl"allciscoCon1lles $ A.senjo Barbieri.
1uez lDD'Du:ipal sup3.eAte del distritO
de Cba:mberi. 'eStando celebrando 311"

diencia -pública en eLdía de su fecba.
de .que doy fé.-Nieoiás M.. ,Peris.

Y mediante ala rebeldía.· deJeniui- .
ciado y a fin de. que le sea notificada
en f()nn2. ia anterior: sentencia por la
GACETA, expido la presente en Ma~ríd
17 de Ocfubrede 1930.-ElSecTeta.
río. Fr~:md.sco. Aharez.- V. B.... El
Juez. Mario Jiméot2; Laá.. .

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgarlo {'.ontl'a Fr.ancisr.e
CárbzJal y otro, por hurto, y señ~.
lado con el nám. 1.465 <te 1930, se fu:
di~tado la senteRCia. cuyo encabeza
mIento y parte <1-upositiva dicen ash

"~,:ntencia.-En ~a villa y Corte d".
1\fal1nd a 3 de Septiembre de 1930' e!
señol" Juez municipal del distrito • dt
Chamberi, D. :M:ario Jiménez Laá ha,
bier:d? ~visto las presentes -diliglfucim

1
de JUlCW verbal. de faltas, seguid~
entre partes: de. la una. -el Miriisteric
flsea.l,en representación de laacciór
plrbliea., y de la otra,' como denuncia.
dos, Manuel Cota Fet"tlández y. Fran.
cisco Carbajnl Fernández.

Fallo que debo con denar v conden1;l
a i\1anuel Cota·Fernánlkz y"Francisc()..
Carbajal Fernánd~a la pena de 'quin
ce dias de ~:u"resto a cada uno y al
pago de J.:ls costas del juicio por mi·
tad. y tenIendo ambos su domicilio ~n
el Puente de Vallecas, librese exhorte
al señor Juez mu·nicipal .de dicho Juz.
gado, a fin de que le sea notificada eL
form:t ~l la presente sentencia.

. AsI por esta sentencia, lo pronnu
CIO, mando y firmo.-Nlltrio .Jiménet
Laá-"

Publicación.-Leida y publicada ¡g¡
1~ an~l"~or sentencia .po¡- ei Sr. D. 1ta
r~o Jl~enez J..:1á.}I1e2 municilY<l1 pro
pIe~~lo del dIstritO .<le Chamberl.es
tan....o celebrando audiencia pública
en el !lb. de su feeha, de que doy fe
FranCISCO .Alvarez.
_y mediante la rebeldía de los enjui

CIados y a fin de que les sea notificad!
en forma la. anterior Sentencia PQT it
GACETA. expIdo la presente en Y."a'lirie· .
8.18 de Oc~bre de 193Q.-El Seerettl
rlo,FranclSCo Ah'arez.- ,. Ra. K
Juez, ~rario Jiménez.

MADRID-CHAMBERI

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgarlo. bajo
el número 1~73 del año 1930. por,es
~ándalo y contra Maria Pérez wpcz:
y otras, nparece la slguiente

-Sentenáa..~En la villa y .Corte de
Mndrid a 25 -de Septiembre de 1930;
el s<;üor don Enrique' Cid yRIIIZ ZQ;.
rrilla. Juez municipal del distrito del
Centro. vistas l~ (iüigencias de juiciO'
verbal de falt;ls, seguidas' entre par
tes. de la una el Ministerio Fiscal. y
di: otra, como denunciados, cnya edad
y demás cireunst:mcias ya constan,
.María Pérez.· Antonia Pergnidero y
:Margarita Fern:ind~, .

Fal.!o que debo condenar y condeno
2 las denunciadasM:ai"Ía Pér.::z López,
Antonia Pcrgl!idcl'o . Rodríguez y ~Iar"

gnrit:.l. Fer:lández Rodriguez, ala mul
ta de cinco pesetas a cada una. que hl1
ráD. efectivas en la formOl establecida
en los ar.ticnlos 1~9 y sisnicntes 'deJ
Yigcn1e Código penal, y al pago a cada
una de la tercera parte de costas del

JUIcio. . .
Asi -por está llli sentencia, lo pro

nuncio. mando y fiÍ'¡¡),o. - Enrique
Cid.."

La .anterior sentencia fué pub1icada
'y leida en el mismo día de su fecha•
y para su inserción en la GACETA 08
MADRID }'para que sirva de notifica
.ción a las denunciadas Maria Pé;-cz,
Antonia l}erguidero y~b.rgarita l'"er
n:indez, cuyo actual domicilio O pa
radero de las mismas se ignora. expi~
do y rri'1110 la presenté cédula con el
visto bUeno de SU señoria y sella{1a
con el del Jm-.gado.

Madrid. 16 de Octuhre de 1930.-El
Secretario.. P. H., Agustín Soto.-Visto
bueno, el JueZ. C. Valledor.

JO-11456

En el juicio verbal de faltas segui
da .en este Juzgado Contra Luis Ri
vas, PoI' hurto, y señalado con el nú
mero 1.552 de 1930. se ha dicla-do la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:
"~ctencia........:En la villa y Corte de

Madrid a 13 de Agosto de 1930; el·
señoI' Juez mu.nieipaI d-el distrito de
Chamberi, D. Francisco Corrales y
Asenjo Barbieri, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de fallas, seguidas entre partes: de
la 1.'Iu-a, el Ministerio fiscal. en repre
sentación de la acción pública, y de
la 'otra, como -denunciado. Luis Rivaa
Moreno~

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Rivas Moreno a la pena de un
mes de arresto y al pago de las cos
tas del juicio; ylmrese oficio al ex
eelentisimo señor Presidente de la Au
diencia territorial de esta Corte, Re
la~oría de D. Augusto Caro, comuni
cándole la resolución dictada en este
juicio. y siendo deseo.1Íocidn el comi
C!ilío delco::ldenado, notifiqucsele 'la
pre~entc cédula, que se insei'lará en
la G."-CETA DE MADRID, comprens~....a de
la caheza y parte dispositi.a de esta
se11te:1Cl::!. y hoja al Registro Ccnti"aI
de PC¡WUOS, p:1L"a la nl10fación <le la
per;a qx le 1!2 sido iruI>:.1c-.ta.

.&\.sí po~' e~.;ta s~ntí"n,cia,. lo 1)rO;I~U"

cio, m:::¡ndo y iirmo.-:;.'·r:.mchc() Co
rr::rlcs."

~::z_ Santa Fausta y -otro, ap:l~ la
'.' '" ;ente
.'. ';S:eutencia.-En la villa y Corte de
::'.Iad.·id .a ,25 de Septiembre de 1930;
el señor don Enrique Cid y Ruiz Zo
r¡-ill; .Juez municipal del distrito del
Ccüko.. vistas las diligencia... de juicio
verbal de faltas., Seff..üdas entre par~
t~s, de la una el Ministerio Fiscal. y
de cira, como -denim.ciados. e.:J.ya edad
:y dem.ás -circunstancias' y.a constan,
Fr:lncisco Rodrig-.ú:;¡: y Antonio Gn
r-rido..

FaHo que debo eondenar- y oondeno
n los denunciados· Francisco Rodrí
suez Santa Fausta y Antonio Garrido
MOll&éj.ar.a lap-<>...Ba de cinco dix~ de
nrr<,~~t~ menor a cau.a uno, que CUlIl

plirkn en sus respectivos.domicilios.
y al pago i: cadlil .unúde la mitad de
las C'~lStas del juici-o~

As.! .por esta mi sentencia, 10 pro- .
nu:":(-;o. mand-o y firmo.- EnriqUe'
ad~ '. .
. G :Interior sentencia. fué publicada

y }:¡da: en el r..üsmo día de su fecha.
y p:ml; su inserción en la G&cirrA UE
Mw¡;'1) y para que sirvá de notifica
ción uldenunciado Fmncisco Rodó
gu~;: Santa Fausta, cu:ro2.ctual domi
.cilio o .paradero del mismo se ignora.
e"p~!lo y fi.mo la presente cédula con
el y:s~o bueno de S. S_'Y sellada con
el rJ\'! Juzgado.

r.:~,drid. 10 de·Octubre de 1930.-EI
Secr~'Lario, P. lI., Agustín Soto.-Visto
bUCWJ, el Juez. C•. VaUedor-•.

Ei1 el expediente de juicio yerbal
(le .r~Hasseguirloen este Juzgado. bujo
elm·~ero 2.069 del año 1'930, por Te
jaci-ón y conl:ra Frida Krendi y oiTa,.
eps~ece la .siguiente .

"Senteneía.-En la villa y Corte de
Mad~jd. a25 de Septiembre de 1930;
d s~.ficr .dail Enrique Cid y Ruiz Zo
rrill=::.. Juez.. IDup.Ícipal del distrito del
Ccntrosvistaslas diligencias de juicio
:verb:¡1 de faltas,. seguidas enírepar
tes. de la una el Ministerio Fiscal, y
de.otra, como denunciados, cuya edad
y .deniás .circunstancias ya con5lan~

Humildad MUMZ y Frida I).rendi.
Fallo que'debo condenar y condeno.

a. 12S denunciadas Humildad Mnüoz
Yuste y a Frida Krendi a la multa de
diez' pesetas a cada uno. í¡Ue' harán
efectIvas en la forma estahlecid.2 en
los artículos 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y ,al pago .a cada
nno de la mitad de las costas del jui-
cio. .

Asi .por esta mi sentencia.. lo pro
nuncio, mando y nrmo. - Enrique
Cid." .

Ls anterior sentencia fuépublic.ada
y ~eida en el mismo día de su fecha.
,y !>!l,S s'o inserción en la G.~CETA. DE
~mf) y' para que sirva r!!' nOtifiCa-,
C¡lón al .ienunc~do Frida Rrendi, cu
yo actuti domicilio o paradero del
~fmo se ignora, expido y lirmo la 1
prescn ~e cédula eon el visto bueno de

. SU soñoría y senada cen el del Juz-
gado. . 1
" :l\i:,d~~, 10 d.e OC¡;':~):·.(! d,e 193J.::-El 1
Me. etano. P. H.., Agus.¡n ~()ti).·--'V IS~O l'
bn(?:'O, el Juez, C. V~ilt'dor.
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Juzgado contra Ferna~doNicolás P'ic·
de, por vejación. se ha dictado la sen·
tencia, cuyo ~ncabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, el dia 16 <lel mes de Octubre
y año de 1930, D. Luh Pieltain Manso,
Juez municipal suplente del distrito de
la Universidad, visms las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre parles, de la una el Ministerio fis·
cal, y de 'otra corno denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya con.¡·
tan, Fernando Nicolás Priede,

Falto que debo condenar y cor:dcf':o
al denunciado Fernando Nicolás Prie·
de, en rebeldía, a la pena de siete días
de arresto, que cum~lirá en la prisión
y al pago de las costas del juieio, pu
blicándose esta sentencia en la GACET.4.
DE MADRID, para que sirva de notifica
ción al referido denunciado.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo. - Luis Pieltain
Manso. .

Publicada el mismo día de su fe·
cha."

y para que sirva de notificación a .
Fernando Nicolás Priede.expido la
presente.

Madrid, 17 de Octubre de 1930.-
El Secretario, Doyal. ,

la sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen a'5í:

"Sente~cia.-En la villa y Corte de
Madrid. el dia 16 del mes de Octuhi'e
y año de 1930. D. Luis Pieltain Manso.
Juez municipal .mplellte del distrito de
la Universidad, vistas las diligenc:'as
de juicio verbal de faltas. seguidas en·
tre parles, de la una el Ministeriofis- .
cal, y de otra como denunciado, cuya
ecia.d y demás circunstancias ya cons
tan, José Luis Echevarría Barceló.

Fallo que debo condenar y cond;;!no
al denundado José Luis EchevaITÍa
Barceló a la. pena de cinco días de
arresto, que cumplirá en su domicilio,
que abone al perjudicado 15 pes~tas

en concepto de indemnización y al
pago de las costas del juicio, publicin.
dose esta sentencia en la GACETA J)E
MADRID, para que sirva de notificación
al referido denunciado.

Así por esta sentencia. lo pronun·
cio, mando y finno. - Luis Pieltain
~Ianso.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

Y·para que sirva de notificación a
José Lui.s Echevarria Barceló. expido
la pr:esente.

Madrid, 17 de Octubre de 1930.
El Secretario. DovaL

En el expediente de juicio verb3l
de faltas número 782, seguido en este
Juzgado contra Joaquina Fernández,
se ha dictado la sentencia, cuyo en·
cabezamiento y parte .dispositiva di·
cen asi: .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 16 del mes de OctuJjre
y año de 1930, D. Luis Pieltain Manso,
Juez municipal suplente del distrito de
la Universidad, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en.
tre partes, de la una el ?tlinisferio fis.
cal, y' de otra corno denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons·
tan, Joaquina Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
a l:t denunciada Joaquina Fernández. a
la pena de seis dias de arresto, que
cumplirá en su domicilio, y al pago de
las costas del juiCio. publicándose esta
sentencia en la. GACETA DE MADRID.
para que sirva de notificación a la re.
ferida d~unciada.

. Así por esta sentencia, lo pronun.
CIO. mando y firmo. - Luis Pieltain
Manso. .

Publicada el mismo día. de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Joaquina Fern.indez, expido la pre-
sente. .

Madrid. 17 de Octubre de '1930.
El Secretario, DovaL

En el expediente de juicjo verbal
de faltas número 896. segundo en este
Juzgado contra Manuel García Ganido,
por lesiones por imprudencia, se h'l
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

I "Sentencia~-En la villa y Corle de
Madrid. el dia 16 del mes de Octubre
y año de 1-930. D. Luis Pieltain Manso,
Juez municipal suplente del distrito de
la Universidad, vistas las diligencias
de juicio verbal de fallas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, y de otra como denunchldo. i:uya
.edad y demás circunstancias ya cons
tan. Manuel Garcia Garrido.

Fallo que debo condenar y condeno
al aenunciado Manuel Garcia Garrido.
eD. rebeldía. a la pena de seis días de
arresto. que cumplirá en su domicilio
y al pagO de las costas del juicio, pu
blicándose esta sentencia en. la GACETA
DE MADRID, para que sirva de notifica
ción al referido- denunciado.

• Así por esta sentencia, lo pronun
CIO. mando y firmo. - Luis Pieltain
Manso.

Publicada, el mismo día de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Manuel Gareía GaJTido, expido la pre
sente.

lIa(kid. 17 de Octubre de 1930":
El Secretario. DovaL

t
JO-1145~

• E~ el e%p,.e..diente de juicio Terhal Sucesores de Rivadtneyr.,¡ (8. A.)
_éle fillas nwnero 8191 seguido en este Paseo do" sao YiCeDle, ~G.

'l'

. ,
:. En el eXllediente 'd~ juicio :verbal

:¡¡efaltas iR'o 1..·Q~F.dO ~n. este.' ,do lQs6 Echivai'.rftl
, . üIó. . . ejaCiOD, lia G1etaaó'

,

¡Inicio. y siendo desconocido el domi
·~ilio del condenado. notifíqtresele la
;presente por cédula qne se insertará
\en la GACETA DE MADBID~ comprensiva
~ la cabeza y parte dispositiva de
~ sentencia. .
. Así por esta sentencia. lo pronnutJ:L..mando y firmo.-Mario Jiménez

. Publicación.-Leida y publicada fué

fanterior sentencia por el Sr. D. Mz.
'0 Jiméne7. Laá. Juez municipal pro
ietario del distrito de Chamberí. es
ndo celebrando audiencia pública,

~n -el dia de su fecba. de que doy fe.
Francisco Alvarez.
, y mediante a la rebeldía del enjui
dado y a fin de que le Sea notificada
'en forma la anterior sentencia por la
:GACETA; expido la presente en Ma-drid
« 15 de Octubre ,de 1930.-El Secreta
lío, Franeisco Alvarez.- V. B.o, El
lnez, Mario Jiménez.

JO-11563

MADRID-UNlVERSIDAD

En el expediente de juicio verbal
le faltas número 839, seguido en este
luzgado contr.a Angel Ortiz Morato,
Jlor estafa.. se ha dictado la sentencia,
~uyo encabezamiento y parte disposi·
liva dicen asi: ,
"Sentencia~-En la villa y' Corte de

Madrid. el día 16 del mes de Octubre
y año de 1930. D. Luis Pleltain Manso.
Juez municipal suplente del distrito de
·Ia Universidad, "istas las diligencias
<le juicio verbal de faltas. seguidas en
tre partes. de la una el Ministerio Us
cal, y de otra como denunciado, ~uya
~dad y demás circunstancias ya cons.
lan, Angel Ortiz Morato.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Angel.Ortiz Morato, en
:rebeldía. a la pena de quince dias:je
~resto. que cWOplirá en la prisión y
.1 pago de las costas del juicio, reser
vándose la acción civil a la parte per
Judicada, para que la ejercite como co
rresponda; póngase esta sentencia en
~onocimientodel señor Jefe del Regis
tro. Central de Penados y Rebeldes y
publiquese en la GACETA QE MADRID,

'para· que sirva de notificacion al refe
rido denunciado.
: •Así por esta sentenei~ lo pronun
CIO, mando y firmo. - Luis Pieltain
JManso~ ,

Publicada el mismo día de sn fe
cha."

y para qne sirva de notificación a
.Angel Ortiz Morato. expido la prese
~te. .~~

,. Madrid. 17 de Octubre de 1930.
'El Secretario, DovaL


